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·-~ ' 

En Nombre de la República, la Suprema Corte cle Justicia, 
-r egularmente constituída em audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truj.illo, Capital de la 
República, el día · once del mes . de Mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76" de la Res
tauración, iqtegrada por los Jueces Licenciados Juan . Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presid~nte; Doctor Tulio Franco Franco, Segulildo Sl'lstituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montas, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Jose Pérez Nolasco, asisti
dos del infrascrito Secretario General interino, ha dictado co-
m'o Corte .de Casación, la sigmiente sentencia: ' 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por el Señor 
Víctor Figuereo Díaz (a) Bottco, mayor de edad, soltero, bra
cero, residente y domiciliado en Ciudad Trujillo, sin Cédula 
personal de identidad, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamemto de Santo Domingo, de fecha once de 
Enero de mil novecientos treinta y hueve, en curso, de la cual 
e~ el siguiente Dispositivo: «Falla: que debe modificar y mo
difica la sentencia clictada por la Cámara de lo Penal del 
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Juzgado de Prime'ra Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha ocho del mes de Diciembre del año mil 
novecientos treinta y ocho, que conGenó al acusado Víctor Fi
guereo Díaz (a) Botico, a la pena de catorce ai'ios de trabajos 
públicos por el crimen de homicidio voluntario en la persona 
del Señor Ramón Salazar; y en consecuencia: debe declarar y 
declara que dicho acusado, Víctor FiguereO Dí<1z (a) Botico, 
de generales dichas, es autor del crimen de homicidio volun
tario en la .persona del que en vida se llamó Ramón Salazar, 
hecho previsto y sancionado. por los artículos 295 y 304 in 
fine del Código Penal; y que ~ebe condenar y condena a dicho 
acusado a sufrir la pena de diez años de trabajos públicos en 
la cárcel pública de esta ci.t,J.dad; condenándolo además, al 
pago de las costas de ambas instancias»; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de io Penal de la Corte de Apelación del Departamen
to de Santo Domingo, en fecha trece de Enero de mil nove
cientos treinta y nueve, en curso; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen ·del Magistrado Procurador General de 

la República, Licenciado Benigno del Castillo S.; 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, despues de haber deliberado, y vistos los artículos 
18, 295 y 304, última parte, del Código Penal modificado por 

· la Ley N°. 896, y 71 de la Ley sobre- Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, en cuanto a la fQrma, que en la sentencia 
impugnada han sido llenadas todas las formalidades pres€ritas 
por la Ley, y, en consecuencia, ella es regular en la forma; 

Considerando, en ·cuanto al fondo, que es constante en la 
sentencia contra la cual ha recurrido el Señor Víclor Figuereo 
Díaz (a) Bcitico: a), que ese acusado estLJVO convicto y confeso 
de hab~r dado muerte voluntariamelite al que en vida se llamó 
Ramón Sal azar; b ), que el artícUlo 295 del Código Pen-al esta
blece que el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio; €), que , de conformidad con lo qué dispone el 
artímlo 304, última parte, del citado Código, reformado, el 
culpable de homicidio sin las circunstancias agravant~s indi
cadas en los párrafos anteriores de dicho texto, será castigado 
con la pena de trabajos públicos; y d), que el artículo 18 del 
mismo Código establece que la condenacióna trabajos públi
cos se pronunciará por tres . años· a lo menos y veinte años 
a lo mas; 

Considerando, que, aun<'¡ue el recurrente Víctor Figuereó 
Díaz (a) Botico alegó en su favor, ante la Corte de Apelación 
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del Departamento de Santo Domingo, la excusa ·legal de la 
provocación, tal alegato fué rechazado por dicha Corte, usan
do al hacerlo de su soberana apreciación sobre la existencia 
de los hechos y circunstancias de la causa; 

. Considerando, que, en ·tal virtud, la pena fmpuesta al 
acusado es h determinada por la Ley para el crinien del cual 
fué juzgado culpable; 
· Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado VíCtor Figuereo Díaz (a) 
Botica, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha once de Enero de 
mil novecientos treinta y nueve, cuyo dispositivo ha sido trans
crito en otro lugar de la presente sentencia; y, Segundo: con-

. dena al recurrente al pago de las costa~. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.-Niguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la 
C.-.J. Vida! Velázquez.-1. Pérez Nolasco.-José (assá L, 
Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmadq. 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
(Firmado):-JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia públíca, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día once del mes de Mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y .76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 

. de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de. la Concha, Jaime ,Vida! Velázquez, José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General interino, ha dictado 
<>omo Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sob!ée el recurso de casación interpuesto ·por el Señor 
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del Departamento de Santo Domingo, la excusa ·legal de la 
provocación, tal alegato fué rechazado por dicha Corte, usan
do al hacerlo de su soberana apreciación sobre la existencia 
de los hechos y circunstancias de la causa; 

. Considerando, que, en ·tal virtud, la pena fmpuesta al 
acusado es h determinada por la Ley para el crinien del cual 
fué juzgado culpable; 
· Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado VíCtor Figuereo Díaz (a) 
Botica, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha once de Enero de 
mil novecientos treinta y nueve, cuyo dispositivo ha sido trans
crito en otro lugar de la presente sentencia; y, Segundo: con-

. dena al recurrente al pago de las costa~. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.-Niguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la 
C.-.J. Vida! Velázquez.-1. Pérez Nolasco.-José (assá L, 
Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmadq. 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
(Firmado):-JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia públíca, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día once del mes de Mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y .76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 

. de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de. la Concha, Jaime ,Vida! Velázquez, José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General interino, ha dictado 
<>omo Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sob!ée el recurso de casación interpuesto ·por el Señor 
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Alfredo Piña Batista, dominica~o, mayor de edad, · come·r
ciante, domiciliado y residente en la ciudad de San Francisco 
de Macorís; Prov.incia Duarte, portador de la cédula de iden
ti-dad personal número 286, Serie 56, expedida en San Fran
cisco de Macorís el 9 de Marzo de 1932, y sobre el recurso de 
casación igualmente interpuesto por los Señores Eulalia Hen
ríquez Viuda Suardí, Leomares Suardí, Altagracia Suardí, Fran
cisca Suadí, Nemorosa Suardí de Fernández, autorizada por su 
esposo Abelardo Fernández; Lesbia Suardí, autorizada por su 
espbso Ramón 1.' Fernández; Laura Suardí Nazario / Antonio y 
Napoleón Suardí; Eulalia Suardí de Camarena, autorizada por-su 
esposo Julio Camarena; todos mayores de edad, domiciliados 
y residentes en Juma, sección de la común de Monseñor 
Nouel, Provincia de La Vega, agricultores los va·liones y ocu
padas en los oficios qomésticos las hembras, siendo los Seño
res Nazario Suardí, Napoleón Suardí, Antonio Suardí, Abelardo 
Fernández, Ramón l. Fernández y Julio Camarena, portadores, 
respectivamente, de las cédulas personales de identidad núme
ros 15363, serie 1; 18984, serie 1; 7886, serie 1; 11557, serie 
47; 16275, serie 1; y 28899, serie 1, contra sentencia del 
Tribunal SUperior de Tierras de fecha ocho de Abril de mi.! 
novecientos treinta y ocho, sobre la Parcela número 267 del 
Dístrito Catastral número 2 (dos) de la común de Monseñor 
Nouel, Sitio de Bonao Abajo, Provincintia qe La Vegá, dictada 
en favor de los Sucesores del Licenciado Francisco Leonte 
Vásquez y del Doctor Salvador B. Gautier; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado José A. Castellanos, abogado deL rec~rrente Señor 
Alfredo Piña Batista, en el cual se al~gan las violaciones de 
leyes que más adelante se expondrán; 

Visto el Memofial 'de Casación presentado por el Licen
ciado Julián Suardí, abogado delt grupo de recurrentes que 

. queda indicado respecto del segundo recurso, arriba mencio
nado, en el cual se alegan las violaciones de leyes que más 
adelante se expondrán. · 

Vistos los Memoriales de Defensa presentados frente a los 
dos recursos . arriba dichos, por el Licenciado Arquímedes 
Pérez Cabra!, a,bogado de los intimados, Señores Leopoldo 
Ricart y Olives, comerciante; 1\:láximo L. Vásquez, Agrimensor 
y empleado público; Manuel Salvador Gautier, Ingeniero y 
empleado público; Doña María Teresa González -Viuda Gautier, _ 
de quehaceres domésticos; Doña Colombina Vásquez de Ricart · 
y Olives, de quehaceres domésticos, autorizada ¡;>or su esposo 
Leopoldo Ricart y Olives; Doña Genoveva Gautier de Vásquez, 
de quehaceres domésticos, autorizada por su esposo Máximo 
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L. Vásquez, todos domiciliados y residentes en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo De>mingo, y portadores, Jos Señores L.eopoldo 
Ricart y Olives, Máximo L. Vásquez y Manuel Salvador Gautier, 
de las cédulas personales de identidad números 1774; serie 1; 
889, serie 1, y 1917, serie. 1, respectivamente; -

.'Oído los Magistrados Jueces . Relatores de uno y otro 
recurso; 

Oído el Licenciado José A: Castellanos, abogado del inti
mante Señor Alfredo Piña Batista, en su escrito de alegatos, 
ampliación y conclusiones; 

Oído el Licenciado Julián Suardí, abogado de los intiman
tes del segundo recursG, en su escrito de alegatos, ampliación 
y ·conclusiones; · 

Oído el Licenciado Arquímedes Pérez 'Cabra!, abogado de 
los intimados en amb0s recursos, en sus escritos de réplicas, 
ampliación y conclusiones; . 

,Oído el Magistrado Procurador General ·de la República, 
Licenciado -Benigno del Castillo S., en la lectura de sus dictá
menes respecto del primer recurso y del segundo; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
, Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 

555, 1315 y 1625 y siguientes, del Código Civil; 2, 4, 7, 70, 84 
y 87 de la Ley de Registro de Tierras, modificado, el primero, 
por la Orden Ejecutiva número 799, y 71 de la Ley sobre Pro-

1 . cedimiento de Casación; 
- Considerando, que de acuerdo con lo que exponen los inti

mados, la estrecha conexidad que existe entre ambos recur
sos, en los cuales los intimantes del segundo actúan en calidad 
de causantes del ill1tirilante del primero, contra la misma sen- · 
tencia, hace procedente la decisión del. Lino y del otro por un 
solo fa'llo; · 

Considerando, que en el presente caso consta, esencial
mente, lo siguiente: A), que en fecha nueve de Díciembre de 
mil novecientos treinta y cinco y previas las formalidades lega
les, el Tribunal de Tierras dictó, en Jurisdicción Original, su 
decisión número 3 (tres) sobre la Parcela número 267 en liti
gio, con el siguiente dispositivo: «FALLA:-Primero: que debe 
rechazar como en efecto rechaza la demanda de los Sucesores 
de Nazario Suardí, por ·infHndada e injusta; Segundo: que debe 
adjudicar como en efecto adjudica a la Sucesión 'de Francisco 
Leonte Vásquez y al Doctor Salvado B. Gautier, un derecho' de 
preferencia sobre esta parcela; Tercero: que debe condenar 
como en efecto condena a la Sucesión de Nazario Suardí, a 
devolver al señor Alfredo Piña Batista el precio de la venta, o 
parte pagadar por él, y los daños y perjuicios que se justifiquen 
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por estado»; B), que sobre apelación de los suces.ores de Naza
rio Suardí en el proceso de revisión, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó, en .fecha veintiocho de Mayo de mil noveciento~ 
treinta y sei~, una sentencia, con el dispositivo que en seguida 
se copia: «FALLA:-1o.-que debe anular como al efecto anula 
la decisíóq No. 3 (tres) rendida en fecha 9 del mes de ,Diciem
bre d~l año 1935 po.r el Juez de jurisdicción original, solamente 
en lo que se refiere a la parcela No. 267 del Distrito Catastral 
No. 2 de lcr Común de Bonao (antíguo D. C. No. 27j1, sitio de 
Bonao Abajo, Provincia de La Vega; 2o.-Que debe ordenar, 
como al efecto ordena, la celebración del nuevo juicio sobr~ la 
mencionada parcela No. 267, limitándolo a los Sucesores de 
Francisco Leonte Vásquez, Doctor Salvador B. Gautier, Alfredo 
Piña Batista y Sucesores de Nazario Suardí, y designar para 
que lo lleve a cabo al Juez Licenciado Francisco A. Lizardo»; 
C), que celebrado el nuevo juicio ordenado, el Juez del mismo 
dictó, en fecha cuatro de Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis, su Decisión número cuatro ( 4), con el dispositivo que a 
continuación se transcribe: «FALLA:-1o.-,-Oue debe recha
zar y rechaza, por in,fundada, la reclamación de los Sucesores 
de Francisco Leonte Vásquez y del Doctor Salvador B. Gautier 

. respecto de la Parcela No. 267 del DistrHo .Catastral No. 2 de 
la Común de Monseñor Nouel (antigua común de Bonao), 
sitio de Bonao Abajo, provincia de La Vega.-2o.-Que debe 
ordenar y ordena la subdivisión de la dicha Parcela No. 267 en 
dos porciones: una porción comprendida entre la falda de la 
Loma de La Peguera y el Río Yub()a, . el terreno de Melitón de 
Luna y la Parcela No. 273 del mismo Distrito Catastral No. 2 
de la Común de Monseñor Nouél, que se designará Parcela No. 
267-A del Distrito Catastral .No. 2 de la Común de Monseñor 
Nouel (antigua Común de Bonao), y el resto de la dieha Par
cela . No. 267 que se designará Parcela No. 267-B ,del mismo 
Distrito Catastral _ya dicho.-3o.-Que debe declarar y declara 
comunera la Parcela Nó. 267-A del Distrito Catastral No. 2 de 
la Común de Monseñor Nouel, haciendo constar un derecho d~ 
preferencia en favor del señor Alfredo Piña Batista, domini
cano, de 35 años de edad, casado con la señora Ana Julia 
Martínez·, domiciliado y residente en la ciudad de San Fran
cisco de Macoríe, República 'oominicana.-4o.-Que debe 
ordenar y ordena el registro de las mejoras levantadas en la 
dicha Parcela No. 267-A y las cuales consisten en cercas de 
alambre y pastos de yerba páez, en favor del señor Alfredo 
Piña Batista, de generales ya dichas.-5o.-Que debe ot:denar 
y ordena el registro de la Parcela No. 267-B del Distrito Catas
tral No. 2 de }a Común de Monseñor Nouel (antigua Común de 
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Bonao ), con sus mejoras, las cuales consisten en cercas de 
alambre y pastos de yerba páez, a favor del señor Alfredo Piña 
Batista, de generales ya dichas»; D), que contra esta última 
decisión apelaron, en el procedimiento de revisió n, los actuales 
intimados; y el Tribuna[ Superior de Tierras dictó en fecha 
ocho de Abril de mil novecientos treinta y· ocho su Decisión 
número cinco (5), con el qispositivo siguiente: rrFALLA:---' 
1o.-Que debe coger y aacoge, por jurídicas y justificadas, las 
conclusiones que en apelación y revisión han sido presentadas 
por los sucesores del Licenciado Francisco L~onte Vásquez y 
por el Doctor Salvador B. Gautier, contra la Decisión' No. 4 de 
jurisdicción original, rendida en nuevo juicio sobre la Parcela 
No. 267 del Distrito Catastral No. 2 de la Comúri de Monseñor 
Nouel (antiguo Distrito Catastral No. 27/ 1 ), sitio de «Bonao 
Abajo», provincia de La Vega, de fecha 4 del mes de Diciem
bre del año 1936.-Que, en consecu.encia, debe revocar y 
revoca, p.or contraria a derecho, la Decisión objeto de este 
recurso.-3o.-Que, actuando por propio imperio, debe reco
nocer y declarar, como en efecto reconoce y declara:-a)
Que la Parcela No. 267 es comunera;-b)-Que los Sucesores 
del Licenciado Francisco Leonte Vásquez y el Doctor Salvador 
B. Gautier estaban en posesión de esta parcela al13 de Diciem
bre de 1919 y tal posesión fué apoyada eü títulos o acdones 
correspondientes al sitio; y c)-Que los derechos alegados por 
el seño r Alfredo Piña Batista sobre esta mism.a parcela, carecen 
de fuerza legal frente a quienes han sido reconocidos como 
poseedores al 13 de Diciembre de 1919.-4o.-Que, por lo 
tanto, debe reconocer y reconoce, sobre esta Parcela No. 267 
y en favor de los Sucesores del Licenciado Francisco Leonte 
Vásquez y del Doctor Salvador B. Gautier, el derecho de pre
ferencia previsto por el artículo 87, .. Párrafo 2o. de la Ley de 
Registro de Tierras.-5o.-Que debe declarar y declara que las 
mejoras que sobre el terreno que forma esta parcela hubieren 
sido tormentadas por el señor Alfredo Piña Batista, quedarán 
regidas por la primera parte del' artículo 555 del código civil.-
6o.-Que debe rechazar y rechaza, por falta de fundamento, 
las conclusiones de los Sucesores del señor Nazario Suarclí.
Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras que, una vez 
irrevocable esta Decisión, y después de recibidos por él los 
'planos definitivos preparados por la Dirección General de Men
suras Catastrales, según los términos de esta Desición, expida el 
Decreto de Registro de Título correspondient~.-1 por esta 
sentencia definitiva, así se pronunda, manda y firma»; 

Considerando, que es contra esta última sentencia contra 
Ia cual han recurrido a casación, tanto el Señor Alfredo Piña 
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Batista como los sucesores del Señor Nazario Suardí en otro 
lugar indicados; ' 

Considerando, que el primero de dichos intimantes invo
ca, en apoyo de su recurso, los siguientes · medios: «PRIMER 
MEDIO~-Violación de los Arts. 1, 4, 7, 10, 15, 66, 69,70 y 87 de 
la Leyde Registro de Tierras;-SEGUNDO MEDIO.-Violación 
de los Arts. 555 y siguientes, 1625 y siguientes del Cod. Civil»; 

Considerando,. que los sucesores del Señor Nazario 
SU'ardí, intimantes en el segundo recurso, invocan, en apoyo 
de este último, los siguientes medios: Primero: «VIOLACION 
D,EL ARTICULO 1351 DEL CODIGO CIVIL»; Segundo: «VIO
LACIO.N DEL ARTICULO 65 DE LA CONSTITUCION DE LA 
REPUBLICA Y FALTA DE BASE LEGAL»; Tercero: rrViolación 
del artículo 4 de fa Ley de Reqistro de 7ierras combinado con 
el artículo 141 del Cód. de Procedimiento Civil, motivos in
suficientes»; Cuarto: «VIOLACION DE LOS ARTICULOS 1116, 
550, 555 del CODIGO CIVIL y 84 DE LA LEY DE REGISTRO 
DE TIERRAS»; Quinto: «VIOLACION DE LOS ARTICULOS 
35, 36, 37 y 39 de LA LEY DE REGISTRO DE TIERRAS y 
252 Y SIGUIENTES C. · CIVIL»; Sexto: «VIOLACION DE LOS 
ARTICULOS 84 Y 4 DE LA LEY DE REGISTRO DE TIERRAS 
EN UN SEGUNDO ASPECTO»; y Séptimo: «OTRO PUNTO.
FA~TA DE BASE LEGAL DE LA SENTENCIA RECURRIDA.-
ULTRA PETITA»; ' ' 

Considerando, respecto del primer medio del recurso del 
intiman te. Señor Alfredo Piña Batista: que el artículo 87, de la 
Ley de Registro de Tierras, invocado por el intimante, sigue, 
al tratar en sus párrafos 1, 2 y 3, de quienes fueran posee
dores de porciones de terrenos comuneros el tFece 9e Diciem
bre de mil novecientos diez y nueve, amparados por títulos, 
y al referirse de un modo expreso al procedimiento de parti
ción que ct·eba seguirse «después de pronunciarse una senten
cia firme», las normas que ya habían quedado prescritas en 
el artículo 84 de la misma ley, por lo cual procede examinar el 
verdadero sentido de ambos textos legales; 

Considerando, que ya el citado artículo 84 se exp·resa 
como sigue: «Artículo 84.-A falta de pruebas claras que sean 
contrarias, se tendrán por nulos los títulos de terrenos ·comu
neros que pretendan amparar terrenos que el día 13 de Di
ciembre de 1919 no fueron poseídos por los reclamantes o sus 
causantes; y a falta de pruebas análogas las personas que pre
senten de' buena fé títulos que pretendan amparar terrenos 
poseídos por ellas o por sus causantes el día 13 de Diciembre 
de 1919, tendrán a su favor la presunción de que dichos títulos 
son válidos, lo necesario para amparar el terreno poseído. Se 
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presumirá la existencia de buena fé a falta de pruebas claras 
que sean contrarias»; que la lectu.ra de dicl::lo canon evidencia . 
que él exige dos condiciones: la de tener títulos y la de tener -
posesión, coexistentes el día trece de Diciembre de mil nove
cientos diez y nueve, para que la persona que reuna dichas 
condiciones pueda ser amparada por la presunción de buena 
fé y de validez de títulos, establecida en el texto legal en re
ferencia; que por ello, es ineficaz, para los mismos fines, que 
un poseedor que lo sea sin título en la fecha ya indicada, venda 
su posesión, posteriormente a dicha fecha, a algún tenedor de 
títulos , o compre posteriormente títulos; pues el objeto de la 
ley quedaría burlado cuando, por alguno de esos medios, pu
diera un ocupante de mJia fé transformar, retroactivamente, 
en posesión de buena fé la suya, contrariamente a los prin
ci pios que rigen la materia; que inversamente, la presunción 
de nulidad establecida, en la primera parte del ya repetido 
artículo 84, contra títulos sobre terrenos comuneros i~vocados 

· por personas no poseedoras, en el sentido jurídico de esta pa
labra, el trece de Diciembre dy mil novecientos diez y nueve. 
de las porciones por eHas reclamadas, exige la existeilcia, en 
la fecha ya señalada, de una, por lo menos, de estas dos con
diciones negativas: la consistente en no tener títulos en tal 
.fecha, o la creada por la circunstancia de falta de pesesión en 
la misma fecha; 

Considerando, que al ser los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 
87, citado por la sentencia impugnada y señ.alado por el inti
man te como objeto de violación en dicho fallo, un modo de 

. aplicaeión de las -normas del artículo 84, para «después de 
pronunciarse una sentencia en firme», es forzoso. que las pres
cripdones de éste· último, c0n el sentido que ya queda expresa
do, sean respeta~as al aplicar el referido artículo 87, mediante 
;la com'probación de la existencia o on existencia de las condi
ciones requeridas por ambos textos; 

Considerando, que es en su cuarta consideración, donde 
la sentencia impugnada da cuenta de los fundamentos en los 
cuales «la Sucesión del Licenciado Francisco Leonte Vásquez 
y el Dr. Salvador B. Gautier, actuales apelantes» (dice la sen
tencia mencionada), «apoyaron su común reclamación» en el 1 

· primer juicio; que en ninguna otra parte del fallo en referencia 
• se indica que, posterionp ente a dicho primer juicio, los Se

ñores citados hubieran aportado nuevos elementos de convic
ción; que los fundamentos señalados en la ya irldicada cuarta 
consideración de la decisión impugnada, son a), «UD acta de 
venta bajo firma privada fechada el día ocho de Marzo del año 
19 21, en la cual consta que Emilio Concepción (a) Mininín 
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vendió al Señor Francisco Leonte Vásquez, per la suma de 
$800.00 una ocupación en los terren'os comuneros de Bonao 
Abajo, cercada a dos hilos, de alambre de púas» etc.; b), «Un 
acta auténtica fechada e/17 de Febrero de 1921, en la que 
cons-ta que el Licenct-ado Francisco Leonte Vásquez es du eño, 
en el sitio de Bonao Abajo, de las accciones que correspon
dían en dicho sitio á Miguel Gimeno y Granel! y Miró, en dis
tintas calidades, y a otros herederos de Agustín Franco, quien 
era dueño de 2310 pesos o acciones de terrenos del sitio, según 
consta en acta auténtica del 14 de Abril de 1803, de la cual ex
pidió copia el Notario ·Avelino Vicioso en fecha 'l7 de Enero 
de 1913»; e), «Una posesión que afirmaron haber iniciado en 
el año 1918»; que lo que queda indicado con la letra e, toma
do 'aisladamente, no puede constituir fundamento de derecho 
alguno, por tratarse de una simple afirmación y no de un he
cho comprobado; que en cuanto a los otros dos alegados fun
damentos, -ninguno de ellos da cuenta de posesión existente 
en provecho de los actuales intimados y amparada por títulos 
el trece de Diciembre de mil ríovecientos diez y nueve, como 
lo requieren los artículos 84 y 87 de la Ley de Registro de 
Tierras y como lo indica, con razón, el intimante; que aunque 
éste seña la tal vicio de la sentencia impugnada, cetno violaciót1 
del artículo 87 de la Ley de Registro de Tierras, ello en reali
dad constituye el vicio de falta de base· legal, por cuanto im
pide que la Suprema Corte de Justicia pueda ejercer su poder 
de verificación respecto de las comprobaciones de hechos, por 
parte de los jueces del fondo, que eran legalmente necesarias 
para la fundamentación de su fallo; que por todo lo dicho 
procede declarar que la sentencia impugnada ha incurrido en 
el vicio de falta de base legal; 

Considerando, que en el mismo priri1er medio del recurso 
que es~á siendo ahora estudiado, se alega que los Sucesores 
del Señor Francisco Leonte Vásquez y el Dr. Salvador B. Gau
tier, excluyeron de sus reclamaciones sob1:e la parcela 267, 
dos pórciones de la misma, en su defensa ante e1 Juez del 
nuevo juicio del Tribunal de Tierras; que, siA embargo, el Tri
bunal Superior de Tierras ·tes reconoció un derecho de prefe- · 
renda sobre toda la parcela, sin expresar motiYos para acordar 
lo que no se le había pedido (ni en consecuencia, basado en 
pruebas); que con ello, fueron violag9s ,los artículos 4, 70 y. 7, 
en su parte ,final, de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, sobre lo que queda dicho inmediatame·nte 
arriba: que la sentencia impugnada, a pesar de expresar en 
su considerando quinto _que «la posesión iniciada en el año 
1918 por Emilio Concepción (a) Mininín», «es la invocada en 
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su favor por los reclamantes Sucesores de Francisco Leonte 
Vásq uez y Doctor Salvador B. Gautier>>, no establece si la 
posesión aludida abarcaba toda la Parcela número 267, o sólo 
se aplicaba a parte de ella, cuyos límites no establece, por lo 
cua l uo presenta base para que la Suprema Corte de Justicia 
pueda verificar si se produjeron y admitieron pruebas, sobre la 
extensión total de los derechos reconocidos a los mencionados 
reclaman tes; que, sin embargo,. en el apartado b de la tercera 
disposición del fallo en referencia; se declara «que ios Suce
sores del Licenciado Francisco Leonte Vásquez y el Doctor 
S<1 lvador .B. Gautier estaban en posesión de esta parcela)) (es 
decir, de toda la parcela) «el13 de Diciembre de 1919» (con
trariamente a lo establecido en el considerando cuarto de la 
misma sentencia, sobre compra, en el año 1921, por el Señor 
Francisco Leonte Vásquez a Emilio Concepción (a) Mi1~i nín, 
de la posesión aludida); en el apartado e de la misma disposi
ción tercera se declara «que los derechos alegados por el 
Señor Alf¡;edo Piña Batista sob re esta misma parcela, carecen 
de fuerza legal frente a quienes han sido reconocidos como 
posedores al13 de Diciembre de 1919» (esto es, a quienes se 
declararon antes, poseedores de la parcela íntegra); en la dis 
posición cuarta se reconoce a los ya repetidos reclamantes 
Vásquez y Gautier el' derecho de preferencia establectdo en el 
artículo 87 de la Ley ele Registo de Tierras, y en la disposieión 
sexta se rechazan íntegramente «las conclusiones de los Suce
sores del Señor Nazario Suardí», quienes sostenían las recla
maciones de su causa-habiente Alfredo Pifia Batista:; 

Considerando, que en las condiciones que se indican 
inmediatamente arriba, el vicio en el cual ha incurrido, en 
este aspecto, la sentencia . impugnada, es el de falta de base 
legal, lo mismo que en el aspecto anteriormente estudiado; -

Considerando, en cuanto al segundo medio del recurso 
del intimante Piña Batista: que dicha parte intimante alega 
que la sentencia impugnada violó los /artículos 555 y siguien
tes, y 1625 y siguientes dyl Código Civil, y que carece de mo
tivos, en cuanto declara·, en . el párrafo 5°. de su dispositivo, 
«que las mejoras que sobre el terreno que forma esta parcela 
hubieren sido fomentadas por el Señor Alfredo Piña Batista, 
quedarán regidas por la primera parte del artículo 555 del 
Código Civil, y en cuanto sólo da, como fundamento de ese 
párrafo quinto, las r'azones expuestas en la última parte de su 
considerando octavo y en su considerando décimo, donde se 
expresa que la inestabilidad de los derechos adquiridos por 
Piña Batista del vendedor Suardí, era, cuando menos, sospe
chada por el comprador, como se induce del hecho de figurar, 
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en el acto de venta de Suardí a 'Piñ-a Batista, una cláusula por 
la cual el prime.ro garantiza expresamente al segundo «la po
sesión de estos teFrenos» (los de la Parcela número 267 que 
eran objeto de· la venta) «que son de pinares y montes y queda 
solidariamente responsable de cualquier litis e inconveniente 
que pueda presentarse en lo presente o en lo futuro, con-rela
ción a esta venta»,- y que .«tal conservadora actitud la siguió 
manteniendo el Señor Piña Batista en sus conclusioes presen
tadas por el primer juicio», reservas que «acusaü que para di
cho Señor Piña Batista no eran i,gnorados los vicios que afec
taban los derechos que le había trasmitido su causante el 
Señor Suardí»; que sobre esto dice el recurrente, para funda
mentar su medio ·de casación, que «la reserva contenida en el 
título de adquisión y la posteriormente sostenida por el Señor 
Piña Batista frente a su vendedor, son garantías legales, están 
pernJitidas por las leyes, es más están sobreentendidas aún 
cuando no se hubieren detallad0. Las garantías pedidas por 
Piña Batista, son las que debe el vendedor a su comprador, 
son las contenidas en los arts. 1625 y siguientes del Cód. Civil»; 

Considerando, que si bien «los hechos constitutivos de la 
buena o mala fé son apreciados sot>eranameAte por los tribu
nales», de acuerdo con la cita hecha por los intimados en su 
memorial de defensa, iw se trata de una facultad a la cual 
algún texto legal dé el carácter de discrecional, y por esto, 
el uso que de ella hagan los jueces del fondo debe estar fun
damentado, tanto en hecho como en derecho, fines qu(i) no po
drían ser alcanzados por un único motivo inoperante,: que 
al estableeer los artículos 1625, y siguientes, del Código Civil, 
la garantía que debe el vendedor a su comprado'r, aún cuando 
nada se estipule expresamente sobre ello, y al decir el artículo 
1627 del mismo Código que «pueden las partes por convencio
nes particulares ampliar esta obligación de derecho», cbB ello 
se demuestra que la circunstancia -de que un comprador esti
pule, detepninadamente, en su favor la garantía de la cual 
sólo hubiera podido liberarse el vendedor por medio de álguna 
cláusula expresa del contrato, es el ejercicio de un de~:echo 
consagrado por la ley, tal como lo invoca el intimante; que 
por ello, las razones dadas, sobre este punto, ·por la sentencia 
impugnada, son inoperantes; que al no haber comprobado 
el Tribunal Superior de Tierras ningún hecho a cargo del Se
ñor Piña Batista del cual pudiera inducirse legalmente la mala 
fé de este último, el fallo contra el cual se ha recurrido a ca
sación, ha incurrido en el vicio de falta de base legal sobre 
este punto, lo mismo que sobre los que han sido estudiados 
anteriormente en la presente sentencia; 
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Considerando, en cuanto al recurso de casación interpues
to por los Sucesores de Nazario Suardí: que en el último me
dio de dicho recurso se alega que la sentencia impugnada 
«Carece de m0tivos y de base legal», en cuanto acordó a los 
intimados más de lo que éstos habían pedido y a lo cual se 
habían limitado sus medios de prueba, sin consignar «los mo
tivos que tuvo para dar lo que no se le pidió, lo que no se 
probó que pertenecía a sus favorecidos»; -

Considerando, que en el presente fallo, al ponderar las -
impugna¿iones del intimante Señor Piña Batista sobre el mis
mo punto que queda indicado en el Considerando inmediata
mente anterior al que ahora se desarrolla, ha quedado 
establecido que es en el vicio , de fa lta de base lega·! en el que 
ha incurrido, en este aspecto, la sentencia impugnada, por lo 
cual ésta debe ser casada; 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia esti'ma 
, innecesario examinar los demás alegatos de los intimantes 

para fines de casación; · 
Considerando, q'ue tanto en las conclusiones del recurso 

del Señor Alfredo Piña Batista como en las d(d recurso de los 
sucesores de Nazario Su ardí, los intimantes, no sólo solicitan la 
casación de la sentencia impugnada; sino también hacen otros 
determinados pedimentos tendientes a que el fallo de la Supre
ma Corte de Justicia sugiera, al Tribunal Superior de Tierras, 
la división de la paree!¡¡. número 267 en cierta forma, y le su
giera igualment~ la adjudicación de una parte de dicha parcela 
'y el reconocimiento qe un derecho de preferencia sobre la par
te restante, en favor de «Alfredo Piña Batista», según ,el primer 
recurso, o én favor de «los recurrentes y , por consecuencia 
Alfredo Piña Batista, su causahabiente», según el memorial de 
los sucesores de Nazario Suardí; 

Considerando, que la casación r>or fa lta de base legal, que 
es la que pronuncia la Suprema Corte de Justicia al acojer 
ambos recursos, permite a las partes )undamentar mejor sus 
pretensiones y presentar sus pruebas ante el Tribunal Supe
rior de Tierras, el cual queda en libertad de dar ganancia de 
causa a una u otra de las partes, o de fallar en otro sentido, 
siempre que fundamente su decisión en hecho y en derecho, y 
siempre que no contraríe disposición legal alguna; que por 
ello, p'roceae rechazar los pedimentos adicionales de l0s inti
mantes, que arriba han sido expresados; 

Considerando, que en las circunstancias que quedan 
expuestas procede la compensación de las costas; 

Por tales motivos, Primere: casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha ocho de Abril de mil novecientos 
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treinta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del present~ fallo; Segundo: rechaza los pedimentos de los in ti-. 
mantes, adicionados por éstos a sus peticiones de casación y 
de simple reenvío del asunto ante el Tribunal a-quo; Tercero: 
reenvía el conocimiento del asunto ante el Tribunaf Superior de 
Tierras, para que éste, al estudiar y al fallar de nuevo, sujete su 
decisión a las normas legales que ya han sido indicadas; Cuar
to: compensa las costás entre las partes, en uno y otro recurso, 
para que cada una soporte aquellas en las cuales haya 
incurrido. 

(Firmados): J. Tomás Mejia. - Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl ¡lfontás.-Eudaldo Troncoso de la 
C.-l. Vidat Velázquez.-'-1. Pérez Nolasco. -José Cassá L., 
Secretario Generaf.interino. · 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aud iencia 
pública del día, mes y año eri él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regu-larmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de. la 
República, el día diez y siete del mes de Mayo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de _la Independencia y 76° de . 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, José Pérez Nolasco , asistidos del 
infrascrito Secretario General interino, ha dictado como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Juan Isidro Peñq., propietario, agricultor, domiciliado y resi
dente en la común de Baní, portador de la cédula personal de 
identidad número 3271, Serie 3, de fecha 12 de Setiembre de 
1932, contra sen-tencia civil de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo de fecha diez de Diciembre de 
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treinta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del present~ fallo; Segundo: rechaza los pedimentos de los in ti-. 
mantes, adicionados por éstos a sus peticiones de casación y 
de simple reenvío del asunto ante el Tribunal a-quo; Tercero: 
reenvía el conocimiento del asunto ante el Tribunaf Superior de 
Tierras, para que éste, al estudiar y al fallar de nuevo, sujete su 
decisión a las normas legales que ya han sido indicadas; Cuar
to: compensa las costás entre las partes, en uno y otro recurso, 
para que cada una soporte aquellas en las cuales haya 
incurrido. 

(Firmados): J. Tomás Mejia. - Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl ¡lfontás.-Eudaldo Troncoso de la 
C.-l. Vidat Velázquez.-'-1. Pérez Nolasco. -José Cassá L., 
Secretario Generaf.interino. · 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aud iencia 
pública del día, mes y año eri él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regu-larmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de. la 
República, el día diez y siete del mes de Mayo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de _la Independencia y 76° de . 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, José Pérez Nolasco , asistidos del 
infrascrito Secretario General interino, ha dictado como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Juan Isidro Peñq., propietario, agricultor, domiciliado y resi
dente en la común de Baní, portador de la cédula personal de 
identidad número 3271, Serie 3, de fecha 12 de Setiembre de 
1932, contra sen-tencia civil de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo de fecha diez de Diciembre de 
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mil nocevientos treinta y siete, dictada en su perjuicio y en 
favor del Señor Virgilio Pimentel; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do Juan B. Mejía, como abogado del recurrente, en el cual se · 
alegan las violaciones de leyes que más adelante se e4pondrán; 

Visto el Memoria l de Defensa presentado por los Licen
ciados Temístocles Messi na y Veti!io A. Matos, abogados del 
intimado Sefior Virgilio Pimentel, propietario, negociante, do
miciliado en Baní y residente en Ciudad Trujillo, portador de 
la cédu la personal de identidad número 1905, Serie 1, de fecha 
25 de Febrero de 1932; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Juan B. Mejía, abogado de la ~arte 

intimante, en su · escrito de alegatos, ampliación y conclu
siones; 

Oído el Licenciado Temístocles Messina, por sí y por el 
Licenciado Vetilio A. Matos, abogados de la parte intimada, en 
su escrito de réplica, ampliación y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta
men; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1107, 1134, 1315·, 1985, 2085, 2087 y 2091 del Código Civil; 
141 del Código de Procedimiento Civil, y 71 de la Ley Sobre 
Procedimien to de Casación; 

Considerando, que en el · presente caso consta, esencial
mente, lo sigui ente: A), que en fecha seis de Agosto de mil 
novecientos treinta y siete, previo infructuoso mandamiento de 
pago, el Señor Virgilio Pimentel, a~tuando en ejecución de una 
hipoteca consentida en favor de éste por el Señor Juan Isidro 
Peña, como garantía de una acreencia del primero C@ntra. el 
segundo, procedió a hacer trabar un embargo inmo.biliario 
sobre una finca de dicho Señor Peña, ubicada en la común de 
Baní; B), que antes de la lectura y publkación del pliego de 
condiciones del embargo mencionado, el Señor Juan Isidro 
Peña intentó una demanda incidental tendiente a hacer decla
rar la nulidad del mandamiento de pago y del emba'rgo de los 
cuales se ha hecho referencia, fundándose en que por virtud 
de un convenio celebrado entre las partes el diez· y siete de 
Julio de 1nil novecientos treinta, la exigibilidad de la acreencia 
hipotecaria que tenía el Señor Pimentel contra el Señor Peña, 
había sido suspendida; C), que discutida dicha demanda, el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo dictó, en 
fecha seis de Noviembre de mil novecientos treinta y siete, una 

1 
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sentencia por la cual rechazó la demanda citada; dió ·constancia, 
al persiguiente del embargo, de la publicación del · Pliego de 
Condiciones que ya había sido efectuada; fijó la fecha para la 
adjudicación del inmueble embargado, y condenó al intimante 
del incidente al pago de las costas; D), que contra dicho fallo 
interpuso el Señor Juan Isidro Peña recurso de apelación; E), 
que sobre este último, la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Dom in go dictó en fecha diez de Diciembre de mil 
novecientos treinta .. y- siete, después de llenadas las formalida
dades legales del caso, 11na sentencia con el dispositivo 
siguiente: «Fa lla: Primero: Que debe rechazar y 'rechaza por 
improcedente e infundado, el recurso de apelación interpuesto 
por el Señor Juan Isidro Peña, contra la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia. del Distrito Judicial de la Provincia Tru
jillo de fecha seis (6) del mes de Noviembre del año mil nove-

. cientos treinta y siete (1937), que por coasiguiente confirma 
la referida sentencia cuyo dispositiyo es el sigui·ente: «Primero: 
Que debe rechazar, como al efecto rechaza, la demanda en 
nulidad de embargo inmobiliar trabada por el señor Juan 
Isidro Peña en fecha ocho del mes de setiembre qel a'ño en 
curso, contra el Señor Virgilio ·pimentd; a), porque no se cele
bró e1atre las partes ningún contrato que pospusiera la ejecu
ción de la hipote,ca del veintinueve de mayo de mil n0v~cientos 
veintiseis por riingún plazo ni mucho menos indefinidamente, 
según pretende el demandante; b) porque, en el supuesto de 
que el proyecto de contrato depositado por el seiiof Juan Isidro 
Peña tuviera su firma debidamente autenticada, no se forrnaba 
con ello el .contrato de anticrésis proyectado, ep vista de no 
haberse cumplido jamás el requisito de la en.trega del inmue
ble objeto d~ la anticrésis al acreedor; y e) porque, en el su
puesto, también, de que dicho proyecto se firmara por las 
partes y se pusiera el inmueble empeñado bajo el dominio y 
posesión del señor Virgilio Pimentel, podría éste, aun dentro 
de dicha suposición , renunciar a su derecho de retenció.n, y 
ejecutar su crédito hipotecario de acuerdo con los ·artículos 
2087 y 2091 del Código Civil;-Segundo: Que en consecuencia, 
debe-Dar, como al efecto da, a dicho señor Virgilio Pimen-tel, 
persiguiente en el procedimiento de expropiación forzosa del 
inmueble antes referido, constancia de la publicación del Pliego 
de Condiciones del inmueble embargado al señor Juan Isidro 
Peña, según proceso verbal de embargo inmobiliar, practicado 
en fecha seis de agosto del año en curso, y la cual publicación 
tuvo efecto en la audiencia pública que celebró este Tribunal a 
las diez horas d. e la ' mapana del 'día dos de octulne del año en 
curso;-Tercero: que, en tal virtud, debe fijar, como al efecto 



341 

fija, la ai.Jdienda .pú-blica que celebrará este misn1o Tribunal en 
sus atribuciones civiles, a las diez horas de la ·mañana del día 
sábado, que contaremos once del mes de Diciembre del. año en 
curso·, para proceder a la venta y c¡djudicacióri del inmueble de 
que se trata, consistente en una finca agríCola cultivada de café, 
ubjcada en el lug,ar denominado «El Cañaveral» , de la común · 
de Baní, Provin·cia Tri.Jjillo, dentr0 de estos límites: al Norte, 
finca del' señor Manue l de Regla Mejía Soto (alias) Reglita; al 
Sur, finca del señor Antonio Ortíz; al Este, Montes Comuneros, 
y al Oeste, el Riito del Monte del Maniel; y Cuarto: Que debe 
condenar, como al efecto eonden~, al señor Juan Isidro Peña, 
parte demandante incidentalmente que sucumbe, al pago de 
todos los costos causados y por causarse en este incidente». y 
Segundo: que .debe wndenar y conclena al Señor Juan Isidro 
Peña, al pag0 de las costas de esta instdnoia.-Y por esta nues
tra sentencia, así se pronuf.lcia, e>rdena, manda y firma»; 

Considerando, que es coHtra la decisión cuyo dispositivo 
queda copiado arriba, contra la qüe ha recurrido a casación 
el Señor Juan Isidro Peñ·a, quien invoca para ello los medios 
siguientes: «Primer Medio:- Violación del derecho de la defen
sa por no haber estudiado ni prese.ntado el punrfo de derecho 
que se le sometió referente a que si el instrumento del 17 de 
Julio del 1930 no establecía una prueba completa o defi
nitiva de la existencia del contra'to que se aducía servía, al 
menos, de cómienzo de prueba pot escrito,,; Segund0 Me
dio: - Violación del art. 1985 del Código CiYil y falta di! base . 
legal, por desconocer la existencia del mandator verbal, y los 

· medios legales de establecer su . prueba; y en este último ex
tremo, violación también del art. 141 del Código ·de Proce
dimiento Civil por ausencia de motivos al rechazar el ofreci
miento de prueba q.ue se hi:zo"; <<Tercer Medio:- Violación 
del art. 141 del Código de Procedimiento Civil y las reglas 
concernientes a la motivación de las sentencias,,; «Cuarto 
Medio:- Falsa calificación del contrato del 17 de Julio del 
1930, y en este sentido, violación di/ los artículos 1107 JI 
113 4 del Código Civil,,; «Quinto Medio:-Violación del art. 
1315 del Cód. Civil y las reglas sobre la administración de 
las pruebas. y ausencia de base lega/,,; «Sex.to Medio:
Violación del art. 2087 del Cód. Civil y falta de base legal; 
y en otro aspecto, violación del art. 141 del Código dé Pro
cedimiento Civil"; y «Septhno Medio:-Falsa o errada aplica
ción de los arts. 2085 y 2091 del Código Civil"; 

Considerando, que el intimante presenta, contra la sen
tencia que es objeto de su recurso, cuatro clases de agravios: 
en la primera, a la cual se refieren los medios primero y 



342 BOLETÍN JUDICIAL. 

segundo y I a primera p;,H·te del séptimo, se imp ugna dicho 
fallo, en cuanto éste afirma que el documento fechado el diez 
y siete de Julio de n1il novecientos treinta, invocado por el 
Senor Juan Isid ro P~ña como un contrato entre las partes, que 
impedía al Señor Virgilio Pimentel ejecutar el acto hipotecario 
intervenido, entre las m ismas partes, en fecha veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiseis, sólo fué un proyecto ele 
contrato que no llegó a formalizarse, por no haber sido fir
mado por· el mencionado Señor Peña ni por apoderado a lguno 
que tuviera un poder escrito; en la segunda- clase de agravios, 
a la cual se refieren los medios tercero y cuarto, se impugna 
el fallo en referencia, en cuanto éste, para e l caso en que se 
admitiera que no· se tr,ataba de un simple proyecto sirío de un 
contrato formado entre las partes, declara que dicho contrato 
lo sería de anticresis; en la tercera clase a la cual concierne 
el medio quinto, se impugna la decisión de la cual se trata, 
en cuanto ella establece que no hubo, por pa1 te del . actual 
intim<1nte, la entrega del inmueble que se aduce haber sido 
objeto de un contrato de anticresis, y que ellp impidió que 
éste se formara; en la cuarta y última, contenida en el medio 
sexto y en la segunda parte del séptimo, las impugnaciones 
conciernen a facultades que la s_entencia de la Corte a-quo 
entiende que conserva, y que el intimante sostiene que no tie
ne el acreedor anticresista; 

Considerando, que para el mejor estudio del recurso y de 
la sentencia impugnada por aquel, es procedente considerar, 
en primer término, los medios que se refieren a la naturaleza 
del contrato, que se alega fué celebrado el diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta, y a la hipotética ejecución o 
falta de ejecución del mismo por las partes; 

Considerai)do, en consecuencia, respecto del tercer me
dio del recurso : que en su considerando noveno, la sentencia 
impugnada, declara que «basta leer el mencionado proyecto 
de contrato para 'comprobar, que SLIS cláusulas encierran un 
contrato de anticresis y no un contrato innominado, puesto 
que las disposiciones de dicho contrato concuerdan exacta
mente con las del artículo 2087 del Código Civil»; que entre 
los textos lega les citados para su aplicación por dicho fallo, 
antes del dispositivo del mismo, se encuentran los artículos 
2071, 2072 y 2085, además del 2087, del Código Civil, que es
tablecen los elementos que debe contener un contrato de an
ticresis; que en su tercer resultando, la detisión en referencia 
presenta, íntegrameilte transcrito, el contrato en discusión, 
fechado el diez y siete de Jul io de mil noveéientos treinta; que 
con todo ello, dicho fallo dió, de manera suficiente, los motivos 
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que tuvo la Corte a-quo para considerar que lo que se dice 
hecho por las partes, fué un contrato de anticresis, punto al 
cual se . refiere el presente medio, y suministró los elementos 
necesarios para que la Suprema Corte de Justkia, por la com
paración del contrato con lo afirmado en tal fallo, ejerciera 
su poder de verificación, contrariamente a lo pretendido por 
la parte intimante; que por cuanto quedá expuesto, el tercer 
medio del recurso debe ser rechazado; 

Considerando, acerca del cuarto medio, en el cual se 
alega que la decisión impugnada violó los artículos 1107 y 
1134 del Código Civil porql)e, según el intimante, · hizo una 
«falsa calificación del contrato del 17 de Julio de 1930» : a), 
que el primero de los artículos de ley indicé:ldos, se expresa 
así: «Art. 1107. Los contratos, bien tengan una denomina
ción propia o no la tengan, están sometidos a reglas ge
nerales, que son objeto del presente título .-i...as reglas par
ticulares para determinados contratos, se hallan establecidas 
en los títulos relativos a cada uno de ellos; y las · reglas 
particulares a las transacciones comerciales, se encuentran 
establecidas en las leyes relativas al comercio»; que la sen
tencia que es objeto del presente recurso, no dispone nada 
que contraríe lo preceptuado en el mencionado texto legal, 
por lo cual este no ha podido ser violado; b), que en cuan
to ·al artícu lo 1134 del Código en referencia, según .el cual 
«las convenciones legalrüente formadas tienen fuerza de ley 
para aquel los que las han hecho»; «no pueden- ser revoca
das, sino por mutuo consentimiento, o por las causas que 
están autorizadas por la ley», y «deben llevarse a ejecución 
de buena ·fé»: que el fallo del cual se t1:ata contiene, en su 
tercer resultando, la copiá del convenio de fecha diez y siete 
de Julio de mi l novecientos treinta; que dicho convenio puso, 
de un modo expreso, a cargo del Señor Juan Isidro Peña la 
obligación de «entregar al Señor V. Pimentel dicha propiedad 
para que éste haga cojer todo el café, poniendo como encar
gado al Señor BeBjamín Cabrera u otra persona»; que el mis
mo contrato expresa que ' «es cosa hablada y también conve
nida que si el Señor Peña no respeta este convenio entonces 
el Señor V. Pi mente!, quedará en libertad de poner en ejecución 
judicial la hipoteca para cobrarse sus valores»; que a l haber 
establecido, la sentencia citada, que el actual intimante Señor 
Juan Isidro Peña no cumplió su obligación de ent regar el 
inmueble, y al establecer, además, que el intimado Señor Pi
mente! «no ha estado en posesión de dichos inmuebles» (con
siderando octavo), con lo cual se evidencia la negación de tal 
posesión en el presente, lo mismo que en el pasado, y se hace 
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resaltar, implícitamente, que el Señor Peña no respetó el con
venio, y por ello éste cesaba; con todo lo dicho, el artículo 
1134 de,! Códig0 Civil , lejos de h<1be'r sido violado, ha sido ob
jeto de una aplicación correcta; e), que, de modu contrario a 
lo que alega la parte intimante, la lectura del convenio de fe
cha diez y siete de Julio ele mil noveciento.s treinta, copiado en 
la exposición de hechos de la sentencia impugnada, evidencia 
q11e la finca en litigio debía ser entregada por el actual inti
m<Jnte Señor Peña al actual intimado Señor Pimentel, por <<tO
do el tiempo que se necesite para que la propiedad produzca 
con que pagar su cuenta con V. Pimentel», lo cual equivale a 
decir que ello era p;¡¡ra la seguridad de la deuda, mientras sub
sistiese esta última;· evidenci<J igualmente que el acreedpr Se
ñor Pimentel sólo adquiría la facultad de percibir los.frutos del 
inmueble, para aplicar su producido a la cuenta de intereses 
y capital, después de pagar los gastos de recolección y carga 
del café y de «pago del encargado»; que semejantes evidencias 
hacen resaltar, en el convenio, la existencia de las condiciones 
exigidas por los artículos 2071, 2072, 2085 y 2087, primera 
parte, del Código Civil, para caracterizar un contrato de anti
cresis; que la circunstancia de que haya, en. éste, cláusulas 
que, sin desnaturalizarlo, establezcan modalidades para su 
ejecución, después que se hubiera efectuado la entrega, no 
altera la sitt:Iación jurídica creada por cuanto queda expresado; 
que, además, la obligación de· entregar el inmueble, por parte 
del intimante, y la facultad, por parte del intimado, de recu
perar «Si el Señor Peña no respeta este convenio» (según ex
presa el mismo), su «libertad de poner en ejecución judicial la 
hipoteca para cobrarse sus valores», son independientes de la. 
naturaleza que se reconozcá al contrato, y la aplicación de esto 
por la sentencia impugnada, basta para justificarla en este as
pecto del asunto; que por todo lo dicho, el cuarto medio debe 
ser rechazado; 

Considerando, en lo concerniente al quinto medio, en el 
cual se invoca la «Violación del artículo 1315 del Código Civil 
y las reglas sobre la administració11 de las pruebas», y «ausen
cia de base legal»: que en este medio, según se esclarece por 
el escrito de ampliac,ión, sobre el mismo, el intimante alega, 
en resumen, que «el intimado adujo ante la jm~isdieció!1 ordina
ria cle alzada que el referido contrato del 17 de Julio no se 
realizó· porque la propiedad del intiman/e no le fué entrega
da)); que «<a Corte admitió esa pretensión»;· que <cel recurre.nte 
alegó que la propiedad fué entreg3da tal como lo establece el 
convenio en referencia»; que para su decisión , la Corte a-quo 
admitió una certificación de¡ Secretario del Juzgado de Prime-
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ra Instancia del cual procedía el fallo que fué objeto de apela
ción, certificación que «aparte de no ser cierta, no tiene . vaJi-

. miento legal ninguno, porque conforme lo considera y admite 
la jurisprudencia, no se le puede atribuir el carácter de prue
ba por escrito a un escrito (notas de audiencias tomadas por el 
Secretario) que no ha emanado del prevenido, cuyo tenor no 
ha podido controlar ni ha visto ai Iza firmado)); que el con
trato, por sus términos, autorizaba una posesión promíscua 
en favor de ambas partes, p.or lo cual la posesión de la una 
no excluía la de la otra; que la sentencia no tien~ base 
legal, en cuanto se funda, para afirmar que no hubo la entrega 
que estaba obligado a hacer el intimante, en «la interpretación 
que ella)) (la Corte a-quo) «desprende de una certificación va
ga e imprecisa sobre los hechos de la causa., expedida por 
un Secretario de un Tribunal»; que esa interpretación no 
«Constituy~ una seria apreciación del hecho material de la 
no entrega»; pero, 

Considerando, que la certificación en referencia, de cuyo 
examen da cuenta la sentencia impugnada, y que por ello pue
de ser, a su vez, examinada por la Suprema Corte de Justicia, 
al haber sido depositada por la parte intimada, consiste en una 
copia, certificada por el Secretario del Juzgado que conoció en 
primera instancia del asunto, y aprobada por el Juez, de «la 
hoja de audiencia» o acta de la misma, aludida en el artículo 
138 del Código de Procedimiento Civil y que, especialmente en 
este caso, no podía dejar de extenderse, por tratarse de instruc- ' 
ción y juicio como materias sumaria~» · en que podía haber 
debates orales, y en vista de la necesidad de dejar constancia 
de la orden, dada por el Juez, de proceder a la lectura «del 
pliego de condiciones», en dicha audiencia, y de su reserva 
sobre la fijación de la fecha de una nueva audiencia, «en que se 
procedería a la venta y adjudicación del inmueble embargado»; 
que, independientemente del valor que se le admita a tal copia 
certificada del acta de audiencia, la frase en dicha acta atribuí.:. 
da al Licenciado Juan B. Mejía, en su calidad de abogado del 
actual intimante, es la de q~:~e «Juan Isidro Peña jamás había 
abandonado la posesión de la finca embargada», y el sentido 
de tal frase aparece confirmado en los memoriales de casación 
y de ampliación del intimante, aunque en estos se agregue que 
se trataba de una posesión promíscua de ambas partes; · 

Considerando, además, que contrariamente a lo que pre
tende el intimante, el convenio del diez y siete de Julio de mil 
novecientos trefnta, al establecer, en una misma cláusula, que 
'·'el Señor V. Pimentel conviene en no poner en ejecución aho
ra la hipoteca que Peña le tiene otorgada de su propiedad de 
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café en el Cañaveral y conviene el Señor Juan Isidro Peña en 
entregar al Señor V. Pimentel dicha propiedad para que éste 
haga cojer todo el café, poniendo como encargado al Señor 

· Benjamín Cabrera u otra persona», con ,ello dió, por causa, 
a la obligación de cada parte, la obligación de la otra; que el 
sentido que trata de atribuir el intimante a dicha cláusula no 
puede ser el de que la entrega sólo debería ser para «la época 
de la cosecha del café», y aún así, permaneciendo el intimante 
con una posesión promíscua ( lo cual . no podría equivaler a 
entregar), pues ello sería contrario a la intención de las par
tes , en realidad apreciada por la Corte a-quo, de garantizar 
la acreencia, ya que el acreedor no tendría, entonces, fuera 
de la época de la cosecha, medios de impedir que su deudor 
menoscabase ,la ·capacidad productiva de la propiedad; que la 
circunstancia de que, en otra parte del convenio, se reservara 
al deudor y propietario la facultad de "vigilar y cóntrolar cada 
cosecha", era una consecuencia lógica del derecho de dicho 
deudor de· comprobar el valor de los .frutos, que debía ser 
aplicado al pago de su deuda, y no significa una facultad de 
continuación de posesión, contraria al sentido de la palabra 
entregar,· . que tampoco significa que pudiera el deudor con
tinuar en posesión del inmueble, la obligaeipn de "hacer las 
limpias de la propiedad por su propia cuepta", pues para 
ésto no se necesitaba posesión alguna; que al tratarse de un 
hecho material por establecer-el de la entrega o no entrega 
de la propiedad-, la Corte a-quo podía derivar presuncio
nes de los hechos de la causa, para dar a su fallo uha base 
firme; que por otra parte 'y de modo primordial, el artículo 
1315 del Código Civil pone · a cargo del deudor el hacer la 
prueba de su liberación , en lo· cual entra, para este caso, la 
prueba de haber cumplido el Señor Peña su obligación . de 
entregar, por lo que el acreedor Señor Pimentel sólo tenía 
que hacer la prueba de la existencia de tal obligación, que 
hizo para el caso en que el contrato fuera válido sin la firma 
del deudor; que por todo .Jo expuesto, la sentencia impugnada 
.no ha incurrido en los vicios indicados en el quinto medio, el 
cual debe ser rechazado; 

. Considerando, en cuanto al sexto medio presentado por 
el intimante, en el que se invoca la «Violación del artículo 2087 
del Código Civil y falta de base legal; y en otro aspecto, vi01a
ción del art. 141 del Código de Procedimiento 'Civil»: que en 
esta parte del recurso se queja el intimante, . de que, según el 
fallo, el acreedor anticresista puede en general «renunciar a 
su derecho de retención» sobre el inmueble empeñado «Y eje
cutar su crédito hipotecario de acuerdo con los at~ts. 2087 y 
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2091 del Código Civil»; pero que, aún cuand0 d~ modo o¡;mes,-, 
to ,a lo ~ue queda indicad0 por el fallo, se entiende que los 
artículos ~087 y 2091 del Código Civil no autorizan a un acree
dor a recobrar qnilateralmente, si~1 falta de su deudor y por la 
sóla renuncia de su derecho de r~l'ención, la facultad de ejecu
ción de su título hipotecario, que por las cláusulas de un con
trato de anticresis hubiera quedado suspendicla, el enor en el 
cual sobre este punto, hubiere incurrido la sentencia, !J9 deja
ría a ésta sin · base suficiente, pues la sola falta de entrega, es
tablecida por la Corte a-quo y conveni~ntemente justificada, 
según se ha expresado al hacer -el estudio de los medios ante
riores , constituye un fundamento bastante para la aplicación 
de lo convenido por las partes, acerca de la reasunci0n,. por el 
intimado Señor Pimentel, de su «libertad de poner en ejecu
ción judicial la hipoteca para cebrarse sus valores», «Si el Señor 
Peña no respeta ~ste convenio», según los términos de este 
último; que por ell(!), las consideraciones de la sentencia im
pugnac!a sobre lo que se señala en el presente medio, _deben 
ser apreciadas como superabuJ.ildantes e innecesarias, y dicho 
medio' debe ser rechazado; 

. Considerando, en lo qu.e al unedio séptimo concierne: que 

. . en éste se alega que la señtencia contra )a cual se ha 'recurri
do a casación , ha ir¡currido en «falsa . ó errada aplicación de 

, los arts. 2085 y 2091 del Código Civil», primero, porque para 
declarar ,la inexistencia del contrpto del die,z y siete de Julio de 
mil novecientos treinta, afirma que «la anticresis no- se · esta
blece s~no po-r e~crito», mientras el inti'mante sostiene que el 
escrito sólo es necesario .para la prueba de la existencia del 
contrato y nó para tal existencia, y que un comienzo de prue
ba escrito autoriza a la prueba testimonial en el presente caso; 
y segundo, p·@rque «admite y cohsidera como una · verdad 
indestructible que cuando se considerara leqalmente forma.:. 

. do el dicho contrato, por las disposiciones del art. 2091 del 
Código Civil se establece que todo lo que se determina en 
el capítulo correspondiente a la anticrésis no perjudieará en ' 
manera alguna los derechos que los terceros puedan tener en 
el inmueble dado a título de anticresis)), y que «Si ~1 a<>:reedor 
que posee este título tiene además sobre el predio, privilegios 
e hipotecas legalmente establecidos y conservados, ejerce es
tos derechos en su orden como cualquier otro acreedor», y 
porque de e)lo dedwce el fall'o la consecuencia de que «Cuando 
se considerara el proyecto de contrato como tltl contrato le
galmente formado, teudríamos que el Sefwr Pimeotei podía 
re-nunciar a los beneficios de ese contrato y hacer ejecutar la 
hipoteca, llenando las demás formalidades»; pero, 
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Considerando, que el estudio hecho en el presente fallo 
sobre el medio sexto y las consideraciones que allí quedan ex
puestas, son aplicables al medio del cual ahora se trata, para 
c0nsiderar superabundantes, e innecesarias para el fundamen
to de la sentencia impugnada, las expresiones que cita- el inti
mante; que por ello, el medio séptimo debe ser rechazado; 

. Considerando, respecto del primer-medio: que la «violación 
del derecho de la defensa» alegada por el intimante, no puede 
consistir en fallar «pasando por alto sin estudio y presentación 
ese cardinal medio de defensa del recurrente» (el alegato de 
éste, <;le-que el acto fi rmado el 17 de Julio de 1930 por el Se
ñor Virgilio Pimentel; por C. M. Castillo «a ruego de Juan I. 

·Peña» y por algunQs testigos, debía ser coi1siderado al menos, 
de comienzo. de prueba por escrito), pues ello constituiría, hi
potéticamente hablando, otro vicio distinto; que, además, el 
presente medio se refiere, solamente, a la parte de la sentencia 
impugnada donde se considera que el contrato en referencia 
no se formó, por falta de la firma de una de las partes, 9 sea 
del intimante Señor Peña; que como para ·¡a fundamentación 
de dicho fallo, bastan las consideraciones del mismo acerca-de 
la falta de entrega de la finca que fué objeto del contrato de 
anticresis, según lo que ha sido expuesto en otro lugar de la 
presente decisión, el medio primero debe ser rechazado, por 
estar dirijido contra un fundamento innecesario del fallo im
pugnado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio: que éste se 
encuentra en el mism_o caso que el anterior, porque no es di
rijido contra un fundamento necesario de la sentencia, y que 
por ello debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Señor Juan Isidro Peña, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha diez de Diciembre de mil novecientos treinta y siete, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa
llo; Segundo: condena a dicha parte intimante al pago de las 
costas. · 

(Firmados):- J. Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigáí! Montás. - Eudaldo Tron
coso de la C.-J. Pérez Nolasco.-José Cassá L., Secretario 
General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, eH la audiencia pública 
del día, mes y áño en él expresados y fué leída, firmada 
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y publicada por mí, Secretario General interino, que certi
fico.-(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLlCA DOMINICANA. 

'· 
En Nombí·e de la Repi!Íblica, la Suprema Corte de Justi-

cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sara 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día diez y siete del mes de Mayo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Ttilio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concqa, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General interino, 
ha dictado como Corte de Casación,· la siguiente sentencia: 

Sobre. el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Carlos Ruiz o Almonte, mayor de edad, soltero, agricultor, 
natural de Monte Llano y domiciliado en Marivasquez, seccio- · 
nes de la común ele Puerto Plata,' contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha diez de 
Febrero del mil novecier:Jtos treinta y nueve; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha tJece de Febrero 
del' mil novecientos treinta y nueve; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
- Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta-
men; · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los. artículos 
309, segunda parte, 7 y 56 del Código Penal; 24 y 47 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; · 

Considerando: que en el presente caso son hechos cons
tar,ltes: a), que en fecha ocho de Diciembr-e del año mil nove
_cientos treinta y ocho, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicjal ele Puerto Plata, dictó, en atribucione~ crimi
nales, una sentencia cuya parte· dispositiva se expresa así: «Fa
lla: 1°. Que debe condenar v al efecto condena al nombrado 
Carlos Ruiz o Almonte, de generales anotadas, a sufrir la ·pena 
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y publicada por mí, Secretario General interino, que certi
fico.-(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLlCA DOMINICANA. 
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de cinco años de reclusión y al pago de las costas, por el cri
men de heridas que han producido lesión permanente y pér
dida de niiembros al señor Nicasió Ortiz (Casito), y por el de
lito de rebelión en agravio de la autoridad de éste como Alcal
de Pedáneo, agravándose la pena por la circunstancia de la 
reincidencia,. esto es, por haber sido condenado dicho acusado 
por este tribunal a sufrir la pena ele dos años de prisión el 28 
de Agosto del año 1931 por el crimen de homicidio voluntario 
en la persona de quien se llamó Benito Gómez; y 2°. Que debe 
descargar y al ete~to descarga al nombrado Nicasio Ortiz (Ca
sito), de generales a_notadas de la acusación de heridas infe
ridas a Carlos Ruiz o Almoqte, que curaron en menos de diez 

. días, por haber actuado en necesidad de legítima defensa, or
denándose que sea puesto en libertad, a no ser que se halle 
retenido por ofra causa»; b), contra la anterior sentencia inter
puso recurso de apelación el recurrente Carlos Ruíz o Almonte, 
recurso del cual conoció la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago en la audiencia pública del día diez ge 
Febrero del año actual (1939); e), que en esa misma fecha la 

, Corte de Apelación aludida dictó sentencia sobre dicho recurso 
disponiendo lo siguiente: «Que debe confirmar y confirma en 
cuanto a la duración de la pena la sentencia apelada, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia .del Distrito Judic;ial de 
Puerto Plata, en fecha 9 del mes de Diciembre del año 1938, 
y la modifica en lo que se refiere a la naturaleza de la pena, y 
en consecuencia debe condenar y condena al acusado Carlos 
Ruíz b Almonte, de generales anotadas, a cumplir la pena de 
cinco años de detención en la cárdel pública de la ciudad de 
Puerto Plata, por el crimen de heridas que produjeron lesión 
permanente al señor Nicask> Ortíz alias Casito, y el delito de 
rebelión en agravio de la autoridad de éste, como Alcalde Pedá
neo, teniendo en cuenta la circunstancia agravante de la reinci
dencia :de dicho acusado; hechos previstos y sancionados por 
los artículos 309, 209 y 212 del Código Penal; condenando a 
dicho acusado al pago de las costas de ambas instancias»; y d), 
que inconforme el señor Carlos Ruíz o Almonte con la antedi
cha sentencia, interpuso contra ésta el presente recurso de 
casación,. alegando en su apoyo, «que interpone dicho recurso 
por considerar qll(~ la Corte le impuso una pena muy severa, 
tratándose de un caso como el presente, en que él, según 
consta en certificación médica que obra en el proceso, recibió 
también varias heridas y contusiones propinadas por el señor· 
Nicasio Ortíz, a quien consideró la Corte como único agra-
viado»; · 

Considerando, que los términos de la declaración del 



BOLETÍN JUDICIAL. 351 

recurso, copiados más arriba, evidencian que dicho recurso no 
va dirijido contra la declaración d_e culpabilidad, y sí única
mente, contra la gravedad reconocida ·a ésta por la Corte 
a-quo, y contra las penas que han sido impuestas; 
· Considerando , que los fundamentos de la sentencia impug1 
nada se refieren, en primer térm ino, a los hechos comprobados 
y soberanamente apreciados por la Corte a-quo, que la conduje
ro n a afirm ar la culpabilidad del actual recurrente y la no exis
tencia de los hechos alegados por éste respecto a haber sido 
agredido primero, por su víctima; y en segundo término a la 
ci rcunstancia de la reincidencia por parte del recurrente, y a la 
agravación coii.secuencial de la pena; que lo primero, como 
cuestión de apreciación de hechos, escapa al control de la juris
dicción de casación, por lo cual só lo procede examinar el 
segundo aspecto del asunto; 

Considerando, que la Corte u-quo, al apreciar que el re
currente se encontraba en estado de reincidencia legal, ha 
dado para ello el siguiente motivo: «que el acusa_do es reinci
dente, por haber sido condenado anteriormente a la pena de 
dos años de prisión por homicidio, y que en caso de reinci
dencia, cuaúdo la pena que merece el nuevo hecho es la de 
reclusión, debe imponerse la de detención, según lo dispone 
el artículo 56 del Código Penal; que en tal sentido la sentencia 
apelada debe ser modificada en cuanto a la naturaleza de la 
pena impuesta y confirmada en cuanto a la duración de 
la misma»; · -

Considerando, que en materia de reincidencia es indis
pensable que la sentencia que pronuncie las penas relativas a 
dicho estado, compruebe que en el momento en que la segun
da infracción ha sido cometida, lél .primera condenación había 
adquirido el . carácter de irrevocable; toda vez que importa 
distinguir el estado de reincidencia, en el cual la segunda in
fracci6n ha sido cometida después que la primera ha sido 
sancionada y procede en este caso una agravación de la pena, 
del estado de reiteración o cúmulo, en el cual las infracciones 
con1etidas simultánea o sucesivamente no están separadas por 
condenación alguna y se aplica como sanción la pena mayor; 

Considerando, que la enunciación en la sentencia impug
nada de que «el acusado es reincidente por haber sido conde
nado anteriol·mente a la pena de dos años de prisión por 
homif.idio», sin ninguna otra indicación útil al respecto en la 
referiaa sentencia, no da la evidenca de qúe _esa condenación 
hubiera adquirido el caráct~r de irrevocable antes de haberse 
realizado el hecho objeto de la nueva persecución; que en ta
les condiciones, la Suprema Corte de Justicia no puede apre-

.. 
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ciar si el recurrente se encuentra legalmente en estado de 
reincidencia y, consecuencialmente, si la sentencia recurrida 
ha podido aplicar correctamente las lieglas de la reincidencia 
en el caso de que se trata; que tampoco tendría eficacia algu
na para establecer el carácter irrevocable de la sentencia que 
la Corte de Santiago ha tomádo como base de la reincidencia 
del acusado, la certificación del secretario del Juzgado .de Pri
mera Ir¡stancia éle Puerto Plata, que obra en el expediente y 
en la que figuran , pura y simplemente, una copia del disposi
tivo de la mencionada sentencia y la fecha en la cual ésta fue
ra dictada; que así, la sentencia impugnadá ha incurrido en la , 
y¡iolación del artículo 56 del Código Penal; . 

Considerando, además, que el artículo 56 dél Código Pe
nal, ya citado·, establece que: «El individuo que habiendo sido 
condenado a una pena aflictiva o infamante, cometiere ottlo 
crimen que mereciese c0mo pena pdncipal la degradación 
cívica, se le impondrá Iá de reclusión. Si el segundo crimen 
mereciese la pena de reclusión se le impondrá la de detención; 
si el segundo crimen mereciese la pena de detención se le 
impondrá la de trabajos públicos etc.»; 

Considerando, que para la exacta aplicación del artículo 
56 citado, es necesaFio, según lo señala el mismo texto, que 
la primera condenación impuesta al acusado haya sido la ele 
una pena criminal; y' en consecuencia, dicho artículo sería 
inaplicable al caso en que el acusa~o no hubiese sido conde
nado anteriormente sino a una pena coi-reccional, sea porque 
el pri.mer crimen haya sido atenuado por la acogida de una ex
cusa legal, o porque el acusado no haya cometido sino un 
simple delito correccional, o bien por la admi~ión de circuns
tancias atenuantes; que, por tanto, habiendo sido condenado 
el acusado por su primera infracción a dos años de prisión 
correccional, es decir, a una pena correccional, aún cuando 
se hubiere establecido el carácter irrevocable de la sentencia 
to.mada como base para la reincidencia, habría. sido inaplicable 
al caso del recurrente el artículo 56 ya repetido; . · 

G:onsiderando, por último, que es un principio admiti<;lo 
en doctrina y en Jurisprudencia que, cuando la jurisdicción de 
segundo. grado es apoderada por la sola apelación del reo, es
ta jurisdicción no puede modificar la seatencia apelada más 
que en interés de éste y nunca en su perjuicio, puesto que en. 
semejante caso el efecto de la apelación sobre la suerte del 
acusado se encuentra necesari~metlte limitado por ese mismo 
interés, que no es otro qu·e el de obtener una exención o dis
minución de las condenaciones contra él pronunciadas; que, 
por consiguiente, este principio se violaría si en el caso de ser 
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el acusado el linico apelante, la pena \que le había sido im~ 
puesta en primera instancia fuese sustituída en apelación por 
otra más grave, como ocurriría en la especie, ya que Ja pena 
de reclusión, impuesta al reo en primera instancia habría sido 
sustituída, sobre su sola apelación, con la de detención, pena 
esta última más grave que la primera, como se evidencia por 
el lugar que ocupa en la escala de las penas criminales (la ele~ 
tendón figura antes que la reclusión en la escala descendente 
de las penas establecidas en el artículo 7 del Código P~nal), y 
es admitido que la gravedad de las penas se mide, no por su 
duración o cantidad, sino por el lugar que el legislador les ha 
asignado en la escala penal; 

Considerando, que por todo lo expuesto, procede la casa~ 
ción de la ~entencia impugnada, respecto de lo que concierne 
a la reincidencia; 

Por tales. motivos, casa, en cuanto a la reincidencia y a la 
agravación de pena que ha sido su consecuencia, la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha diez de Febrero del año .mil novecientos trein~ 
ta y nueve, cuyo dispositivo figura h:anscrito en otro lugar del 

, presente fallo y envía el asunto para ante la Corte-de Apelación 
del Departamento de La Vegct. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la. 
C.-J. Vida! Velázquez.-J. Pérez Nolasco.-José Cassá L., 
Secretario General interino. 

La ·presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú~ 
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída~ firmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifiw. 
(Firmado): JoSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPl!BLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciuded Trujillo, Capital de la 
República, el dia diez y nueve del mes de Mayo de mil no.ve
cientos treinta y nuev:e, año 96° de la Independencia y 76° de la 

' 1 
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de reclusión, impuesta al reo en primera instancia habría sido 
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\. Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; pocto r Tulio Franco "Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secre
tario General interino, ha dictado, como Corte de Casación, 
la siguiente seutencia: 
' Sobre el recurso de casación interpu~sto por el Seño.r Va
lentín Peña Romero, dominicano, agricultor, domiciliado y 
residente en la común de Baní, portador ele la cédula personal 
de identidad número 984, Serie 3, del 28 de Mayo ele 1932, 
contra sentencia civil de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha veintisiete ele Abri l de mil 
novecientos treinta y ocho, por la cual fueron acojidas las con
clusiones subsidiarias del Señor José María Brea, en el recurso 
de oposición incoado por éste contra un fallo, de la misma 
Corte, de fecha veinte de Enero de mil novecientos treinta 
y ocho; 

Visto el Memorial, de Casaciqn presentado por los Licen
ciados Francisco A. del Castillo y E. R. Roques Román, abo
gados del recurrente, en el cual se alegan las violaciones de 
leyes que más adelante se expondrán; 

Visto el Memo rial de Defensa presentado por el Licenciado 
C. A. de Castro, abogado del intimado, Señor José María Brea, 
dominicano, negoci~ nte, domiciliado y residente en la ciudad 
de Baní, portador de la cédula personal de identidad número 
56, Serie 3, expedida en Baní el 8 de Marzo de 1932; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado E. R. Roques Román, por sí y a 

nombre del Licenciado Francisco A. del Castillo, abogados de 
la parte intimatire, €n su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones; · . . · 

Oldo el Licenciado César A. de Castro, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclu
siones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República 
ad-hoc, Licenciado Leoncio Ramos, designado por haberse 
inhibido el Procurador General titular, en la lectura de su 
dictamen; · · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
130 y 131 del Código de Procedimiento Civil; 31 de la Ley de 
Organización Judicial, y 71 de la Ley s.obre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, _que en el presente caso consta, esencial-



BOLETÍN JUDICIAL. 355 

mente, lo siguiente: a), que en fecha diez y ocho ele Agosto de 
mil novecientos treinta y siete, el actual intimado, Señor José 
María B1cea emplazó al actual intimante, Señor Valentín Peña 
Romero, ante el Juez de Primera Instancia del Distrito Jucli<;ial 
de la Provincia Trujillo, en funcicmes ele Juez de los Referi
mientos, para qüe, 'en ' virtud de un contrato por el cual el 
segundo había entregado al primero, en anticresis, «una pro
piedad cUitiváda de plantas de café y frutos menores» ubicada 
en la común de Baní, para seguridad de una acreencia de 
dicho Señor Brea contra el mencionado Señor Peña Rorriero, 
y en vista de que el deudor en referencia se había introducido 
en la propiedad citada, impidiendo a su aqeeclor la recolección 
del café, oyera ped,ir y fallar su desalojo inmediato; la ejecución 
provisional y sin fianza de la ordenanza que interviniera, y la 
condenación del demandado al pago de los costos; b), que este 
último intimó a aquel, por acto de alguacil, que declarara si, 
para los fines ele su demanda, se serviría o ·nó del documento 
que contenía el acto de anticresis ya expresado, advirtiéndole 
que, en caso afirmativo, el intimante se inscribiría en falsedad 
contra dicho documento; e), que en la audiencia al efecto 
celebrada por el Juez ya indicado, el Señor José María Brea 
concluyó, por órgano de su abogado, en el mismo sentido de 
su demanda; y el Seiior Valentín Peña Romero, también por 
ministerio de abogado, en la forma siguiente; «Primero: que 
suspendáis el conocimiento del fondo de la demanda en desa
lojo interpuesta contra él por el señor José Maria Brea en fecha 
18 de Agosto de 1937, hasta tanto se decida sobre la demanda 
en fa lsedad incidente civil iniciada por dicho señor Peña 
Romero contra el acto auténtico del Notario Rafael Máría 
Puello Andújar de fecha 4 de Febrerp de 1937; . Segundo: que 
reservéis los costos.-Subsidiariamente: para el caso en que 
acojiendo la parte final de la pr~sente defensa, por propia au

·toridad juzguéis falso el referido acto sin necesidad de la con-
tinuación ele los procedimientos ' ele inscripción en falsedad, se 
os pide que declaréis improcedente la demanda en desalojo de 
referencia interpuesta por el señor José María Brea y lo conde
néis al pago de las costas con distracción en provecho de los 
infrascritos abogados, qUienes· afirman baber!as avanzadon; el), 
que en fecha veintisiete de Octubre de mil novecientos treinta 
y siete, el Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Tru
jillo, dictó, en funciones de Juez de los Referimientos, una 
ordenanza por la cual dispuso lo siguiente: <1 Primero: Que debe 
rechazar, como al efecto rechaza, la demanda incidental en fal
sedad interpuesta en fecha veinticinco de agosto del año mil 
novecientos treinta y siete por el señor Valentín Peña Romero 
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contra el acto de anticresis del Notario Rafael María Puello 
Andújar, . de fecha cuatro de febrero del p,resente ai'io, por 
improcedente y mal fundada;- Segundo~ Que debe declarar. 
como al efecto declara, regular én la forma y yálido en el 
fondo el mencionado contrato de anticresis, ceh:ibrado entre 
los señores Valentín Peña Romero y Jose María Brea;----""Ter
cero: Que debe ordenar, como al efecto ordena, el desalojo 
inmediato del inmueble dado en anticre-sis, obj'eto 'de la deman
da, y el cual ha sido descrito en el cuerpo de esta Orden¡:¡nza 
al transcribir el mencionado contrato de anticresis;-Cuarto: 
Que . debe ordenar del mismo modo, como al efecto ordena, la 
ejecución provisional y sin fianza, no obstante apelación, d·e la 
presente Ordenanza, por existir título auténtico; y Quinto: Qu~ 
debe condenar, como al efecto condena, al señor Valentín Peña 
Romero, al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Licenciado Manuel F. Brea, quien afirma haberlas avanzado»; 
e), que el in ti m ante Señor Peña Romero apeló de dicha orde
nanza, y la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, apod<nada del caso., dictó, en fecha veinte de Enero 
de mil novecientos treinta y ocho, una sentencia cuyo disposi
tivo es el siguiente: «Falla: Primero: Que debe pronunciar y 
pron!Jncia el defecto contra el señor José María Brea por falta 
de comparecer; Segundo: Que debe admitir y admite la apela
ción interpuesta por el señor Peña Romero en fecha ocho del 
mes de Noviembre del m·il novecientos treinta y siete, contra 
la Ordenaüza de Referimiento dictada el veintisiete de Octu'bre 
del mismo año, por el tribunal de Primera Instancia. del Dis
trito Judicial de la Provincia Trujillo, y, en consecuencia, debe 
declarar y declara nula y sin efecto alguno ·la preindicada Orde
nanza de Referimiento Jecurrida; Tercero: Que debe condenar 
y condena al señor José María Brea, al pago de lás costas de 
ambas instancias, distrayéndolas en provecho de los abogados 
Licdos. Francisco A. del Castillo y E. R. Roques Román, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; y Cuarto: 
Que debe comisionar y comisiona al ministerial Narciso Alanzo 
hijo, Alguacil de Estrados de esta Corte de Apelación, para la 
notificación de esta sentencia»; f), que notificado dicho fallo al 
Señor Brea, éste hizo, a su vez, notificar su oposición al mis
mo; g), que después de ser llenadas las formalidades legales, 
la Corte de Apelación ya indicada dictó, en fecha veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y ocho, una sentencia con el 
dispositivo que en seguida se copia: «Falla: Primero: Que debe 
confirmar y confirma en todas sus partes la sentencia en defecto 
de esta Corte de Apelación recurrida en oposición dictadq en 
fecha veinte de Enero del año mil novecientos treinta y ocho, 
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cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar de ésta, excepto 
en el ordinal que se refiere a los costos;-Segundo: Que debe 
co.mpensar y compensa las costas de la instancia entre las par
tes, las cuales se declaran distraídas en provecho de los abo
gados respectivos por afirmar haberl-as avanzado en totalidad»; ' 

Considerando, que es contra esta última decisión contra 
la que h~ interpuesto su recurso de casación el Señor Valentín 
Peña Romero, qui~n para ello invoca los si·guientes medios: 
((Primero: Violación del Art. 131 del Código de Procedimiento 
Civil»;-((Segundo: Violación del Art. 130 del mismo Código»; 
y ((Tercero: Exceso de poder»; ' , 

Considerando, respecto del primero y el segundo medios, 
los cuales son reunidos para su estudio por la Suprema Corte 
de Justicia, por la estrecha relación que entre ellos existe: que 
la impugnación. de la sentencia mencionada, hecha por el 
intimante, sólo se refiere a lo dispuesto por la Corte a-qua 
respecto a la compensación de las costas; que de acuerdo con 
el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, «toda parte 
que sucumbª, será condenada en los costos», y que el artículo-
131 del mismo Código dispone, en su segunda parte, que «los 
jueces pueden tambien compensar los costos, en el todó' o en 
parte, si los litigantes sucumbieren respectivamente en algunos 
~untos»; que si bien esta facultad de los jueces sólo es discre
ci onal en cuánto éstos pueden no ordenar la compensación o, 
si €!la procede y la ordenan, hacer la distribución de los cos
tos entre las partes, en la forma en que lo juzguen convenien
te, está admitido, en la interpretación de los textos legales d~ 
los cuales se trata, que la compensación puede ser ordenada 
cuando las dos partes están en falta o si la marcha irregular 
seguida por el . demandante ha sido el resultado de un error 
común, o cuando la parte gananciosa haya dado lugar por su 
manera de proceder, a gastos frpstratorios; que la exposición 
de los hechos del procedimento arriba consignado, así como 
la lectura de la sentencia que es objeto del presente recurso, 
evidencian que el fundamento de dicho fallo, en lo que a sus 
disposiciones impugnadas concierne, es el error en que. ambas 
partes incurrieron, al apoderar al Juez de los referimientos de 
conclusiones para cuyo fallo no era éste competente, en la 
calidad ya exp~esada; que al hacerlo así, la Corte a-qua l:liw 
uso de la facultad que le es re.conocida, en la interpretación 
del artículo 131 del Código de Procedimiento Civil, que esta.:. 
blece excepciones al artículo 130 del mismo; que por ello, nin
guno de los textos legales invocados en el primero y en el 
segundo med,io ha sido violado, y dichos medios deben ser 
rechazados; 
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Considerando, en cuanto al tercer medio del recurso, en 
el cual se alega que la Corte a_-quo incurrió" en «exceso de 
poder» al fallar como lo hizo respecto de los costos: que los 
razonamientos que quedan hechos ardba, son aplic;ables al 
presente medio, en el cual en realidad se pretende, bajo otra 
forma, que la sentencia adolece del mismo vicio señalado en 
Jos medios anterior·es; que, en consecuencia, dicho tercer me
dio debe ser, igualmente, rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso . de casa
ción interpuesto por el Señor Valentín Peña Romero contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veintisiete de Abril de mil novecientos trein
ta y .ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; Segundo: condena a la parte intimante al pago 
·de las costas. · 

(Firmados):- J. Tomás Jl1ejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abígail Montás.-Eudaldo Troncoso 
de la C.-J. Pérez Nolasco.-José Cassá L., Secretario Ge
neral interino. 

La. presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día , mes y año en él e.xpresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certi
fico.-(Firmado): ]OSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . . 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
t icia regularmente constituída en audiencia pública en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veinte del mes de Mayo de mil nove
cientos treinta y nueve, · año 96° de la Independencia y 76° 
de la Restauración , integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Migu~l Ricardo Román, Primer Sus- · 
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente¿ Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolas·co, asistidos del infrascrito Secretario General interino, 
ha dictado, como Corte. de Casación, la siguiente sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el Seño{ 
Silvestre Ortiz, domiciliado y residente en la Sección de «San 
Francisco>>, jurisdicción de la Común del Seybo, portador de 
la cédula personal de identidad N°. 489, Serie 27, de fecha 
4 de Abril de 1932, contra senteÍ1eia civil de la Alcaldía de 
la común del Seybo de fecha veinte y seis de Mayo del año 
mil novecientos treinta y seis, dictada en su perjuicio y a 
favor del señor Gerónimo Lorenzo; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado Moisés de Soto, abogado del recurrente, en el cual se 
alegan las violaciones de las leyes que más adelante se ex
pondrán; -

Vista la Resolución de esta Suprema Corte de Justicia , 
qu e pronuncia la exclusión' de la parte intimada Señor Ge
rónimo Lorenzo, de fecha diez y nueve de Noviembre de 
J11 il novecientos treinta y siete; . 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Moisés de Soto, abogado de la par

te intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones; 
Oído el Magistrado Procurador General ele la República, 

Licenciado Beiligno del Castillo S., en la lectura de su die- , · 
tamen; · "' 

La Suprema Corte .de Josticia, en funciónes de Corte 
de Casación, después Gie haber deliberado, y vistos los ar
tícu los 1315, 1715 y 1716 del Código Civil; y 24 y 71 de . 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; . 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguien
te: a), que el veinte y seis del mes de Mayo del año mil 
novecientos treinta y seis la Alcaldía de la Común del Seybo . 
en sus atribuciones civiles dictó una sentencia cuyo disposi
tivo dice así: «Falla: Primero: Que debe condenar y conde
na al Señor Silvestre Ortiz al pago inmediato de la suma de 
SIETE PESOS CINCUENTA CENTAVOS MONEDA AMERICA 
en favor del Señor Gerónimo Lorenzo que le adeuda por 
concepto del piso de quince animales durante dos meses con
tados del 5 de Marzo al 5 de Mayo de! año en curso a razón 
de 25 cts. por cada cabeza en sus potreros, y 2°. que debe 
condenar y condena al dicho Señor Silvestre Ortiz, al pago 
de todos los costos del procedimiento» ; · 

Considerando, que contra esta última sentencia interpu
so recurso de casación el Señor Silvestre Ortiz, invocando 
los siguientes medios: 1°. Violación de los artículos ·1315 y -
1715 del Código Civil; 2°. Violación del artículo 1716 del Có
digo Civil; 3°. Violación del a'rtículo 141 del Código de Pro
cedimiento Civil; 
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Considerando, en cuanto a los dos .primeros medios: 
que el recurrente alega que el «procedimietJto pedido por el 
demandante en sus c_onclusiones y seguido por el Magistrado 
Juez Alcalde deJ · Seybo en relación · con el informativo es tá 
en flagrante violación del artículo 1715 del Código Civil que 
dice: «Si el arrendamiento verbal no ha recibido todavía nin
guna ejecudón, y una de Ü1s partes lo niega, no puede re
cibirse prueba por testigos por muy módico que fuere el pre
cio y · aunque se alegue haber dado señal. El juramento 
puede solo deferirse .al que niega el coptrato»; que según se 
evidencia por los considerandos de la sentenda, el . Magistra
do Juez Alcalde de la Común del Seybo, con motivo de la 
demaFlda ya mencionada, ordenó s e procediera a un infor
mativo, con el propósito de determinar que Ortiz era deudor 
de la suma indicada en la demanda, o sean, Siete pesos cin
cuenta centavos por concepto de piso d~ animales en los po
tt·eros de Gerónimo Lorenzo; que el Magistrado Juez Alcalde 
para dictar su sentencia se-- apoyó en las declaraciones de' los 
testigos, que depusieron en el informativo que el mismo orde

-nó; y en el juramento deferido a Gerónimo Lorenzo y en con
. secuencia basó su fallo en las· disposiciones del artículo 1716 
del Código Civil, que en este caso era inaplicable, en la creen
cia de que se estaba frente aÚna contestación de un precio de 

. arrendamiento verbal, cuya ejecución había empezado, no obs
tant~ haber declarado en su misma sentencia que el Señor Sil
vestre Ortiz «introdujo animales en los potreros bajo el domi
nio y cuido del Señor Gerónimo Lorenzo; que tarnbién alega 
que fué violado el artículo 1315 del mismo Código, porque 
los únicos medios de prueba admitidos pot el Juez no eran 
permitidos por la ley; 

Consic;lefando., que al negar el Señor Silvestre Ortiz la 
existencia del contrato verbal de a.rrendamiento; no procedía 
ni el informativo ni el procedimiento establecido en el artículo 
1716 del Código Civil, ya que no se trata de una con
testación sobre el p~ecio de un arrendamiento . verbal, 
sino de la prueba misma de la existencia del contrato negada 
en todo momento por el actual recurrente; que el que reclama 
la ejecución de una obligación debe probarla, de acuerdo con 
las disposiciones del artículo 1315 del Código Civil; que en ~1 
presente caso, al negar el recurrente la existencia del contrato, 
lo que procedía era deferir el juramento al intimante que es 
quien lo niega; que· al no haber procedido de este modo el 
Juez Alcalde ha violado las disposiciones establecidas por los 
artículos 1315, _1715 y 1716 del Código Civil, y e-n coBsecuen-
cia procede casar la sentencia; · 
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Por tales motivos, casa la sentet}cia dictada por la Alcaldía 
Conúwúl del SeyiJo, de fecha veinte y seis del mes de Mayo 
<1e niil novecientos treinta y seis, en favor del Señor Gerónimo 

. Lorenzo y en contra ·de Silvestre Ortiz; envía el asunto ante 
1<1 Alcaldía de la Común de La Romaiu1, y condena a la parte 
in timada al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
LicetKi<tdo Moisés de Soto, quien afirma haberlas avanzado en 
s u totalidad. 

(Fi rmados): /. Tomás .Jl1ejía.~Niguef Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaif /tfollfás.-Eudaldo Troncoso de fa 
C.-1. Vida! Vefázquez.-1. Pérez No!asco.-José Cassá L., 
Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída , fir
mad a y publicada por mí, Secretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. 

-·--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICAN_A. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente wnstituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
,República, el día veinticuatro del mes de Mayo del mil nove
cientos t-reinta y nueve, año 96• de la Independencia y 76• de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Ron1án, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, José Pérez No
lasco, asistidos del infrascrito Secretario Genera'] interino, ha 
dictado, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Emilio Martínez, agricultor; domiciliado y residente en el lu
gar denominado «Aguazarca», sección de Masabá, común de 
Cotuí, Provincia. de La Vega, contra sentencia dictada por el 
Tribuna l de Tierras en materia posesoria, de fecha veinte de 
Enero-del año mil novecientos treinta y ocho en favor del 
Señor Arthur J. Harvey, residente en San Juan de Puerto 
Rico; - · 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen-
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dados Manuel U. Gómez hijo y Rafael Rincón hijo, abogad9s. 
· de la part~ in·tin),ante, en el cual se alegan contra la sentencia 

j.mpugnada, las violaciones de leyes que mas adelante se 
expondrán;. · 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licenciado 
Domingo A. Estrada, abogado del intimado, Señor Arthur J. 
Harvey, propietario, domiciliado y residente en la ciudad de 
San Juan, ~uerto Rico;-

.-Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciac:lo Rafael Rincón hijo, por sí y en repTe

sentación del Licenciado Manuel U. Gómez hijo, abogados de 
la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampHación y con- . 
dusiones; 

Oído el Licenciado Domingo A. Estrada, abogado de la . 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones; 

Oído el dictameli_ del Mágistrado Procurad oí- General de 
Ht República ad-hoc, Licenciado Leoncio Ramos, designado 
por ausencia accidental del Procurador General titular; 

La Suprema Corte de Justicia, · en funciones de Corte de 
Casación, después de haber delibet-ado, y vistos I'Os artículos 
1o. de la Ley de Registro de Tierras; 23 y 133 del Cót!igo de 
Procedimiento Ci.vil; 10 del Decreto No. 83 del Presidente Pro
visional de la República, de fecha 20 de Agosto del año 1923; 
y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que resulta qel estudio de la sentencié! im
pugnada: ·1o, que en fecha catorce de Ju.lio del ano mil nove
cientos treinla y cuatro, el Señor Emilio Martínez demandó en 
interdicto posesorio al Señor Arthur J. Harvey por ante la · 
Alcaldía de la común de Cotuí, por turbación en la posesión 
de un terreno situado en el lugar denominado «La Vera de 
Yuna», paraje del sitio de La Mata, común de Cotuí; 2°, que 
dicha Alcaldía, en fecha catorce de Agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro, dictó sentencia por la cual condenó al Señor 
Arthur J. Harvey al abandono inmediato d~l terreno ocupado, 
a una indemnización de doscientos pesos ore y al pago de las 
costas del procedimiento; 3°, que confra esta s-efltencia inter
puso recurso de apelación el Señor Arthur J. Harvey el día 
diez de Setiembre del afio mil novecientos treinta y cuatro; 
4°, que en fecha veinte de Enero del año mil novecientos trein
ta y ocho, el Juez designado por el Tribunal Superior de 
Tierras para conocer de la referida apelación, falló: <d 0

• Que 
depe anular, como al efecto anula la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la Común de Cotuí en fecha catorce de Agosto 
del año n1il novecientos treinta y cuatro, dictada con motivo 
de la demanda intentada por el Señor Emflio Martínez, do-
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m 1n1cano; agr.icultor, pro.pietario, dofniciHado y resi<ilente en 
e l lugar denominado «Aguazarca», sección -de «Masabá>,, Ce.:. 
m ún de Cotuí, Provind.a . d-e La Vega, con.tr-a el Se·ñor Dr~ 
Artlwr J. Harvey, propietario; domkiliado y residente en San 
J uan, Puerto Rko;-2°. Que, en consecuencia, -debe descar
gar, como al efecto descarga, al Señor Dr. Artbur J. Harvey 
de las condenaCiones contra él pronunciadas por la predi
cha sentencia; 3°. Que debe condenar, como al efecto con
de na, al Señor Emilio Martinez al pago de !'os costos del 
procedimiento>'; 

Considerando, que contra la supradiella decisión del T_ri
bunal de Tierras; interpuso recurso de casación el Señor 
Emilio Martínez, fundándolo en la violación. del artí<;ulo pri
me ro de la Ley de ·Registro de Tierras y d·el artículo 10 del 
Decreto N°. 83 del Gobierno Provision~l de la Reptiblica de 
fecha 20 de Agosto del año 1923; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, el Tribunal 
de Tierras da por sentado, como fundamento primordial de su 
fa llo, •«que · ninguna disposición de la Ley de Registro de 
Tierras ha establecido que la posesión por niedio de un plano 
y un acta ele mensura, equivale, para los fines de 1-a acción 
posesoria, a la posesión pacífica y a título no precario exigi
da por el art. 23 del Código de Procedimiento Civih1; 

Considerando, que contrariániente a la afirmación del 
J uez a-quo, la Ley de Registí"o de Tierras, en su artículo pri
mero; estable€e que se considerarán poseídos los terrenos (-1) 
cuando se hallen cultivados o dedicados a cualquier otro uso 
lucrativo; (2) cuando se e.ncuentren cercados pór medio ·de 
empalizadas, murallas, setos, zanjas, trochas o en cualquier 
ot ra forma que se preste para indicar colindancias; (3) cuando 
se hayan medido por un agriniensor público según consta en 
acta de ntensura y plano; ~ 

Considerando, que ante dicho texto legal, no podía el · 
J uez a-quo, sin violarlo, afirmar que «aÚJt cuando la posesióri. 
de un plano y un actá de mensura regúlares , puede eng€mélrar 
al tenor de la Ley de Regis-tro de Tierras ciertos derechos en 
favor de quien la tenga, no puede engendrarlo lógicamente en 
favor de un demandante en la acción posesoria» etc; 

Considerando, · que de acüerdo con la sentencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de fecha quince de Febrero del año 
mil novecientos treinta y tl'es, es una cuestión que no deja ·lu
gar a dudas, que por cualquiera -de los medios enunciados por 
el artículo 1°. de la Ley de Registro de Tierras se puede ad
quirir la posesión legal de un terreno, cori la 'única restricción 
de «que en el caso de dos reclamantes que pr'etendéu1 tener la 



364 BOLETÍN JUDICIAL. 

p0sesión de un terreno, el uno solamente por haberlo hecho 
medir por un agrimensor público según consta en acta d.e 

- mensura y plano, y el otro, por tenerlo cultivado, cuando el 
t ribunal le da la preferencia y declara en posesión a este últi 
mo que es el que tiene una posesión más caracterizada, más 
efectiva del terreno>), ha hecho una buena aplicación del ar
tículo 1°. de la Ley de Registro de Tierras; lo que equivale a 
decir que lá Suprema Corte lo que consagra es, una preponde
rancia en cuanto a la fuerza probante de los diversos n~edios 
enumerados en dicho texto legal, de conformidad con el orden 
en que están enumerados; · 

Considerando, que en la sentencia impugnada el Juez 
a-quo declaró igualmente, que la posesión de un plano y ac
ta ·de mensura no constituye una posesión útil a los fines del 
artículo 23 del Código de Procedimiento Civi l; que semejante 
afirmación envuelve un desconochniento czompleto, y por tan
to una flagrante violación del artículo 10 del Decreto-Ley No 83 
del Presidente Vicini Burgos, el cual dispone que ((toda per
sona que posea de la manera prevista en el artículo t o de la 
Ley de Registro de Tierras, terrenos comuneros, desmontados 
o nó, en cantidad no exagerada, en proporción a sus derechos 
en el snio, y que se vea interrumpida en su posesión tendrá 
derecho a recurrir en la forma y en los plazos de los artícu
los 23 y siguientes del Código de Procedimiento Civil , al tri
bunal competente para la debida protección de su posesión>); 

Por tales ñ1otivos, casa la sentencia dictada ; en grado de 
apelación, por el Tribunal de Tierras en materia posesoria, de 
fecha veinte de Enero del año mil .novecientos treinta y ocho , 
en favor del Señor Arthur J. Harvey y en contra del Señor 
Emilio Martínez; reenvía el asunto por ante el Tribunal Supe
rior de Tierras, para que éste desig!le el Juez que debe cono
cer el caso, y condena a la parte intimada al pago de las cos
tas, con distracción en provecho de los Licenciados Manuel U. · 
Gómez hijo y Rafael Rincón hijo, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte. · ' 

(Firmados):- .1. Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.
Dr. !- Franco Franco.-Abígail Montás. - Eudaldo Troncoso 
de la C.-.1. Vidal Velázquez .-.1. Pérez Nolasco.-.losé Cas
sá L. , Secretario General interino. 

· La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jtte
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en ~ ~ expresados y fué leída , firmad a 
y publicada por mi, Secretario General interino, que certi
fico.-( Firmado): JosÉ CAssA L. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la· República, la Supre ma Corte de Justicia, 
reg ularmente constituícla en audiencia pública , en la Sala don • 
de celebra sus audiencias, en CiLtdad Trujillo , Capital de la 
República, el día veintisiete del mes de Mayo de mil novecien~ 
tos treinta y nueve, ai'io 96° de la Independencia y 76• de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Toh 
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus~ 
tituto de Presidente; _Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigafl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General interino , 
ha dictado, como Corte de Casadón, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Frank Baehr, propietario, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, portador de la Cédula Personal de Identidad 
N°. 1-5748, expedida en fecha 14 de Mayo de 1932, contra 
sentencia dktada por el Tribunal Superior de Tierras, el trece 
de Agosto de niil novecientos treinta y cinco , en favor del Li
cenciado Roberto Despradel; 

Visto el Memorial de Casación pt:esentado por el Licencia
do Pedro Julio Báéz K. , ilbogado de la parte recurrente; en el 
cual se alegan, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que mas adelat1te se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por -el Liceucia
do M. Campillo Pérez, abogado de la parte intimada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; · 
Oído el Magistrado Procurador General de la Rep4blica, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la le<;.tura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, despues- de haber deliberado, y vistos los artículos 

. 65, apartado 1°., de la Constitución del Estado; 3, 4, 7, 21, 24 
y 70 de la Ley de Registro de Tierras; 83 y 498 del Código de 
Procedimiento Civil, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casasión; · 

Considerando, que, en el presente caso , consta lo que a 
continuación se expone: 1°.) que, por deliberación del Conse
jo de Familia del interdicto Rafael Alardo y Teberal , en fecha 
diez y ocho de Diciembre de mil novecientos treinta y uno, 
fué decidido «transferir , en virtud de una transacción, en fa
vor de los Señores Miguel Angel Roca y Frank Baehr, sendas 
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terceras partes de la extensión que, dentro de la Manzana N°. 
201 fué posteriormente y definitivamente saneada en favor del 
Señor Rafael Alardo y Teberaln, por Decisión d'el Tribunal Su
perior de Tierras, en fecha treinta y uno de Mayo de mil Iiove
cientos treinta y tres, confirmatoria de la decisión No. 1 de 
jurisdicción original de fecha diez y ocho de febrero de mil 
novecientos treinta y dos; deliberación aquella que fué homo
logada, por sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el veintiocho de Julio de 
mil novecientos treinta y dos; 2°.) que, el doce de ·Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos, el Señor José María Bonelti . 
Burgos dirijió una instancia, al Tribunal Superior de Tierras, 
por la cual expresó que «en virtud de transacción celebrada 
entre él y el tutor del interdicto Rafael Alardo Teberal, homo
logada por el Tribunal Civil y Comercial de este Distrito Judi
cial de Santo Domingo en fecha veintinueve de Setiembre de 
mil novecientos treinta y dos, pedía el deslinde de una exten
sión de 1315 (mil trescientos quince) metros cuadrados, den.
tro de_ la Manzanéj N°. 201», deslinde que ·el referido Tribunal 
Supei'ior ordenó el veintitrés de Noviembre del indicado año 
mil novecientos treinta y dos; ~!'.) que en fecha quince de Fe
brero de mil novecientos trei.nta y tres, el Señor Miguel 
Angel Roca di¡-jjió al Tribunal Superior de Tierras una instan
cia -mediante la cual pidió «el registro en su favor de una ter
cera parte del solar que, en la Manzana N°. 201 fu.é reclamado 
a nombre ,de Rafael Al ardo y Teberaln, y, .el veinticuatro de 
Marzo de m'if novecientos treinta y tres, dicho Tribunal ordenó 
el deslinde Cle la porciún así reclary1ada por el referido Señor 
Roca, después de lo que, en fecha tres de Junio de mil nove
cientos treinta y tres, dictó su Decreto N°. 1483 declarando a 
este último propietario de los solares números 1-C, 1-D, y 
1-E _de la mencionada Manzana W. 201; 4°.) que, el dia seis 
de Noviembre de mil novecientos treinta y tres, sobre instan
cia suscrita por el Séñor Aroldo ~lanco Fombona, a nombre 
del Licenciado Roberto Despradel·, el Tribunal Superior de 
Tierras resolvió «Ordenar que el Decreto de Registro de las 
porciones 1-H, provisional, de la Manzana N°. 201, sea expe
dido en favor del Licenciado Roberto Despradeln, fundándose 
para ello: a), en un acto que intervino , el quince ·de Julio de 
mi! ·novecientos treinta y tres, por el cual el Señor Rafael Vi
da! transfirió al Licenciado Despxadel sus derechos en l:t Man
zana N°. 201, del Distrito Catastral N°. 26; y b), en la senten
cia de fecha doce de -setiembre de mil novecientos treinta 
y tres; «del Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de S<uato Domingo, en procedimiento de homologación, la <;ual 
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se encuentra anexa a la · instancia de fecha diez v m1eve de 
Octubre de mil nov~tcientos treinta y tres ya referida, y por la 
cual se desprende que el Señor Rafael Vida!, causante der 
Licenciado Roberto Despradel, se le atribuyó por transacción 
intervenida con el interdicto Rafael Alardo y Teberal en fecha 
treinta de Enero de mil novecientos treinta y dos, la propiedad 
de una porciQn comprendida dentro de la Manzana N°. 201 del 
Distrito Catastral N°. 26»; 5°.) que, «en todo el expediente no 
fig ura ninguna instancia ni diligencia algui1a practi.cada por el 
Señor Frank Baehr, con anterioridad a su instancia de fecha 
cinco de Noviembre de mil novecientos treinta y cl.1atro»; 6°.) 
q ue, en esta última fecha, cinco de Noviembre de mil nove
tientos treinta y cuatro, el Señor Frank Baehr dirijió al Tribu
nal Superior de Tierras una instancia por la cual pidió «la 
revisió_n de la causa mencionada, permitiéndole probar los he
chos avanzados en la presente instancia, a fin de que después 
de establecido su der~tcho de propiedad sobre una parte del 
solar en la Manzana No. 201 , Distrito Catastral No: 26, de la 
ci uddd, común y Provincia de Santo Domingo, dictéis, de 
acuerdo con los artícu~os 118 y 124 de la Ley de Registro de 
Tien;as, las medidas conducentes a una partición justa y legal 
de este solar en~re las personas que han adquirido de buena 
fé y a justo título distintas porciones en el mismo, salvo que 
es tas partes os sometan expontáneam~tnte un proyecto de par
tición que merezca aprobación ele parte del Tribunal»; 7°.) que, 
previas fijación de audiencia y citación de las partes interesa
das, comparecieron por ante el Tribunal Sup~rior, el diez de 
Enero de mil novecientos treinta y cinco, los Señores Frank 
Baehr, Licenciado Robert0 Despradel y Mónica Orfila y Luis 
Arturo .1\lar:clo y Read, representados por sus respectivos apo:. 
derados, quienes presentaron sus correspondientes conclusio
nes; pero, antes de clausurarse dicha audiencia; todas las 
pa rtes presentes estuvieron de acuerdo en la fijación de una 
nueva audiencia para citar a todas las partes i-nteresadas, y, a 
la nueva audiencia, celebrada el dia cuatro de Abril de mil no
vecientos treinta y cinco, comparecieron, personalnJente o 
representados por sus respectivos apoderados, el Señor Frarik 
Baehr, el Licenciado Roberto Despradel, los Señores Luis 
Arturo y Mónica Orfila Alardo y Read, en su calidad de lega
tarios universales de los bienes relictos por el finado - Rafael 
Alardo y Teberal, y el Licenciado Enrique Marchena hijo, en 
calid<fd de causa-habiente del Licenciado Roberto Despradel, 
por haber adquirido de éste, a título oneroso,. la cantidad de 
695 .35 metros cuadrados que integran el solar No. 1- HIB. de 
la Manzana 201, adquisición que alegó estar amparada por el 
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certificado de Registro de Título N°. 1516; 8°~) que, en esta 
última audiencia los comparecientes presentaron sus respecti
vas conclusiones; 9°.) que el Señor Frank Baehr, por sus con
clusiones principales pidió, esencialmente, que sea ordenada 
la rectificación de lo que él considera un error materiéll en 
que incurrió el Tribunal Superior de Tierras al dictar, en fecha 
doce de Diciembre de mil novecientos treinta y tres, el decreto
de registro N°. 1666, en favor del Licenciado Roberto Despra
del; y, por sus conclusiones subsidiarias, pidió que «sea or
den¡:¡da la revisión por causa de fraude en la obtención del De
creto que ordenó la expedición de título en favor del Licenciado 
Roberto Despradel sobre una extensión de terreno en la man
zana N°. 201»; 10°.) que, puesto en €staclo de ser_fallado el 
caso, el Tribunal Superio.r de Tierras dictó, en fecha trece ele 
Agosto de mil novecientos treinta y cinco, su Decisión N°. 2, 
cuyo dispositivo dice así: «Falla: to. que debe admitir y admi
te, en calidad de parte interviniente, a los señores Luis Arturo 
y Mónica Eslava Orfila Alardo y Read; 2°.- que debe rechazar 
y rechaza, por falta de fundamento, las condusiones presen
tadas por el Señor Frank Baehr; 3°.- que, consecuencial
mente, debe -rechazar y" rechaza las conclusiones presentadas 
a nombre de Luis Arturo y Mónica Eslava Orfilia Alardo y 
Read, contenidas en el ordinal segundo de las conclusiones 
geneí"ales, y las cuales figuran copiadas en el .cuerpo de esta 
sentencia»; 

Considerando, que, contra esta sentencia ha interpuesto 
recurso dé casación el Señor .frank Baehr, quien la funda en 
los siguientes medios: to) Violación de los artículos 3 y 24 re
fórmados de la Ley de Registro de Tierras; 2°) Violación de . 
Jos art.ículos 4 y 7 de la misma Ley y 65 de la Constitución 

· del Estado, que contiene la regla del doble grado de jurisdic
ción en los asL,mtos civiles, 3°) Violación de los ' artículos 83 y 
498 del Código de Procedimiento Civil; · 

· Considerando, en cuanto al primer medio de Casación: 
que el recurrente sustenta, como fundamento de éste, que el 
Tribunal Superior de Tierras violó, en la sentencia impugnada, 
los artículos 3 y 24, reformados, de la Ley de Registro de 
Tierras porque dicho Tribunal, para conocer del caso, se cons
tituyó con los Magistrados Ledo. José Antonio Jimenes D., 
Presidente, Licdo. Antonio E. Alfau, Magistrado, y Licdo. Vir
gilio Díaz Ordoñez, Juez en funciones de Magistrado, sin que, 
como se comprueba por el certificado expedido por el Secre
tario del Tribunal de Tierras, con fecha catorce de Agosto de 
mil novecientos treinta y cinco, fuera dictada, por el Presiden
te del Tribunai .Superior, ninguna ordenanza o resolución que 
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designase al Licdo. Virgilio Díaz Ordóñez para completar este 
último; 

Considerando, que el artículo 3 de la Ley de Registro de _ 
tie rras, modificado por la Orden Ejecutiva número 799, dispo-
ne que: «El Tribunal de Tierras se compondrá de tres Magis
trados»; que el artículo 4 de la misma Ley, enmendado por la 
Orden Ejecutiva número 700, establece, en su párrafo prime
ro, que: «En el Tribunal Superior de Tierras dos de los mient
bros oonstituirán quorum. Se exceptúa el caso en que el 
Tri bunal Superior de Tierras deba cqnocer de alguna apela
ción interpuesta por una parte en materia de fondo que se re
fiera a propiedad o posesión, en los cuales casos el Tribunal 
será constituído siempre por tres miembros. Para dictar un 
fa llo será necesario el voto afirmativo de dos Magistrados»; 
que, por último, el artículo 24 de la susodicha Ley, en su úl
timo párrafo, enmendado por la· referida Orden Ejecutiva 
nú mero 700, reza qúe: «Siemp'n'! que en una causa o proce
dimiento se hallare impedido de tomar parté un Magistrado 
del Tribu nal Superior de Tierras, o se decretare la inhibición 
de dicho Magistrado, o cuando hubiere una vacancia en el 
cargo de Magistrado del Tribunal, el Presidente del Tribunal 
podrá designar de entre los juec_es el que en la vistCL_de la ci:m-
sa o procedimiento deba reemplazarlo o llenar la vacancia»; 

, Considerando, que la parte intin1ada se opone a la admk 
sión del presente medio de Casación, de la siguiente maneról: 
A) Sosten iendo que, com·o según la Ley de Registro .de Tierras 
(a rt. 2 parr. 1°), el recurso Ele casación podrá ejercerse_ contra 
los fallos definitivos del Tribunal Superior de Tierras, . siempre 
que en el disp0sitivo de -dichos fallos se hubiese violado la 
ley, y como la violación de los artículos 3 y 24, fundamento 
del primer medio del presente recurso, no habría sido come
tida en el dispositivo de la sentencia impugnada ·(suponiendo 

· que dicha violación existiese), el referido medio de casación 
es inadmisible; B) que este medio ca¡;ece, en realidad, de in
terés, porque, como el Tribunal Superior de Tierras pudo ha
berse constituído, legalmente, con sólo dos Magistrados, el 
fallo impugnado no adolecería de ningún vicio, aún cuando 
hubiese sido irregularmente llamado el Juez Licdo. Virgilio · 
Díaz Ordóñez, sobre todo cuando esa circunstancia es com
pletamen te extraña al fallo dictado; C) que el susodicho medio 
de casación constituye un medio nuevo' y, como tal, ioadmi- 
sible, porque no fué proptJesto por ante el Tribunal Superior 
de Tierras; ' 

Considerando, en lo que concierne al medio de in-admi
sión marcado con la letra A): que, como lo ha expresado la 
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Suprema Corte de Justicia, en otra oportunidad, y contraria
mente a la aludida pretensión de la parte intimada, es una 
regla e-sencial -del derecho procesal domini.cano que la primera 
condición para la validez de toda sentencia es que haya sido 
pronundada por un tribunal constituído legalmente; que, por 
consiguiente, cuando un fallo ha sido dictado por un tribunal 
const ituído de manera irregular, la violación de la ley, así co
metida, vicia evidefltemente el disp-ositivo de aquel, pues ese 
tribunal es la fuente de donde ha emanado . toda la sentencia; 
que, por otra parté, no existe diferencia alguna, en cuanto al 
presente aspecto, entre lo dispuesto por el artículo 3 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación y lo establecido por el 
artículo 2 de la Ley de Registro de Tier"ras ya que, tanto en uno 
como en otro caso, es indispens<lble, para que proceda la ca
sación de una sentencia, que la ley haya sido violada" et1 el 
disp9sitivo de ésta; que, en tal virtud, el primer medio de 
inadmisión debe ser rechazado; 

Considerando, en lo concerniente a lo marcado con la le
tra B), que ello es igualmei1te ·infundado porque, aún cuando 
el Tribunal Superior de Tierras haya podido constituirse, de 
manera correcta, con solo dos Magist rados, la llamada ilegal
mente realizada -(por hipótesis) del Juez Licdo. Virg-ilio Díaz 
Ordóñez no sería «cin;unstancia completamente extraña al fa
llo dictado», sino, al contrario,- un grave vicio susceptible de 
justificar por sí sólo la casación de d.icho fa lla, p~1esto que el 
referido Juez habría participado, de toda manera, indebida
mente y corl tanto poder como los dos Magi-strados titulares, 
en el conocimiento, la deliberación y el fallo del asunto; que, 
en consecuencia, el segundo medio de inadmisión tampoco 
puede ser acojido; 

Consideran9o, en lo concerniente a lo marcado cO"n la le
tra C): que el medio de casación deducido, en l a especie, de 
la constitución irregular del tribunal de donde emanó la sen
tencia contra la cual se recurre, tiene, ciertan1ente, el carácter 
de orden público y es de tal naturaleza, que el Tribunal Supe
rior de Tierras no hubiera podido -(en la hipótesis de_ que 
aquel tuviera fundamento suficiente)~ igmmu' la existencia 
de ese yicio; que, en esas condiciones, el primer medio del 
recurso, contrariamente a lo pretendido por la parte intimada, 
pudo ser presentado por primera vez ante la Corte de Casa
ción, como Jo hizo; en el presente caso, el intimante Frank 
Baehr; razón por la cual el tercer medio de jnadmisión tam-
bién se rechaza; _ 

Considerando, que, habiendo sido desestimaqos los me
dios de inadmisión que, al actual medio de casación, opone el 
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intimado, procede el exame11 de éste; que, de confo.rmidad a lo 
dispuesto por el artíc.ulo 24 de la Ley de Registro de Tierras, 
en su párrafo final, cuyo texto ha sido transcrito en la -presen
te sentencia, el Presidente del expresado Tribunal, en los casos 
qüe dicho artículo señala, puede designar, «de entre los jueces 
el que en la vista de la causa o procedimie_nto» deba reet:npla
zar al Magistrado de que se trate o llenar la vacancia dejada 
por éste; que, por otra parte, la formalidad de la red-acción de 
una ordenanza o resolución para designar al j1,1ez que .deba 
conocze r del as4nto, en las indicadas condiciones, no está pres
crita, a pena de nulidad, por la Ley de Registro de Tierras; 
que, QOr último, la circunstancia de que figure en una senten
cia del Tribunal Superior ele Tierras un Jwsz, en funciones de 
Magistrado, conjuntamente con l0s otros Magistrados, hace 
presu mir que el indicado Juez fué llamado por el Presidente. 
del Tribunal, en virtud de la ley, para llenar la vacancia dejada 
por uno de los Magistrados o reemplazar a éste, salvo la prue
ba contraria que resulte del _expediente del caso; 

Cqnsiderando, que, en la especie, el Licdo. Vir.gilio Díaz 
Ordóñez firma la sentencia- impugnada, en calidad, como se 
ha expresado, de «Juez en funciones de Magistrado», conjun
tamente con el LicEio. José Antonio Jimenes D., Magistrado 
Presidente, y con el Licdo. Antonio E. Alfau, Magistrado; que 
ello hace presumir que fué llamado con el fin de completar, de 
acuerdo con la ley, el1?ribunal Superior de Tierras, para la vis.
ta y fallo del asunto; que, ad@ñlás, si figura e1~ el expediente 
_del caso una certificación expedida por el Licdo. F. E. Ravelo 
de la Fuente, Secrétario del Tribunal de Tierras, a petición del 
actual recurrente, en fecha catorce de Agosto. de mil novecien
tos treinta y cinco, por dich ;:t certificación solamente se esta
blece, en cuanto al aspecto que ahora se examina, que no exis
te ordenanza ni resolución alguna que designe al referido Juez 
del Tribunal de Ti<Hras, Licdo. Díaz Ordóñez, para intégrar el 
Tribunal Superior de Tierras en el co/nocimiento y fallo. del 
asunto a que se refiere la sentencia objeto del presente recurso 
de casación; que, por lo tanto, como la redacción de una or
denanza o resolución - en que conste la llamada del Juez por el 
Magistrado Presidente, no es indispensable para· la regularidad 
de dicha llamada, 1-a expresada certificación no puede bastar, 
en la · especie, para destruir la presunción qu~ existe en la 
materia en favor de la indicada regularidad; 

Considerando, que, por las razones qbie han sido expues
tas ~n lo que antecede, -el primer medio de casación debe ser 
rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo medió de casación: 
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que el Señor Frank Baehr afirma; como fundamento de este 
medio, que el Tribunal' Superior de Tierras ha incurrido en la 
violación de los artículos 4 y 7 de la Ley de Registro de Tierras 
y 65 de la Constitución del Estado, «que contiene, según el 
recurrente, la regla del doble grado ele jurisdicción .en los 
asuntos civiles»; que tales violaciones . resultan, de acuerdo 
con lo expresé)do en el Memorial de Casación, del hecho ele 
haber conocido y fallado, en instancia única, la demanda en 
revisión prevista por-el artículo 70 de la referida Ley de Regis
tro de Tierras, en lugar de ordenar la celebración de un juicio, 
por ante el Tribunal de jurisdicción original, para que éste 
«hubiese resuelto en primer grado, el -aludido pe'dimento en 
cuanto se refería a determinar previamente la aceptación o el 
rechazo de la rev.isión solicitada, subordinada, necesari·amen
te, a la existencia o inexistencia del fraude que la autorice o la 
rechace»; 

Considerando, que procede ante todo expresar que el ar
tículo 65 de la. Constitución del Estado no establece regla al
guna según la cual todo . litigio judicial esté sujeto al doble 
grado de jurisdicción; que lo que, en realidad, establece dicho 
texto es que, cuando se ejercen recursos de alzada contra fa
fallos dictados por los Tribunales y Juzgados de Primera Ins
tancia, es atJ'ibución de la Corte de Apelación correspondiente 
conocer de estos recursos; que, en esas condiciones, el indi
caéio texto constitucional no ha podido ser violado por la sen
tencia contra la cual se recurre; 

Considerando, que el artículo 70 de la Ley _de Registro 
de Tierras, después de haber consagrado el· carácter absoluto, 
erga omnes de todo decreto, mandamiento o fallo de registro, 
establece, como excepción, que «SÍ podrá reclamar sus dere
chos la persona que fue,re privada de· un terreno o de álgún 
interés en el mismo, debido a un decreto, mandamiento o 
fallo de registro obtenido fraudule11tamente, pudiendo dicha 
persona solicitar del Tribunal una revisi6n no más tarde de un 
añb de~pués de inscribirse el decreto y siempre que no hubiere 
adquirido interés contrario algún con1prador de buena· fe a 
título oneroso»; 

Conside1·ando, que el texto que acaba de ser transcrito 
establece un recurso especial y extraordinario, tendiente a ob
tener la retractación d·e lo decidido por el Tribunal de Tierras, 
en las condiciones que dicho texto determina con toda claridad y 
precisión; · que, si en derecho común, es principio_ fundamen
tal -de nuestro procedimiento que el recurso tendiente a la 
retraetación de un fallo, debe ejercerse por ante el Tribunal 
del cual éste emana, ello debe ser así con mayor razón, ~n 
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materia regida por la Ley de Registro de Tierras, debido a la 
:0rganización de las jurisdicciones en el Tribunal de Tierras y 
a llimit~do valor de las decisiones de los jlieces de jurisdicción 
;(!) riginal antes de toda confirmación por el Tribunal Superior; 
~ ue, por consiguiente, el conocimiento y fallo de la acción en 
revisión, ~.nstituída por el mencionado artículo 70, correspon
(le a este último tribunal porque sólo a él puede estar atribui
.do, como se ha dicho, el poder de retractar lo que haya 
<{t!ecidido en el caso de que se trate; · 

CoJJsiderando, que ni el artículo 4 de la Ley de Registro 
de Tierras ni el 7 de la misma Ley, suministran fundamento 
~lguno a la tesis sustentada por el Señor Frapk Baehr; que, 
en efecto, esos textos se refieren a las atribuciones que corres
ponden en revi~1ón, propiamente dicha,· o en apelación, al 
Tribunal Superior de Tierras, y nó al procedimiento de retrac
tación instituído por el artículo 70 de la susodicha Ley; 

Considerando, que, en el caso a que se contrae la sen
tencia impugnada, el Señor Frank Baehr elevó al Tribunal 
Superior de Tierras una instancia en petición de revisión por 
fraude, contra la decisión del mismo Tribunal Superior que, 
en fecha seis de Noviembr~ de .mil novecientos treinta y tres) 
o rd enó el registro, en favor del Licenciado Roberto Despradel 
de la supraindkada po1:ción de terreno, petición que fué recha
zad a por el fallo impugnado; que, ah estatuir como lo hizo, 
sin apoderar del conocimiento de la mencionada instancia a 
un Juez de Jurisdiccióp Original, el T!·ibunal a-quo no ha co
metido ninguna de las violaciones de la ley señaladas por el 
recurso en su segundo medio de casación; que, por consigLrien
te, este medio también se rechaza; 

Considerandq, en cuanto al tercer medio de casación: 
que el recurrente sostiene, en apoyo de éste, que el Tribumrl 
Su.perior de Tierras violó los artículos 83 y 498 del Código de 
Procedimiento Civil porque decidió, por la sentencia atacada, 
el caso que le fué sometido, sin observar las prescripciones de 
dichos -textos legales concernientes a la comunicación del 
asu nto al representante del Ministerio Público cerca de ese 
Tribunal, y ello, a pesar de que el pedimento de revisión por 
causa de fraude es materia que concierne al orden público; 

Considerando, que el artículo 83 del Código de Procedi
miento Civil no es· aplicable en la materia regida por el pro
.cedimiento especial de la ley de Registro de Tierras; que tam
poco es aplicable a esta materia el artícul0 498 del mismo 
Código, puesto _que no existe e11 este último procedimiento la 
revisión civil, propiamente dicha, sino el recurso· sui géneris 
instituído por el artículo 70 de la mencionada Ley;-
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Cons·id:erando, que, por otra parte, el artículo 21 de la 
Ley de Registro de Tierras, que es el texto que señala las. 
atri!Juciones del Fiscal del Tribunal de Tierras, dispone que; 
<<Todo Fiscal del Tribunal de Tierras y los Fiscales auxiliares. 
que eí1 lo sucesivo fueren necesarios, serán nombré)dos po,r el 
Poder Ejecutivo, y estarán en el deber de representar ante 
dicho Tribunal al Gobierno Dominicano, así como también a 

_toda sub-division política del mismo, si lo exigiere el Secreta
rio de Estado de lo Interior y Policía, en todos los .pJ·ocedi
n1ientos en qtie tengari algún intei"és o aparenten tenerlo. Con 
este objeto será deber del -fiscal intervenir en todo procedi
miento que se relacione" con los intereses del público de la 
República, Doll}inicana, o de cualquier subdivisión de la mis
·ma. Sin embargo, siempre que resulte de dichos procedi
mientos que los intereses ele la mencionada subdivisión 
política St<an contrarios a los del Gobierno ·central, el primero 
podrá, si así lo eligiere, y por su propip cuenta emplear a otro 
abogado que le represente en dichos procedimientos . El Fiscal 
presentará quejas e informes en toda <;ausa criminal presen
tada ante el Tribunar, o ante cualquier magistrado o juez del 
mismo, e instruirá y conocerá qe ~stas causas de acuerdo 
con las presGripciones de dicho Tribunal. El Fiscal y los fis
cales auxiliares deben ser abogados, y ljmitarán el ejercicio de 
su profesión a los deberes de abogados del Gobierno»~ . . ; 

. Considerando, que este texto legal no establece ningun
deber para el Fiscal del Tribunal de Tierras de intei·venir en. 

· el conocimiento y fallo de 1~ acción establecida por el articulo 
70, como resulta de los términos empleados por- el legislador, 
lo mismo que de la íntima relación que ~xiste entre las dife
rentes partes del referido artícuJo y de la prQpia economía de 
I·a Ley de Registro de Tierras; que, en efecto, ~1 transcrito 
texto legal reza que el fiscal estará en el deber de representar, 
ante el Tribunal de Tierras, al Gobierno Dominjcano, lo mismo 
que a toda sub división política de éste, si lo exigiere así el 
Secretario de Estado de lo Interior y Policía, en todos los 
procedimientos en que tenga algún interés o aparenten te
nerlo; a lo cual se agrega inmediatamente después, en dicho 
artículo, que con este objeto será deber ·del fi$cal interv~nir 
en todo procedimiento que se relacione con l0s intereses del 
público de la República Dominicana (en .el texto inglés se lee 
«del pueblo de la República Dominicana») o de <;u;;¡.lquiera 
subdivisión de la misma; · 

Considerando, que, en tal virtud, al ti'atarse del artículo 70 
de la Ley de Registro de Tierras, relativo al fraúde civil, y no 
del artículo 4~ d.e la misma Ley, relativo éste último al fraude 
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penal. no ha incurrido la sentencia impugnada en la violación 
de ·¡a ley indi<:ada en el presente medio de casación, razón por 
¡Ja cual éste de9e ser rechazado como los anteriores; 

Por tales motivos, Primero: rechaza ti recurso de casa
d ón intet·puesto por el Señor Frank Baehr contra sentencia 
d ictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecba trece de 
Agosto del mil novedentos treinta y dnco, en favor del Licen-. 
-ciado Rober to Despradel, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
ot ro lugar del presente fallo, y, Segw1d.o: condena al recurren· 
~e al pago de las costas. 

(Firmados):-]. Tomás Mejla.-Miguel Ricardo R.~Dr. 
T. Francó Franco.-Abigaíl Montás.-Euda!do Troncoso de 
la C.-J. Vida! Velfizquez.-.1. Pérez Nolasco.-.losé Cassá L. ) 
Secretario General interino. 

La presente se.ntenda ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en s.u encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él oexpresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario Genera·! interino, que certifico. - · 
(Firmado): JOSÉ CA~SÁ L. 

....... 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

_REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema 'Corte de Justida, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala <:Ion
de_ cel~bra sus auqiencias, en Ciudad 'Trujillo, Capital de la 
~epú blica, el día veintisiete del mes de Mayo de mil novecien
tos treinta y nueve; año 96° . de la Independencia y 76° de ia 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presid~nte; Miguel Ricardo Romár¡, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Fra.nco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Uceneiados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, José Pérez 
Nolascó, asistidos del infrascrito Secretari-o General interino, 
ha dictado, comG> Corte de Casadón, la siguie11te sentencia: 

. Sobre el recurso <:le casación interpuesto por el Señor 
Andrés María Berroa, pmpietario, domiciliado y residente en 
la ciudad de San Pedro Macorís, portador de la cédula per
sonal de indei1tidad No. 1200, Serie 1, e;xpedida el 23 de Fe-
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brero del 19.32, contra la Decisión N"'. 44 del Tribunal Supe
rior de Tierras, de fecha· nueve de Diciembre del mil novecien 
tos treinta y siete, que después se dirá; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado Demetrio Guerrero D., abogado de la parte intimante ~ 
en el cual se alegan contra la sentencia ·impugnada, las vio
Iaciones de ~eyes que mas adelante se expondráiJ;. 

Visto el Memorial de Defensa presentada por .el Licencia
do Osvaldo B. Soto, abogado de la intimada, Señora Mercedes 
Hernández, dominrcana, ocu:pada en sus que11aceres. domésti
cos, del domiCilio y residencia de Ciudad Trujillo;. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Federico Nina hijo, en sustitución de t 

Licenciado Demetrio Guerrero D., abogado de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones;. 

Oído el Licenciado Osvaldo B. Soto, abogado de la parte 
intiinada, en su escrito de réplica y conclusiones; · 

Oído el Magistrado· Procurador General de la República , 
LiceHcíado Beiiigno del Castillo S., en la lectura de su dic-
tarnenf . . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
555 del Código Civil; 4, reformado, y 144 de la Ley de Registro 
de Tierras; 141 del Código de Procedimiento Civi·l, y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso son hechos cons
tantes: a), que en fecha catorce de Agosto del año mil nove
cientos treinta y cuatro, el Tribul)al de Tierras, en Jurisdicción 
Original, pronunció una Decisi·ón, respecto de la parcela 
No. 199 del Distrito Catastral N°. 6 del Distrito de Santo Do
mingo, que fué confirmada por sentenciá del Tribunal Supe
rior de Tierras de fecha diez de Julio de mil novecientos trein
ta y seis, la que reconoció a favor de la Señora Mercedes 
Hernández, como levantadas de buena fé, las mejoras existen
tes en la porción N°. 51 de la parcela N°. 199 del Distrito de 
Santo Domingo (antiguo Distrito Catastral N°. 30), sitios de 
«San Bartola» y «La Viva», y a favor del Señe>r Andrés María 
Berroa, también como· de buena fé, las mejo'ras .fomentadas 
dentro de las porciones ocupadas por él en el momento de la 
celebración del juicio original y que fuer0n adquiridas por el 

s eñor Berro a de la Sucesión Escoto; b ), que en fecaa tres de 
Agosto del año mil novecientos treinta y seis, la Señora Mer
cedes Hernández sometió al Tribunal Superior de Tierras, la 
instaAcia siguiente: «Magistrados: En vista de que he sido fa
vorecida por sentencia del Tribunal de Tierras, con la adjudi-
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cación a mi favor de unas mejoras que .poseo en la parcelá 
N°. 199 del Distrito Catastral No. 6 del Distrito de Santo Do
mingo (antiguo Distrito Catastral N°. 30), según comunicación 
del Secretario del Tribunal de Tierras, de fecha 10 del mes de 
J ulio último, que tengo recibida, ruégole impartir sus órdenes 
para ser puesta en posesión de dichas mejoras»; e), que en 
fecha cuatro de Agosto del año mil novecientos treinta y seis, 
el Seti.or Andrés María Berroa dirijió al Abogado del Estado en 
func iones de Fiscal ante el Tribunal de Tierras, una exposición 
por la cual se oponía a la ejecución de la ya mencionada sen
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha diez de Julio 
del año mil novecientos treinta y seis, en cuanto se refiere a 
mejoras adjudicadas en la parcela No. 199 del Distrito Catastral 
No. 6, antiguo Distrito Catastral N°.· 30, Sitios de San Bartolo 
y La Viva, a la Señora Mercedes Hernández, en razón de que 
esas mejoras fueron· adquiridas por él (el Señor Berro a) por 
com pra que hizo al Señor Miguel Abreu en fecha veintisi€te de 
Octubre de mil novecientos treinta y uno, y porque de haber 
tenido la Señora Hernández algunas mejoras en ese Sitio, ha
bían desaparecido o se le había hecho alguna adjudicación por 

· error, y entendía que podría sersubsanado como una cuestión 
puratüeate material); el), en la .audiencia del día dos del mes 
de Octubre ele mil novedentos treinta y seis, el Tribunal Su
rior de tietras conoció de la aludida solicitúd de ejecución de 
sentencia de dicho tribunal, di'rigida por la Señora Mercedes 
Hernández; que , por resolución del citado Tribunal, de fecha 
veinte y tres · de Diciembre del año mil novecientos treinta y 
seis, fué ordenado un traslado al fugar contencioso, sobre el 
cual rindió. un informe ~1 Abogado del Estado, en funciones 
de Fisca l del Tribunal de Tierras; e), que ei mis.mo Tribunal 
Superior de Tierras, por su Resolución del fecha doce del mes 
de Julio del año mil novecientos treinta y siete,- ordenó que 
por la Di'rección General de Mensuras Catastrales se hiciera 
una inspección de la Parcela No. 199 del Distrito Catastral 
N°. 6 del Distrito de Santo Domingo; que el Inspe.ctor de Men
suras Catastrales rindió el correspondiente informe en fecha 
nueve del mes de Noviembre del año mil novecientos treinta 
y siete; y f), (fue en fecha , nueve de Diciembre del año mil no
vecientos treinta y siete, el Tribunal Superior de Terras falló el 
caso disponiendo: «1°. Que debe declarar y declara que la 
Decisión de Jurisdicción Original, de fecha 14 de agosto de 
1934, respecto de la Parcela N°.199 del Distrito Catastral No· 6 
del Distrito de San_to Domingo, confirmada por sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 10 de julio de 1936, re
conoció a favor de la señora Mercedes Hernández, como le-
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vantadas de buena fé, las mejoras existentes en la porcwn 
N°. 51 de la Parcela N°. 199 del Distrito Catastral N°. 6 del Dis
trito de Santo Domi·ngo (antiguo Distrito Catastral . N°. 30), si
tios de «San Bartolo» y «La Viva»; y a favor del señor Andrés 
María Berroa, también corno de buena fé, .las mejoras fomen
Üldas dentro de las porciones ocupadas por él en el nJomento 
de la celebración de aquel juicio y que fueron adf!uiridas por 
él de la Suc;esión Escoto;- 2°.- Que debe rechazar y recha
la oposición del Sr. Andrés María Berroa y se ordena, en con
secuencia, la ejecución solicitada por la señora Mercedes Her
nández de !a sentencia rendida por el Tribunal Superior de 
Tierras, en fecha diez de ju lio del año 1936, respecto de la Par
cela N°. 199 del Distrito CaJastral antes mencionado, de acuer-_ 
do con la interprétación dada por este Tribunal Superior en el 
acápite 1°. de esta misma sentencia, debiendo dársele comu
nicación al Fiscal del Tribunal de Tierras»; · 

Considerando, que contra la antedicha sentencia el señor 
Andrés María Berroa ha interpuesto recurso de casación, en 
apoyo éiel -cual alega los medios que a continuación se expo
nen: Primer Medio:---. Violación de las disposiciones del ar
tículo · 4, reformado, ele la Ley de Registro de Tierras, y clel141 
del Código de Procedimiento Civil, primero, en cuanto el Tri
bunal Superior de Tierras no ha expre~aclo de manera sucinta, 
pero clara, los motivos en . que funda su sen ten da; segundo, 
en que en la ponderación dé los hechos los ha desnaturalizado 
de tal modo que su fallo es contrario a las coÍ1secuencias ló
gicas de los mismos; y tercero, · en que los rilotivos expuestos 
SOn contraditorÍOS entre SÍ y falsean, por consiguiente, el dis
positivo de la . sentencia.- , Segundo Medio:- Falta ele base 
legal y desconocimiento, por falsa· aplicación, áe las disposi
ciones del artículo 144 de la Ley de Registro de Tierras;- Ter
cer Medio:- Violación, por desconocimiento, de las disposi
ciones del artículo 555 del Código Civil, en cuanto ha orde
nado la . entrega y puesta en posesión de mejoras levantadas 
por un tercero, aún de buena fé, contra la voluntad del pro
pietario que, oponiéndose a esa _ejecueión, ha6e uso de la fa
cultad que 1e atribuye dicha disposición legal; 

Considerando, que en apoyo del primer medio y en lo re
lativo a su primer aspecto, el intimante alega que, «el Tribunal 
Superior de Tierras, amparado de una controversit'tendiente 
a establecer o nó la existencia .de un errror material en su de
cisión del 'diez de Julio de mil novecientos tre-inta · y seis, y cu
yo error constituye la base de una dificultad en la ejecución de 
!.a misma», «no ha expresacto motivo alguno que sirv-a para 
justificar su decisión al ordenar la ejecución de dicha senten- 7 
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cia y el rechazo .de fa instancia del recurrente»; que «era in
dispensable que el Tribunal Superior analizara y diera motivos 
especiales sobre tal dificultad .antes de fallar como lo hizo por 
la decisión imp~1gnada)): 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por el 
intimante, la sentencia impugnada contiene un;:¡ motivación 
cla ra , precisa y concl11yente que justifica plenamente su dispo- . 
sitivo; que en efecto, sobre las pretensiones del recurrente-, 
encaminadas a obtener · que le fueran adjudicadas las mejoras 
de la porción No. 51, en la Parcela N°. 199, que ya habían sido 
concedidas a la inHmatla Señora Mercedes Hernández, prime
ro por la sentencia de jurisdicción original de fecha catorce 
de Agosto- de mil novecientos treinta y CL¡atro, y en segundo 
luga r por la sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fe 
cha diez de Julio de .mil novecientos treinta y seis, el referido 
Tri bunal Superior de Tierras reproduce en la sentencia ataca.
da las consideraciones que hiciera, al respecto, en su Resolu
ción-de fecha ' doce de Julio de mil novecientos treinta y siete 
cua ndo expresa: «que, aunque el Señor Andrés María Be¡:roa 
alega haber adquirido las mejoras levantadas en · la porción 
No. 51, de la Parcela N°. 199 por compra al señor Miguef 
Abreu, este alegato no puede ser fomado en consideración por 
este Tribunal porque el Juez de jurisdicción original al falla t: 
las reclamaciones · relativas a la Parcela N°. 199, rechazó de 
una manera clara y precisa la reclamación de Miguel Abreu y 
la de su causahabiente. Andrés María Berroa (véase sentencia 
de jurisdicción original de fecha '14 de Agosto de 1934, págs. 
47 y 82), y de la confirmación por ei.Tribunal Superior, en fe
cha t O de JHlio de 1936, de esta sentencia de jurisdicción ori- · 
ginal; que, por otra parte, reconoció a favor de Berroa las 
mejoras por él levantad <ls en las porciones de terreno que 
pretendió haber comprado a la Sucesión Escoto, resultan los 
de rechos reconocidos al Señor Andrés María Berroa en la Par
cela N°. 199»; que en ruérito de lo expuesto, este aspecto del 
primer medio debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo aspecto ·del medio 
que se exa mina, por el cual pretende el recurrente que 
el Tribun.al «en la ponderación de los hechos los ha 
desnaturalizado de tal modo que su fallo (la sentencia recu
rrida), es contrario a las consecuencias lógicas de los mis
mos)) , que en este aspecto: el recurrente se refiere al informe 
rendido al Tribunal Superior de Tierras por la Oficina de Men
suras Catastrales, con relacióq al cual el primero afirma que, 
«es. evidente que el Tribunal Superior de Tierras desn aturalizó 
los hechos establecidos por ese Informe y las alegaciones que 
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wnstituían el motivo de su juicio, para fallar como lo hizo 
por la sentencia irnpugnada>>·;. pero, . 

Considerando, que se advierte da•ramen.te qL!e no existe 
la alegada desnaturalización del citado informe, que en efecto. 
e~ Tribunal Superior de Tierras, al ordenar a la Oficina de Men
suras Catatrales un examen de los lugares contenciosos, no 
tuvo otro propósito que el de averiguar st en realidad las 
mejoras que reclamaba el recurrente Berroa se eut:ontraban, 
como alegaba él, dentro de Ja porción N". S1, ocupada por 'la 
Señora Mercedes Hernández; y al respecto el Tribunal Supe- · 
rior de Tierras afirma en la sentencia impugnada, lo que está 
de acuerdo con las comprobaciones del informe, que: «según 
el informe del Inspector de Mensuras Catastrales, transcrito en 
otra parte de esta sentencia, se ha comprobado que el pozo 
artesiano adjudicado al Señor. Adrés María Berroa se encuen
tra en la porción N°. 41 de la parcela N°. 199; y conforme a 
la Decisión de jurisdicción original varias veces citada, se ha 
comprobado también que al referirse a la porción No. 51 de 
la parcela No. 199 dice: reclamación de terreno y mejoras de 
Miguel Abreu y Mercedes Hernández; y que el Juez de juris
dicción original, al reconocer a la Señora Mercedes Hernán
dez como poseedord de buena fé, respecto ele las mejoras exis
tentes en la porción N°. 51, se apoya en un acto mediante el 
cual el Señor Miguel Abréu le vendió dichas mejoras;» todo lo 
cual ·evidencia que el Tribunal a-quo, lejos ele desnaturalizar 
los hechos, los apreció correctamente, por lo que este otro 
aspecto del primer medio debe también ser rechazado; y en 
cuanto al tercer aspecto ele este mismo medio, tampoco tiene 
fundamento legal y debe ser rechazado, ya que,. por el exa
men ele los motivos ele la sentencia recurrida, hecho en oca
sión de ser estudiado el primer aspecto, se Gomprueba, a~imis
mo, que no existe contradicción alguna entre los motivos de 
la sentencia impugnada ni entre éstos y el dispositivo de la 
misma sentencia; que esos motivos, lejos de ser extraños, son ,. 
adentás, pertinentes ·al objeto del debate, y que, por tanto, 
toda la motivación dé la sentencia de que se trata da verdade
ro fundamento a su dispositivo; 

Considerando, en cuanto al segündo meqio, por el cual 
se pretende que la sentencia impugnada carece de base legal 
y ha desconocido, por falsa aplicación, las disposicion'es del 
artículo 144 de la Ley de Registro de Tierras; que, en lo rela
tivo al primer aspecto de este se·gundo medio, es ostensible su 
poca consistencia legal, toda vez que, por los 1desarrollos ante
riores, se ha evidenciado que la sentencia objeto del presente 
recurso contiene una exposición clara; predsa y completa de 
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los niotivos de hechos que permite a la Suprema Corte\ de 
J usticia apreciar, de manera eficaz, si en el caso de que se 
trata la Ley ha sido bien o mal aplicada; y en lo que respecta 
a la alegada v-iolación del artículo 144 de lq Ley de Registro 
ere Tierras, que constituye el segundo aspecto del segundo me
dio: que este artículo expresa, en su primera parte, que: «Has
ta donde fuera necesario, esta Ley se interpretará libera lmente 
co n el tln de poner en práctica el espíritu de la misma»; que 
esta interpretación liberal a que se refiere dicho texto, por más 
extensa que fuese, no podría ser entendida en el sentido de 
.da rse a la ley otra interpretación y otro alcance que no sean 
el que exprese su texto o el que se infiera de su espíritu; que 
en la especie esa interpretación liberal no ha podido ser otra 
que la necesaria para que el Tribunal Superior ele Tierras pu
diera conocer de la oposición del recurrente a la ejecución de 
la se ntencia del diez de Julio de mil nov.:cientos treinta y seis, 
oposición que inchdectiblemente teja que ser rechazada, co-

. molo fué, puesto que por ella se pretendía bajo pretexto de 
un error material, llegar a una moditlcación esencial en el 
di spositivo de una sentencia que ya no era susceptible de re
cur§o algunó; que además, el referido artículo 144, en la parte 
citada, no contiene sino simples ct>nsejos dirijidos a los Ma
gistrados, acerca de la manera de interpretar la Ley de Re
gistro de Tierras y cuya inobservancia no constituye, por lo 
mismo, motivo de casadón; que, por consiguiente, procede el 
rechazo de este segundo-medio en sus dos aspectos; 

Co'nsidei·ando, en cuanto .al tercero y último medio, por 
el e al · se pretende que la sentencia impugnada ha violado, 
«por desconocimiento, las disposiciones del artículo 555 del 
Código Civil en cuanto ha ordenado la ent rega y puesta en 
posesión de .mejoras levantadas por un tercero, aún de buena 
fé, contra la voluntad del propietario que, oponiéndose a esa 
ejecución, hace uso ele la facultad que le atribuye dicha dispQ
sición legal)); que el citado artículo 555 del Código Civii dis
pone, en 'su pr[mera parte, que: «Cuando los plantíos, fábricas 
y· obras se hayan hecho por un tercero, y con materiales su - 
yos, puede retenerlos el dueño del terreno, u obligar anerce
ro a que los retire»; que regulando este texto las relaciones 
entre el propietario del terreno y el poseedor de buena fé, y 
no constando en la sentencia impugnada la condición de pro
pietario en el se·ñor Berroa, pu~sto que lo único comprobado 
es su condición de . poseedor de buena fé, al igual que la inti
mada Mercedes Hernández, de mejoras levantadas en la Par
cela N°. 199 (Distrito Catastral de Santo Domingo), la senten
cia objeto del presente recurso no ha podido incurrir en la 
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violación del repetido artículo 555 del Código Civil, y por tan
to, el medio deducid_o de esta violación debe ser también re-
chazado; · 

Considerando, además: que el Tribunal . Superior de 
Tierras, al rechazar la oposición del Señor Andrés María 
Berroa y ordenar la ejecución de su sentencia del diez de Julio 
de mil novecientos treinta y seis, hizo una correcta aplicación 
de la ley; ya que decidir lo contrario habría sido violar el prin
cipio de la irrevocabilidad de la cosa jm;gada, que a1t1para la 
consabida decisiün, en la lcual - se establece que las mejoras 
levantadas en la porción N°. 51, en la parcela N°. 199, corres
ponden a la Señora Mercedes Hernández y no a l recurrente 
Señor Andrés María Berroa; 

Considerando, que por todo lo exptlesto, el presente 
recurso de casación debe ser rechazado por carecer de fun
damento legal; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto po.r el Señor Andrés María · Berro a contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha nueve de Diciembre del 
año mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo figura 
transcrito en otro lugar del presente fallo, y condena al i~Jti
mante al pago de las (:ostas, qistrayéndolas en provecho del 
Licenciado Owaldo · B. Soto, abogado de la parte intimada, 
por afirmar ha~erlas avanzado ~n su may~r parte. 

·· (Firmados): J. Tomás Nejía. -Miguel Ricardo R.-Dr.-T. 
Franco Franco.-Abigaíl Nontás.~Eudaldo Troncoso de la 
C.-J. Vida/ Ve/ázque!-.-1. Pérez No/asco.-José Cassá L., 
Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en lá audiencia 
pública· del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLiéA DOMINICANA. 

En NQmbre de la República, la S\lprema Corte de Justicia, 
regularmente .constituída en audiencia pública, en la Sala rdon
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintisiete del' mes de Mayo del mil novecien-
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tos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan To-
más Mejía, Pres·idente; .. Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Conch·a, Jaime Vida! Vel<\zquez, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General interino, 
ha dictado, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de ~asación interpuesto por el nombrado 
Heriberto María, dominicano, agricultor, domiciliado en la sec
ción rural de Bacuí, común de La Vega, por~ador de la cédula 
personal de identidad número 1612, Serie 51 , contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat, de "fecha catorce de Abril .de mil novecientos treinta 
y nueve, por la cual fué rechazado un pedimento de habeas 
co rpus d'e d_icho recurrente; , 
. · Vista el acta del recur.so de cásación levantada en la Se
cretaría del Juzgado en referencia, en fecha diez y siete de 
Abril de mil novecientos treinta y nueve; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Visto el Memorial contentivo de sus medios de casación, 

ellviado por el recurrente, por órgano de su abogado el Li-
cenciado Fabio Fiallo Cáceres; · 

Oído el Magistrado Procurador General de la República , 
Licenciac:lo -Benigno clel Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado , y vi·stos los artículos 
6, pá rrafo 12, inciso e, de la Constitución. de la República; 2 
de la Ley No. 674, del 21 de Abril de 1934; 3 de la Ley 
No. 1426, del 7 de Diciembre de 1937; 1°. de la Ley de Habeas 
Corpus; ·1, 24 y 47 de . la Ley sobre Procedimiento dé Ca-
sación; • · 

Considerando, que en el presente caso consta Jo siguiente: 
to, que en fecha veintinueve de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho fué dictada, por la Alcaldía de la común de Sal
cedo, una sentencia con el disposivo siguiente: «Falla: qúe 
debe pronunciar y prommcia el defecto contra el inculpado 
Heriberto María, de generales expresadas, por no haber com
parecido no obstante haber' sido l€galmente 'citado; Segundo: 
que debe condenarlo y lo condena al pago de una multa de 
cincuenta pesos oro, a tres meses de prisión correccional y 
al pago, de los costos, por el hecho de violación a la O. E. No. 
671 ref.»; «2°, qué en fecha diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos treinta y nueve, fué reducido a prisión el mencio-
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nado Heriberto M·aría, por orden firmada «F. Hernámdez, re
presenMnte del Ministerio Público», quien ejercíét tales funcio- . 
nes ante 1::1 Alcaldía Comunal de Salcedo; 3°., que en el veinti
trés de Febrero de mil novecientos . treinta y nueve interpuso 
Heriberto María recurso de oposición contra lá sentencia an
tedicha, y el · mencionado recurso fué rechazado por fallo de la 
Alcaldía ya mencionada, de fecha cuatro ele Marzo ele mil nove
cientos treinta y nueve; 4°., que en esta misma fecha, Het'i
berto María interpuso recurso de apelación contra la decisión 
últimamente indicada; 5 °., que en fecha doce de Abril del año 
en curso, en virtud de solicitud . elevada por el Licenciado Fa
bio FiaJ.Io Cáceres a nombre del recurrente, el Juez de Prime
ra Instancia del Distfito Judicial de Espaillat dictó un manda
miento de Habeas Corpus en . favor de 'Heriberto María, y fijó 
la audiencia de aquel Juzgado de fecha trece del mismo mes, 
para conocer del caso que era objeto de la solicitud en refe
rencia; 6°., que, llenados los procedimientes legales, el Juzga
do en referencia dictó, en fecha catorce de Abril de mil nove
cientos treinta y nueve, la sentencia ahora ·impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: «Falla: 1°.- Que debe rechazar y 
rechaza el pedimento de Habeas Corpus introducido por el 
preso Beriberto María, por improcedente; 2°.- Que en con
secuencia debe disponer y dispone que dicho Heriberto María 
continúe en prisión, por ser legítima y regular»; . 

Considerando, que en el Memorial enviado por el aboga
do del recurrente, en uso de la facultad que a é;te concede la 
segunda parte del artículo 43 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, se invocan los siguientes medios? en apoyo del 
recurso de casación del cual se trata: «·a) Falsa y eJTada 
aplicación del ArL 2°. de la Ley N°. -674, del :l1 de Abril del 
año 1934; violación del Art. 3°. de la Ley 1426, del 7 de Di
ciembre del 1937 ;- b) Violación del Art. 1 o. de la Ley de Ha
beas Corpus y del principio constitucional «Toda persona pri
vada de su libertad sin causa o sin las formalidades legales o 
fuera de los casos previstos por las leyes', será puesta inme-
diatamente en libertad»; . 

Considerando, respecto de ambos medios, que la Supre
ma Corte reune para su estudio: que de conformidad con el 
artículo 2°. de la Ley N°. 674, de fecha 21 de Abril de 1934, 
«la multa deQ.erá ser pagada por el condenado inmediatamen
te después de la . sentencia, en dine1;o o constituyéndose en 
prisión, en caso de insolvencia»; que por ello la sentencia im
pugnada, al fundamentarse en que la pena de prisión pronun
ciada por el fallo de la Alcaldía Comunal de Salcedo, debía 
cumplirse antes ·que la de multa, y en que, por tal ci'rcuns-
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t ancia, los cincuenta días .de prisión sufridos por el recu
rren te, no podían considerarse como compeils·ativos de la 
mu lta de cinc_uenta pesos, a <: uyo pago había sido condenado 
-el mismo recturente, con eílo violó, por errada aplicad0n, el 
-citado ai-tículo 2°. de la Ley N°. 674; que p-or otra pa-rte,, aJ 
.esta r disptiesto en el ar tículo 3°. de la :Ley N°. 1426, wmblnado 
co n ·e l - a~-tkulo 2°. de l.a misma, que cuando un condenado, 
.correcciona lmente y en primera instancia, .a pr-isi-ón no mayor 
.de tres meses justifique haber depositado eH la Colecturía de 
:Rentas I nternas, -o en la Tesorería .Municipal, la suma de trein 
t a pesos, y apele, qued arál'l suspendidos los efect-os d~ la .sen
t encia , en lo que a la ejecución de la pena de prisión concier
Jla.; ·al·baber estable-cjdo el Juez a quo que tal justificación de 
-depós ito le había s ido hecha, a l estar ya compensada la multa , 
puesto que la sente!lcia ahora impug nada no establece nada 
-contra la insolvencia de l recurrente, y al no haber ordenado, 
en esas condicione.s, la libertad del mendon~tdo recurrente 
Heriberto María, sin establecer -otros hechos qwe justificasem 
lo contrario. con todo ello, violó ta mbién dicho fallo l-os demás 
tex tos lega les invocados por el recuJTente; que como conse
·cuenda de tod-o lo expresado, p1·ocede acoger ambos medios 
del recurso, y casar la sentencia que es objeto del mismo; 

Por tales motivos, Primero:- casa la sentencia del Juz
gado de Primera Iñstancia del Distrito Judidal de Espaillat, 
de fec ha catorce de Abril de mil novecientos treinta y nueve, 
cuyo disposibivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa- . 
llo; Segundo:- envía el co nocimiento del asunto ante el J't ' Z
gado de Primera Instancia del Distrito Judidal de Santiago, 
como Juzgado de Habeas Corpus. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abígdil Montás.-Eudaldo Trencoso 
de la C. -J. Vida/ Velázquc:z. -J; Pérez Nolasco.-José Cas
scj L. , Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
de l día, mes y año· en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certi
fico.~(Firmado) : JOSÉ CASSÁ L. 
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DtoS,. PA FRIA Y LIBERTAD~ 
' REPUBLJC4 DOMINICANA~ 

En ~om&re d'e la. República>, la. Sup ret:na C<wte Eht· J tlsti
t: ia ,. regularmente' cwnst itu ída en a u dien~ia p-úbl ica ,, en kl Sa-· 
la donde celebra sus atidiencias , en Ciudad Trujillo, Capita l de· 
la República , el día treinta del mes d:e J\1ay€l de rn.il n0vecien
tos treinta y nueve, ' año 96a de la Independencia y 76o> de las 
Restauración , integrada por los Jueces. Liceneiado<;. J,uan Tomás. 
M. ejia , Presidente; Miguel. Ricard-o Román , Primer Sns.titt.tto de
presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; 'Licenciados Abigail Montás, Eucl'dldo Tm-ncos.o de· 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez, J0sé: PéFez. No lasco·, asistí-

. dos del infrascrito Secretario General intertno, ha dktado, co
mo Corte de Casacion , la siguiente serHenG-ia; 

Sobre el recurso de casación interpues·to por los Señores 
, Arturo Altonso y Quezada, mayor de edad~ dominicano, emplea
do' público , portad_or de la cédula de identidad pe.rso-pal N". 
837, serie 54, del domicilio y reside ncia , de , la cht.ciad de Mo
ca; Angélica Alfonso y Quezada, mayor de edad , divordada ,. 
de oficios domésticos, dominicana, de domicilio y residenci a: 
de la dudad de Moca; Eva Alfonso y Quezada Viuda Gómez, 
mayoi" de edad, de oficios domésticos, dominicana, del domi
cilio y residencia de <(El Caminito)),_sección de la común de Mo
ca, dependencia de la provincia Espai llat; M.artin Bautista, 

. mayor de edad, dominicano, agricultor, portador de ta Cédula 
N°. 2324, S- 54, del do'micilio y residencia de HEI t:aimito», 

· sección rural de la común de Moca, actuando éste en su cali
dad de tutor dativo de la menor Mercedes Llaveríás;. Dolores 
Alfonso y Quezada de Almonte, con la autorización de su es
poso legítimo, señor Eduardo Almonte, portador de la Cédula 
N°. 10593 S-54, mayores de edad .• dominicanos, propietarios , 
del domicilio y residencia de' «El Caimito>), de la común de 
Moca; Dolores Alfonso de Tavares, mayor de edad, dominicana , 
de oficios domésticos, del domicilio, y residencia de la ·ciudad 
de Santiago de los Caball eros, actuando en su calidad de ma
dre y tutora legal de su , menor ·hijo Roger Alfonso y Alfonso, 
procreado este dentro del primer matrimonio CQn su esl!loso 
Rogelio Alfonso y Quezada, difunto, debidamente . autorizada 
en el presente caso por su aCtual esposo legítimo señor- Euse
bio Tavares, chauffeur, mayor de édad, dominicano, residen
te y domiciliado en la misma ciudad ele Santiago de los Catla
lleros, portador de la Cédula N°. 906 S-34; y de Adela Alfonso 
y Quezada, mayor de edad, dominicana, debidamente autori
zada por su legítimo esposo Adolfo Jaquez, agricultQr, ma-
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:yor de edad, d01n,im.icano~ ambos ·del clor.n.ioi.li0 y reS'idenda ·de 
>(<E l Cah"mHo,», ·C0m.ún <(l! e M0"Ca, po.rtad~T <de la IC~édt:IIa N°. 
10593 S-54, ·COitka sent encia de 1a 'Corte .de Apelad@n cle'1 De~ 
'pa rta m.ento de Santiago., cte fecha ~once de Agosto ffi.e mil no~ 
'V eci e 1~ tos trei1~ ta y odto, d ictada e¡q favGr de la Señorita Adel a 
1Quezada:; . 

Visto el Memorial de Casación presentado .¡)0r ios Licen
'<C iados R. A. Jorge Rivas, Jt1an T. Lithgow, Luis MI. Cáceres 
y J uli :fm . Suardf, abogados de las p_artes .recurrente·s, en e·l 
~wa l se alegan las. vi0lacion-es de ieyes que m ás ade lante .se 
·ex pon drán; 

\!J isto el Memoria~ (l e Defensa ~resentado p0r los Licen·
<'C iados Federic o C. Alv.mez y Miguei A. Feliú. abogadDs -de la 
~ !lti mada , Señorita Adela Quezada , dorRinicana, propietaria y 
.o cu~ada en stts quehaceres domésticos, domiclliada y ~esideR
ite en la cindad de Sa1ltiago de los Cabalaeros~ 

Oído el Magistrado Juez Rela tor ; ' 
Oído el .Ucenciacto FederiCo C. Alvarez, pv1· si y en ¡~e

;p resentadón del Ucencia<Jo Miguel A. feliú, abogados de lq. 
¡parte ·intimada, en su esnito .de réplka, ampliación y conclu~ 
:s i·on es:; · 

Visto e1 memor iat de replkas y amp1iado nes, ·remitido 
;por los {..icenci,ados Juan T<>más L.ithgow, Julián Suardl, Luis 
Manuél Cácer es y -R. :A. Jorge Rivas , .abogados de los inti-
m ante s:; · 

OidQ el Magistrado Procurador General >de l.a República, 
-ca , Licenciado Benigno .del Castillo S., en la lectma de su 
d ictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de C.orte d~ · 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos . 
13, inciso 2°., ~8, 29 y 51 de ta Ley del Notariado; 15 y 17 de 
la Ley N". 911; 1315 y 1318 del Código CiviL; 141 y 464 del 
Cód igo de Procedimiento Civil, y 71 de la Ley sodre Precedí-
miento de Casadón; , 

Considerando, que en el presente caso consta, esencial· 
mente, lo siguiente: A), que ei'l virtud de dem.andas incoadas 
por los Señores Arturo Alfonso y Quezada, Angélica Alfonso y 
Quezada, y Eva Alfonso y Quezada, Viuda Gómez, el Juzgado de 
Primer~ Instancia del Distrito Judicial de EspaiHet dictó, en 
fecha diez de Enero de mil novecientos treinta y ocho, una 
sentencia con el siguiente disposi-tivo: «Primero: Que debe 
anular y anula el testamento otorgado por el Pbro. Enrique 
Quezada en fecha 20 de Enero de 1937, instrumentado por el 
Notario Público Miguel A. Fel·iú, en favor de la señorita Adela 
Quezada; Segm1do: Que en cogsecueneia, debe ordenar y or-
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dena la p·artición y liquidación de los bitmes relictos po1: e l ti
nado Pbro. Enrique Quezada~ Tercero~ Que debe cotnisionar 
y comisiona a l Notario Público ele los del número cte ·esta co
B1ún, Julio Sánchez Gil, para' realizar las operacioiJes. que a> 
los Notarios encomienda la Ley en es.tos casos; Cuarto= Que 
debe designar y designa Administrador provisional de la su
cesión, mientras se realizan las operaciones de liquidac ión y 
partición, al seño r Ramón Cáceres U., quien deoerá cumplir 
su misión de acuerdo con las disposiciones ele la ley; Quinto: . 
Que debe desig~ar y designa perito para que previo jurament<Y 
que deberá presta.r por ante el Juez Alcalde ele esta común, 
proceda al avalúo '.de los bienes de la sucesióli y · den-ás debe
res que le encomienda la ley, al señor Elías Jimenez; Sexto; 
Que debe ordenar y ordena la ejecución provisional y sin fian ,.. 
za de la presente sentenci<;l, no obstante, ape lación en cuanto a 
ello sea de derecho; Séptimo: Debe p0ner y pone a cargo de 
la masa los costos del procedimiento, distrayendo los corres
pondientes a los abogados Juan Bta. Rojas hijo, Eduardo Es
trella, Juan T. Lithgow y R. A. Jorge Rivas y Jul ián Suardí,. 
por haber decldrado haberlos avanzado»; B), que contra di
cha decisión interpuso recu'rso de ape l ~ ción la demandada 
Señorita Adela Quezada. quie Qi' figuraba como heredera testa
mentaria del finado Presbítero. Enrique Quezada; que, puesta 
la causa en estado, la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago dictó, en fecha once de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho el fallo ahora impugnado en casación, cuyo 
dispositivo es el que en seguida se copia: «Falla: Primero: 
Que debe declarar y ,declarar buena y válida la apelación in 
terpuesta por la Señorita Adela Quezada . contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espai
llat , en atribuciones civiles, de fecha diez de Enero del año en 
curso, que anula el . testamento público dictado en favor de di
cha Señorita, por el Prebístero Enríque Quezada y ordena la 
partición de los bi enes relictos por este último; Segundo; Que 
debe revocar y revoca la aludida sentencia, y en consecuencia, 
descarga a la Señorita Adela Quezada, parte apelante, de la s 
condenacion.ys pronunciadas contra ella por dicha sentencia; 
Tercero: Que debe anular y anula todos los actos de ejecu
-ción ,realizados o que sealicen en ejecución de l'd misma sen
tencia; condenand.o a los autor~s de dichos actos de ejecución, 
a l pago, en favor de la parte .apelante, de los <;!años' y perjui
cios que puedan justificarse por estado; Cuarto: Que debe 
rechazar y recháza la demanda en partición de los bienes re
lictos por el Prebístero Enrique Quezada, notificada a la ape
lante, a requerímiento de Los s~_ñorss Arturo Alfonso y Queza-
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da, Angélica ,Alfonso y Quezada y Eva Alfonso y Quezada viu
da Gómez, por acto del Alguacil Ismael Carlos Díaz, de fecha 
ve intitrés de Junio del año mil novecientos treinta y siete., or
de nando, en consecuencia, que sea ejecutado, de conformidad 
co n la ley, el testamen-to dictado por el Prebístero Enrique 
Quezada, según acto notarial de fecha veinte de Enero del 
año mil novecientos treinta y siete, que instituye como única 
legataria universal a la Señorita Adela Quezada, y Quinto: Que. / 
debe condenar y condena a los intimados al pago de todas· las 
costas;- Y por esta nuestra sentencia, así se pronuncia, man
da y firma»; . · 

Considerando , que los intimantes invocan, en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: «PRIMER MEDIO: (Violación 
de los artículos 28, 13 inciso 2°. y 51 de la Ley de Notariado 
y demás artículos de la Ley N°. 770 relativos a las condiciones 
de ca pacidad de los testigos instrumentales)»; «SEGUNDO 
MEDIO: Violación de los artículos 15 y 17 de la Ley N°. 911 y 
artículo 1318 del C0digo Civil»; «TERCER MEDIO: Violación 
del a rtículo 29 de la Ley de Notariado»; «CUARTO MEDIO: 
Vio lación de los artículos 28 de la Ley de Notariado y 1318 del 
Código Civil en un segundo aspecto»; y «QUINTO MEDIO: ' 
Violación del artículo 1315 del Código Civil y 141 y 464 del 
Código de Procedimiento Civil»; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que los inti-
. m antes alegan , en este medio, que la sentencia impuglílada ha 
violado los artículos 28 y 13-en su inciso 2 éste último-de 
la Ley del Notariado (Ley N°. 770), porque el primero de di
chos textos legales dispone que no pueden ser testigos en los 
actos notariales, los parientés y aliados del notario , en el gra
do determinado por 'el artículo 13; porque la parentela y la 
alianza indicadas en este último, llegan hasta el cuarto grado 
inclusive; porque fué establecido que uno de los testigos fir
mados en el testamento que .aparece otorgado por el de cujus 
y autenticado por el Notario Público, Lic. Miguel A. Feliú, era 

' tío de la esposa de dicho notario, y porque, en esas condicio
nes , la Corte a-quo no anuló el testamento; pero, 

Considerando, que, contrariamente a lo que alegan los 
intimantes, los textos legales que rijen sobre la capacidad de 
los testigos, en los testamentos auténticos, son los artículós 
975 y 980 del Có.digo Civil , comprendidos en el capítwlo quin- . 
to de! título segundo, libro tercero, del Código mencionado, 
donde sólo se incapacita_n para ser· testigos «los legatarios por 
cualquier título que sean»; «SUS parientes o afines hasta el 
cuarto grado inclusive», y cdos oficiales de los notarios» ante 
quienes se _otorgue el documento; y ello, por las siguientes 
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razones: a),-- porque •el · c~pítulo ·quinto ya indicado, debe ser 
c'onsiderado como uq:;¡ ley-especial, dedicada a las formalida
des de los 'testamentos, 1según la naturaleza de éstos, y una ley · 
especial no es dÚogiraa por una general, cuando, la última. no 
exprese, de uq ·nÍbdo que :n'O deje lugar a dudas, el propósito 
de semejant@ d~rogacfón; · .q),, porque los textos en referencia, . 
de . nues,tro· Código C,ivil ; son una 'traducción d~ l2_s. mismos ar
tículos de dicho ' Código en Francia, . y por ello deben t~nei· 
igúal séntido· que ~stos,; que cuando fué votado el citado Có- ' 

· digo fr~n~és , ya existía ~allí · la ley del 2~ de Ventoso del ?ño XI 
que-excltiíá, tomo: testigos de los actos not.ariales ordinarios , 
no solamente á los oficiales de. 'los notarios, sino también a los 
pafientes, aliados· o seF.vidores de los misi:nos; y el legislador 
fr·ancés, no ob"stante lo c;lichq, sólo n!produjó en, e·I Código, en 
lo. que ~oncie1:ne ·a los testamen'.tos: aúténticos, las prohibido~ 
nes concernientes á los oficiales de los notarios actuantes •. en 
el caso del cual sé' trata.ra, y nÓ los que. abarcaran .los. otrós 
casos dé la ley yá iüdicadp.,- con ·lo cuál excluyó· implícitamen- .. 
te éstos, y dejó sóló en pl~ Jas proh.ibiCiones de lbs artículos 
·975 y .98-0 del Código Civil,· así como las que .fueran· de la esen
da de todo acto notarial;. que 'el' propósito de-- diche> legi~ l ador 

· que qued~ señalado, .se .evidéricia con la lectura de los trabajos 
preparátorios def Código Ciyil én ~:'rancia; que por .to,do el lo , 
el fallo impugnado €n casación no ha incurrido en la violación 
de los artículos 28 y 13 qe la .Ley del Notariado, y las alega
ciones del 'primer rpedio, ~sobre :este punto, deben ser- recha
zadas; · · · ·· .. ' · 

' Considerando, que también se alega . e.n. el primer medio 
estudiado,, ' que el -artícu lo · 51 9e' la · Ley del Notaria€! o y. lus 
«·demás artículos·dé la Ley No; 770» (que · es la · ley indicada) 
<<relativos a las cóndicion:es ·de capacidad · de los testigos ' ins
trumentales», fueron violados pOI" lél Corte a-quo; pero, que 
la Suprema Corte de Justicia h<!-fomprobado que estas alega
ciones. tienen el mismo y ünico ·hmdamento de 'las que quedan 
arriba desechadas, y por t~l circunstancia deben ser. igua'lmen
te rechazadas, y con ello, .el primer medió íntegro; 

Considérando,. en ro concániente ·al segupdo medio, en 
. el cual se invoca la «V-i.olaéión de los -artículos 15 y 17 de la Ley 
N° .. 911 y artíeulo 1.318' del Código Civ'il», porque el testamen
to otorg?do pqr ·el de cuj~L$,. no~·contiene .las m~nciones con:. 

· .cernientes a la cédula personal .de identidad del otorgante, · y 
porque; al ser el testamento un .acto s.olemne, el otorgado por 
el finado Presi5Ltero' Quez·ada no podía v·a,ler tcomo acto bajo 
firina priyad·a; que por .ello, Iio estaba. amparado por las dis
posicie>nes de'l art'ículo 1318 del' Código Civil; que al mantener, 

.. 
• 1 
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pues , l·a valideZ del teStamento, la . senfe~~ia . dé' · la __ C01:te · de 
Santiago violó los textos s.eñalados; pero¡ . _. • · 

.Considerando, que. de coriformidad co'n Jo ~stablecido por .. 
la Suprema Corte de Justici<:í-·en deCisiones ~nterio·res; la vio:: 
!ación de ·la Ley N°. 911 no -se énc,üerítra sancionada con -la 
nulid <:id de los actos' en los cüales dicha violación · se ·cometa; > 
que, especialmente respecto. de los aCtos de tíltima vo luntad·, .· : ·' 
sería inadn1isible que LJI} testactor que no pudi~ r.a hacer un 
testamento- ológrafo ' ni tuvi~ra ya tiempo pa~d obtene¡; una 
cédula. per~onal de identidad, ' cuya mención · no es :sustancial G : 

para la vali.dez del acto, se viera privado· del derecho de otor.:. 
· ga r un. testamento· auténtico; · que po'r otra parte, ·la senterlci~ 
impugnada· no ha intentado aplicar el _ artículo, 1318 del Códi- · 
go Civil; ni· dicho texto era. aplicable al caso; · q4e por todo lo 
expresad0, ea recen . ele fundamento . las alegaciones · del seg~m
do medio del recurso, y tal medio deb~ ser rechazado; . 

, Considerando, en lo que éoncier.ne al tercer medio de ca
sación, -en el cual se pretende ·que e-n la . (leCisión impl!gnada 
se ha violado. el artículo 29 de. la Ley._de.l Notariado, porqu·e no · 
fué anulado el testamento del de cujus, a pesar d_e que «el nota~ 
río que inslmmentó .el testan)ento no con~cía 9 Enrique Que-: 
zada y en su '<)ct-p no utilizó testigos de cqnocimiento»; pero ,. · · 

Considerándp, que la sentencia impugnada. ·establece. en 
su Considerando duodécil11o y en· el siguiente·, que lós intima- _ _. 
dos en apelación (actuales - intiñ1ant~s ~n casación) no proba-
h)n tal .pretensión ni ofrecieron, siqu,ie.ra,. la prueba sóbre ello; 
que «Cu-ando un notario n_ci ha· llamado !estigqs. paré:). certificar 
la individualidad de las partes, hay ' pre~:Unción legal de que 
conoce esta irid.ividua_lidadn; que ade¡nás, la parte acti.Jalmente 
iiltima:da probó, éon docum~ntos auténticos,_ «qúe el notario 
conocía al testador»; que coni:o consecuencia de lo que qued_a· 
considerado, el tercer medio debe ·s.er rechazado; · . 

Consideranao, respect'o del cuarto medio del recurso: que · 
la alegación de los intimantes acerca ,de la •pi·etendida «viola
'ción de los artícu lós 28 d.e la Ley del Notariado, y 1318 del 
Código Civil en un segundo aspecto»-, se basá en los mismos 
al egatos· presentad·qs en los médios primeró y segundo, cuya 
inconsistell'cia ha q~Jedado ya senalada en e¡ · presente fallo; 
que por ello, dicho cuarto medio debe ser re~pazado; 
. Considerando,' en cuanto al qu-into . medio del recurso, en -
el cual se alega la «Violación' del art-íct!l'o 13.f5 del Código Civil 
y 141 y 464 del Código de Proc~dimiento Civil»: -que los inti
mantes pretenden, ' en pr:imér térmhi.o; que la Corte a-quo in-
currió en .el vicio qt!'e se indica acerca del artículo _1315 ya 
citado, porque la · actual .,intimada .n0. probó que los testigos 

,. ' • 
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José Francisco Rodrígu~z y José Oguís Estrella hijo, hubie
ran estado presentes en el acto de otorgamiento del testamen
to, mientras dichos intimantes produjeron piezas que, según 
ellos, constituían la prueba de lo contrario; pero, 

Considerando, que la apreciación de la fuerza probatoria 
de los hechos, cuando a ello no se oponga la fuerza probante 
que la ley atribuye imperativamente a ciertos actos y ciertos 
hechos, es del poder soberpno de los Jueces. del fondo; que la 
sentencia impugnada expresa, en su Considerando décimo 
cuarto, los hechos cuya apreciación condujo a la Corte a-quo 
a rechazar las pretensiones d~ los actúales intimantes, sobre 
este punto; que, en consecuencia, esta parte del quinto medio 
debe ser ·rechazada; 

Consideramdo, que en la segunda parte del quinto medio , 
los intimantes alegan la violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, por la sentencia impugnada, porque 
ésta, según ellos, no expresó motivos para justificar las pre- _.., 
tensiones de dichos intimantes, sobre «las formalidades e in
capacidades que daban lugar a la aplicación. del artículo 1318 
del Código Civil porque el acto testamentario impugnado de
generaba en acto bajo firma privada»; pero , contrariamente a 
estas alegaciones, ya ha sido establecid0 en el presente fallo, 
al ser estudiado el segundo medio qel recurso, que ni el ar
tículo 1318 en referencia era aplicable al caso, ni la Corte 
a-quo hizo tal aplicación; y las consideraciones de la decisión 
impugnada, acerca de la validez del testamen~o como' acto au
téntico, son suficiente~ para justificar la nó aplicación del re
ferido artículo 1318; que por ~llo , esta parte del quinto medio 
debe ser rechazada; 

Considerando, que en la tercera y última parte del quinto 
medio se alega que la Corte a-quo violó, en su fallo , los ar
tículos 1315 del Código Civil; 141 y 464 del Código de Proce
dimiento Civil, porque no dió motivos «en cuanto condenó a 
los intimados en apelación al pago de daños y perjuicios, da
ños y perjuicios que ni de una manera remota , se ha dicho en 
qué consisten ni se ha probado que se hayan cometido»; pero, 

Considerando, a), en cuanto a la pretendida violación del 
artículo 464 ya indicado, que la lectura de la sentencia im
pugnada evidencia que la actual intimada se limitó, sobre este 

· punto , a pedir a la Corte a-quo que le reservara «el derecho 
de reclamar los daños y perjuicios que procedan contra el o 
los autores de tales actos de ejecución», dd fallo de primera 
instancia que había dado ganancia de causa a los actuales in
timantes; que en tales condiciones, no se presentó sobre este 
punto demanda nueva alguna, prohibida por el referido artícu-
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to 464; que lo único ocurrido fué que la Corte a-quo pronun- · 
ció, en los términos que más adelante se dirán, condenaciones 
<J ue no le fueron pedidas; que ésto, salvo el caso en que hu
b iera, junto wn el vicio de fallar ultra petita, una violación de 
la ley invocable útilmente por las partes, sólo hubiera ·podido 
dar lugar al recurso de revisión civil , instituído por el artículo 
480.del Código de Procedirllfento Civil; que por ello, procede 
e xaminar si había las violaciones invocadas por los intimantes, 
respecto de los artícu los 141 del Código de Procedimiento Ci
vi l y ·1315 del Código Civil, sobre el punto del cual se trata, y 
s i ello era invocable por dichos intimantes; 

Co nsiderando, qüe es cierto que la decisión impugnada 
no establece, ni con· pruebas ni sin ellas, que se hubieran 
rea lizado los actos de ejecución aludidos en la parte del dis
posit ivo indicada por los intimantes, ni, consecuencialmente, 
establece la existencia de daños causados por tales hipotéticos 
actos de ejecución; pero, : · . 

Considerando, que los términos de la disposición del fallo 
impugnado a la cual se hace referencia, son los s iguientes: 
{< Tercero: Que debe anular y anula todos los actos de ejecu
ción rea lizados o que s'e realicen en ejecución de la misma 
sentencia; condenando a /ós autores de dichos actos de eje
cució n, al pago, en favor de la parte apelante, de los daños y 
pe rjuicios que puedan justificarse por ~stado)); que a l ser va
rios (más de seis) los actuales intimantes, y no aparecer el 
·nomb re de ninguno de ellos, ni designaciones equivalentes , en 
la dispos ición transcrita , ni en parte alguna de la sentencia, 
se tn1 ta de una disposición ineficaz, que no bastaría para que. · 
nin gu no de los intimantes actuales pudiera ser llamado a los 
procedimientos de liquidación establecidos por los élrtículos 
523, 524 y 525 del Código de Procedimiento Civil; que al sólo 
es tar condenados, a pagar daños y perjuicios, los desconoci
dos autores de unos hipotéticos aCtos de ejecución, taf dispo
sición no alcanza, en su defectuosa imprecisión, a los .actuales 
intimantes, y éstos carecen, por tal. circuns~ancia , de la cali
dad y del interés, que no han probado y que les eran necesa
rios; para impugnar el fallo en' este aspecto; que por todo lo 
dicho, el quinto y último medio del recurso debe ser recha-
zado; 

1 
, 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
cióh interpuesto por los intimaútes ya indicados, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha once de Agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
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fallo; Segundo: condéna a dic.hos Últimantes cuyos nom,bres 
figura_n .al comienzo, d~ e:;ta decisión, al pago de las costas. . . 

(Firmados}:-}. Tom(Ís Mejía. - Migue/ Ricardo. R:_-'-Dr; 
T. Frm¡co Franco. ___:_A·bigaíl . Monitjs.-Eudaldo Tr01Ícoso de 
(a C. -J. Vida! Ve/ázquez. -.1. Pitez No/asco. - José Cassá L. , 
Secretario General interino. · ' 

-La pre~ente sentencia ha sido da(la 'Y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día , mes y año e'n él expre~ados y fué leíd-a, firmada 
y ,f?ub licada por ~1í , Sec~etatio General_ interino, que certifico.-
(Ftrmado) : JOSE CASSA L. . · . , . 1 .. _. · . ---·--,.----

l)JOS,
1 

PATRIA l' LJBiRTAD. 
REP~BLICA DOMINICANA. 

En Nombre de ' la . República, 1:.1 _ Supre~a Code de J~Isti
_cia, regularmente con.stituída en audienciá pública, en ,Ja S,ala 
donde celebra sus· aud iencias; én Ciudad Truji ll0 , Capital 
de la Repúbli~a, el día tre.iota _del .mes de Mayo del mil 
novecien't~s treinta y nueve, año · 96° de- la Jnde.pendencia 
y 76° de la Restauración, integradas por los Jueces Liceqcia
dOs Juan Tomás Mejía, · Presidenfe; Miguel Ricardo Re>mán, 

. Primer Su-stituto de Pt~esidente; Dr. Túlio Franco FraÍlco, Se
-gundo SL)stitutó de Presidente; Licenciados Al:>iga·íl ;Montás, · 
Eudaldo Troncoso de la Concha, ,Jaime ·vida! Ve l ~zquez, José 
Pérez Nolasco, asistidos <iel infrascrito Secretario General in
terino, ha dictado, como' Corte de: Casación, la sigui ente sen-
tencia:~ ·. ·, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ·la Séñora 
Guadalupe Rosario, mayor de edad, soltera, de los queha<;eres 
domésticos, resident1e y domiciliada en el ' lugar Elenomin<1do 
«Regajo», sección rural de la común 'de Ramón Santana, con
_tra sentencia cte la Alcaldía de la común de Ramón Santana, 
provincia de Sa n Pedro de Macorís, de fecha' veintidos de Fe- · 
brero del año mil no.ve<::ientos treinta 'y nueve, en curso, de la 
cual sentencia· es el siguiente · Dispositivo·:- «FALLA:- Pri-

. mero: que debe descargar como a l efecto ' descarga _al nom
brado Víctor Manuel Francés, cuyas generales co.n?tan, de) 
hecho de haber un perm de su propiedad ' reñidó en la vía 
públfca '' y de haber ést~ causado· mordida's ' a la seño.ra G.!-lada
lupe Rosario, po.r el hecho de ins.ufidencia~ de pruebas.:.....: Se
gundo: ·que debe copdenar como al efecto ~onden.a al mismo 
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fallo; Segundo: condéna a dic.hos Últimantes cuyos nom,bres 
figura_n .al comienzo, d~ e:;ta decisión, al pago de las costas. . . 

(Firmados}:-}. Tom(Ís Mejía. - Migue/ Ricardo. R:_-'-Dr; 
T. Frm¡co Franco. ___:_A·bigaíl . Monitjs.-Eudaldo Tr01Ícoso de 
(a C. -J. Vida! Ve/ázquez. -.1. Pitez No/asco. - José Cassá L. , 
Secretario General interino. · ' 

-La pre~ente sentencia ha sido da(la 'Y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día , mes y año e'n él expre~ados y fué leíd-a, firmada 
y ,f?ub licada por ~1í , Sec~etatio General_ interino, que certifico.-
(Ftrmado) : JOSE CASSA L. . · . , . 1 .. _. · . ---·--,.----

l)JOS,
1 

PATRIA l' LJBiRTAD. 
REP~BLICA DOMINICANA. 

En Nombre de ' la . República, 1:.1 _ Supre~a Code de J~Isti
_cia, regularmente con.stituída en audienciá pública, en ,Ja S,ala 
donde celebra sus· aud iencias; én Ciudad Truji ll0 , Capital 
de la Repúbli~a, el día tre.iota _del .mes de Mayo del mil 
novecien't~s treinta y nueve, año · 96° de- la Jnde.pendencia 
y 76° de la Restauración, integradas por los Jueces Liceqcia
dOs Juan Tomás Mejía, · Presidenfe; Miguel Ricardo Re>mán, 

. Primer Su-stituto de Pt~esidente; Dr. Túlio Franco FraÍlco, Se
-gundo SL)stitutó de Presidente; Licenciados Al:>iga·íl ;Montás, · 
Eudaldo Troncoso de la Concha, ,Jaime ·vida! Ve l ~zquez, José 
Pérez Nolasco, asistidos <iel infrascrito Secretario General in
terino, ha dictado, como' Corte de: Casación, la sigui ente sen-
tencia:~ ·. ·, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ·la Séñora 
Guadalupe Rosario, mayor de edad, soltera, de los queha<;eres 
domésticos, resident1e y domiciliada en el ' lugar Elenomin<1do 
«Regajo», sección rural de la común 'de Ramón Santana, con
_tra sentencia cte la Alcaldía de la común de Ramón Santana, 
provincia de Sa n Pedro de Macorís, de fecha' veintidos de Fe- · 
brero del año mil no.ve<::ientos treinta 'y nueve, en curso, de la 
cual sentencia· es el siguiente · Dispositivo·:- «FALLA:- Pri-

. mero: que debe descargar como a l efecto ' descarga _al nom
brado Víctor Manuel Francés, cuyas generales co.n?tan, de) 
hecho de haber un perm de su propiedad ' reñidó en la vía 
públfca '' y de haber ést~ causado· mordida's ' a la seño.ra G.!-lada
lupe Rosario, po.r el hecho de ins.ufidencia~ de pruebas.:.....: Se
gundo: ·que debe copdenar como al efecto ~onden.a al mismo 
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nomb1'ado Víctor (\ianuel · Fran~é~, .al pago de una multa de 
dos p~~0s mo~1eda éle curso; 'le~ai< ($2.00) por su. he~lio qe 
pe rm1t11· que un ·perro de sü propiedad :vagara por la vta pu
blica, .si-H lqs requisito~. ésta~lecidos· por la Ley, ·que ~sim~s- · 
mo conqena ál· pago de las costas del procedimiento, estable
c i é ndose~que en caso. de if.lsolvencia la multa :será compensable 
con prisión a razón de· un día por cada un Dóllar que dejare • 
de pagar y las costas a razóÓ d.e un día por cada ·oos pesos 
nó pagados»; . . : . ·· 

Vista el act-a deL recuso de casación, levantada en- la Se~ 
cretaría ide la Alcaldía de ·la común de Ramón Santana, en 
fecha veint'idos de Febrero del año mÚ novecie,ntos treinta y 
nueve, en curso;· .., 

Oído a·l Magistrado Juez Relator; ' . 
Oído al Magistrado Procur~dor Genei'al de la R'epública, 

Licenoiado.' Benigno del Cas'tillo S., ·en la-lectura de su dicta-
men; · · 

La. Suprema Corte· de Justicia, en funCiones de Corte de 
Casadón, después de haber deÚberado, y vistos los a-rtículQs 
26 y' 71 d~ l<:Í' Ley .sobre Proced'imiento de Casación; . 

Considerai1do, q.ue en la ,sen~encia c::on.tra la cual ha recurri-
do en casació.n 'la Señora Guadalupe Rosario son constantes 
los hechos siguientes: a), que por quei"ella pr.esentada por la 
Señora Altagracia Rosario, hija de la recurrent.e, fue sometido 
a la Alcaldía., de la comúp',·de Ramón sa·ntana el Señor Víctor 
Manuel Ftancés, por tener un peuo vagando en la vía pública, 
sin los·· i·~quisitos establecído's por la Ley y-ese perro haber 
mo~:dido .: a · ' la · Séñora Guadalup.e- Rosario; ·b), que el Señor • 
Vícto r. Manuel Francés .fué condenado por dicha Alcaldía al 
pago d.e una n}ulta de dos pesos moneda de cursQ legal y a 
las costas, por su he.ch0 de permitir que ·un perro de su pro
piedad vaga1:a 'en la vía pública, ·sin Jos requisitos establecidos 
por la Ley-: '· · · 

Considerando, q·ue con~ra la mencio'n~da sentencia ha 
recurrido en casación la Señora Guadalupe Rosario;' 

Consfdera)';)qo, que el artículo 26 de la Ley sobre Proce
dimiento de Ca&ación dispone que «Pueden pedfr la casación 
de upa sén.tencia, el condenado; .el mi:nisterio público, la par
te c.ivil, y ·las personas civilmente responsables»; 

Consic!,_erando, que en _el presente caso no ,consta,/de mo- , 
do alguno, que la 1;ecurrente se haya constituído en parte 
civil; ' · 

Consiqerando,- que, por las razones expuestas, el recurso 
de casación, interpuesto por la Señora Guadalupe Rosario, 
contra seó.tendfl de l;:t Alcaldía d~ la común de. Ramón -Santa-
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na, de fecha veintidos de Febrero del año mil novecientos 
treinta y nueve, en curso, debe ser declarado inadmisible. 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el recurso 
de casación iliterpuesto por la Señora Guadalupe Rosario, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de Ramón Santana, de 
fecha veiptidos de Febrero del año mil novecientos treinta y 

' nueve, en curso, cuyo Dispositivo ha s·ido copiado en otro lu
gar de la presente .sentencia; y, Segundo;· condena a la aludi
da recurrente al pago de las -costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejia._:_Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco._:_Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la 
C.-J. Vida! 'velázquez.-J. Pérez No/asco.- José Cnssá L., 
Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmad a 
y pi.Iblicada por mí, Secretario General interino , que certifico . 
(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA!). 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia , 
régularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad TrujiHó, Capital . de la 
República, el día treinta del mes de Mayo de mil novecien
tos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la 

_ Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciado~ Abigaí l Moot;:ís, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, JQsé Pérez 
Nolasco,, asistidos del infrascrito Secretario General interino , 
ha dictado, como Corte de Casación, la $iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Seño
res Moya & Co., comerciantes, domiciliados en la Ciudad de 
La Vega, en calidad de cesionarios y cdntinuadores jurídicos 
de la disuelta compañía en nombre colectivo que giraba bajo 
la razón social de M. Cro. de Moya e hijos, contra ·sentencia 
dictada en fecha tFeinta de Marzo del año mil novecientos 
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tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciado~ Abigaí l Moot;:ís, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, JQsé Pérez 
Nolasco,, asistidos del infrascrito Secretario General interino , 
ha dictado, como Corte de Casación, la $iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Seño
res Moya & Co., comerciantes, domiciliados en la Ciudad de 
La Vega, en calidad de cesionarios y cdntinuadores jurídicos 
de la disuelta compañía en nombre colectivo que giraba bajo 
la razón social de M. Cro. de Moya e hijos, contra ·sentencia 
dictada en fecha tFeinta de Marzo del año mil novecientos 
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trein ta y ocho, por el Tribunal Superior de Tierras, en prove
cho del Señor Joseph H. Amy, corredor de bolsa, ciudadano 
ame ricano, domiciliado en la Ciudad de New York, Estados 
Unidos de Américá; 

Visto el memorial de casación depositado por el Lic. Ma
nuel Ubaldo Gómez hijo,. abogado de los recbrrentes, eH el 
cual se alegan contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic .. Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogado de los 

intimantes, en sus escritos de alegatos, ampliación y conclu
siones; 

· Oído el Lic. Domingo A. Estrada, abogado del intimado., 
en su escrito de réplica y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la . lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
3, 4, 7. 9, 13, y 24 de la Ley de Registro de Tierras; 1337, 
1338, 1356 y 2265 del Código Civil; 141 y 188 del Código de 
Procedimiento Civi l, y 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que son hechos constantes en el caso: a), 
que en fecha diez de Mayo de niil novecientos treinta y siete, 
fué dictada en jurisdicción original del Tribunal de Tierras la 
decisión N°. 1,. por la cual ordena el registro del derecho de 
propied ad sobre ,los solares N°. 1, porción B; No. 1 Manzana 
No· 71, N°. 8 Manzana N°. 33 y N°. 13 Manzana N°. 54, del 
Distrito Catastral N°. 1 de la común de La Vega, .con todas 
sus mejoras, en favor del Señor Joseph H. Amy, mayor de 
edad, ciudadano norteamericano, corredor de bolsa, domici
liad.o en la ciudad de New York, Estados Unidos de Norte 
América; b), que contra esta decisión interpusieron recurso 
de ape lación los Señores Moya [!¡. Co., quienes firmaron con
juntamente con su representante Lic. Manue l Ubaldo Gómez 
hijo, el ·escrito depositaqo en la Secretaría del Tribunal de 
Tierras en fecha dos de Junio de mil • noveCientos treinta y 
siete; e), que el Tribunal Superior de Tierras dictó sentencia) 
én fecha treinta de Marzo de mil Iiovecientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo se expresa así: «Falla:- 1".- Que debe 
declarar y declara, que no ha lugar a ordenar que el seño·r 
Joseph H. Amy presente un pagaré que se dice suscrito por 
M. Cro .· de Moya, garantizado por M. Cro. de Moya e hijos y 
a favor de dicho señor Amy, por no haberse probado la exis-

'-
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tencia de dicho documento y, además y en todo caso, por no 
haber hecho uso, en ningún momento del proceso, de tal do
cumento la parte contra quien la presentación- se pide.- 2°.
Que debe rechazar y rechaza, por infundada, la apelación in
terpuesta por los señores Moya & Co., contra la Decisión N°. 1 
(uno), de jurisdicción original, de fecha 10 del mes d€ Mayo 
del año· 1937, sobre los solares No•. 1 eje la P01:ción «B», 1 de 
la Manzana N°. 71, 8 de la Manzana No. 33 y 13 de la Manzana 
'No. 54 del Distrito Catastral N°. 1 el€ la 'común de La Vega 
(antiguo D. C. N°. 81 ), Ciudad y Provincia de La Vega.- 3°.
Que debe confirmar y confirma la Decisión apelada, c~o~yo tlis
positivo dice así:- «Falla:- Que debe ordenar, como al 
efe'cto ordena, el registro del ,- derecho de propiedad sobre .los 
Solares N°. 1, Porción B; N°. 1, Manzana N°. 71; N°. 8, Man
zana N°. 33; y N°. 13, Manz:ma N°. 54, del Distrito Ca
tastral N°· 1 de .la Común de , La- Vega, · con toda<> sus 
mejoras, en favor del señor Joseph H. Amy, mayor de 
edad, ciudadano norteamericano, corredor de bolsa, domici
liado en la ciudad de New York, Estados ·Unidos de Norte 
América».- Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras 
que, una vez irrevocable esta Decisión, y después de recibidos 
·por él los planos definitivos preparados . po·r la Dirección Ge
neral de Mensuras Catastrales; según los términos de esta De
cisión, expida los Decretos de Registro de Títulos correspon-
dientes»; · 

Considerando, que contra la sentencia antfs extractada, 
recurrieron a casación los Señores Moya & Co., quienes lo 
fundan en los siguientes medios: 1°.: Violación de los artículos 
3, 4; 7, 9 y 24 de la Ley de Regristro de Tierras; 2°: Contra
dicci,ón entre el primer motivo que sirvió al Tribunal para re
chazar la petición de presentación del pagaré, y los documen
tos de la causa, y violación, además, del artícu lo 1356 del Có
digo Civil; 3°.: Vi0lación del artículo 1_88 del Código de Pro
cedimiento Civil, cuyo alcance restringe, · ·y violación de la Ley 
de Registro de Tierras en lo que se _refiere al papel activo que 
la misma reconoce a los Jueces; 4°.: Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto a la incom
pleta exposición de los hechos,-en la · sen ten da atacada, falta 
la base legai, contradicción entre los motivos y los documentos 
de la causa (cm un segundo aspecto) y desnatural-ización de 
los hechos. de los documentos y de las pruebas que estos úl
timos suministran; 5°.: Falta de base legal (en un segundo 
aspecto) y violación de los artículos 13.37, 133S y 2265 del 
Código Civil; y 6°.: Violación del artículo 15 de la Ley de Re
gistro de Tierras y sus modificaciones; 
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Considerando, que por el primer medio pre,tenden los re
cun·entes, la violación de los artículos 3, 4;, 7, 9 y 24 de la 
Ley de Registro de Ti"en-ras, porque el Tribunal Superior de 
Tie rras se constituyó con el Lic. Antonio E. Alfau, Presidente; 
y Licenciados F. A." Lizardo, Juez en funciónes de Magistra<!o, 
y Francisco A. Hernández, ~uez -en funciones de Magistrado, 
sin que conste en ninguna paTte de la sentencia recurrida, co
mo.era indispensable para justificar la presencia de estos Jue
ces, el motivo leg·ítimo que impidiera a lós Magistrados susU
tuídós integrar el Tribunal, y sin que conste, tampoco, que 
los aludidos Jueces .completaron dicho Tribunal por designa
ción del Presidente, quien por otra parte, no podía hacerlo, 
sino en presencia de uno de los casos limita-tivamente enu
merados por el artículo 24; 

Considerando, que el artículo 24 de la Ley de Registro 
de Tierras di spone: Siempre que en una causa o procedimiento 
se hallare impedido de tomar parte un .Magistrado "del 
Tribunal, o se decretare su inhibición, o cuando hubiere 
una vacancia en el cargo de Magistrado del Tribunal, el 
Presidente de éste podrá designar de entre los Jueces, 'el 
que en la vista .de la causa o procedimiento deba reemplazar
lo o llenar la vacancia; que la Ley de Registro de Tierras no 
prescribe a pena de nulidad-, la formalidad de que se redacte 
una Ordenanza, o de que haga mención explícita en la sen
tencia recurrida, del motivo que impidiera a los Magistr.ados 
sustituídos, integrar el Tribunal; 

Considerando, que en la espeCie, los Licenciados F. A. 
Lizarclo y Fr-ancisce> A. Hernández, Jueces en funciones de 
Magistradq_s, figuran ,. conjuntamente con el Presidente del Tri
bunal Lic. Antonio .E. Alfau como firmantes ae la sentencia / 
impugnada, . de ·fecha treinta de -Marzo de mil nÓveciento's 
trei nta y ocho, y esta circunstancia- hace presumir ·que los 
primeros fueron designados por el Presidente para integrar 
el Tribunal Superior de Tierras, y que tal designación, tuvo 
efecto en presencia de uno de los casos limitativamente enu
merados en el artículo 24 de la Ley de Registro de Tierras; 
por consi·guiente, este medio debe ser rechazado; 

Considerando, que por el segundo medio se alega, «con
trad icción entre el· primer motivo que sirvió de base al Tribunal 
Superior de Tierras para rechazar la petición de Moya & Co., 
de que se ordenase la presentación del pagaré, y los docu
mentos de la causa,· y violación del artículo 1356 del Código 
Civil»; 

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras, entre 
los motivos que da en el primer Considerando de la sentencia 
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impugnada, expresa: «que este Tribunal aprecia, frente a los 
hechos de la causa, que ninguno de los elementos del expe
diente aporta pruebas fehacientes de que el documento del 
cual se pide su presentación haya realmente existido, y, no 
habiendo el apelante suministrado la prueba de la existencia 
de dicha pieza, su pedimento a este respecto debe s.er recha
zado»; analizadas éstas, así como las otras consideraciones 
externadas; para rechazar el pedimento de presentación del 
pa·garé formulado por Moya & Co., la Suprema Corte no ha 
encontrado la alegada contradicción ~ntre los motivos y los 
documentos de la causa; porque, e1i efecto, el Tribun!JI no nie
ga la existencia de la carta del Señor Grunewald, fechada en 
veintiseis de Octubre de mil novecientos treinta y uno , ni la 
llamada confesión formulada por el apoderado del Señor Jo
seph H. Amy, sino apreció que ninguno de los elementos del 
expediente apoHa · pruebas fehacientes de que el documento 
haya realmente existido; es decir, que, a juido del Tribunal 
Superior, la carta y la confesión, no constituían pruebas feha
cientes de la existencia del expresado documento, y al obré1r 
así, sin incurrir, por otra parte, en la desnaturalización de la 
prueba, usó soberanamente de la facultad reconocida a · los 
Jueces del fondo, para interpretar y ponderar las pruebas pro
ducidas ante ellos; poC tanto, el segundo medio también debe 
ser rechazado; 

.Considerando, que en el tercer medio se pretende que al 
rechazar el Tribunal Superior de Tierras el pedimento 9e pre
sentación del pagaré, «además y en todo caso, por no haber 
hecho uso, en ningún momento del proceso, de tal docHmen
to la parte contra quien la presentación se pidió», violó 
el artrculo 188 del Código de Procedimi-ento Civil, cuyo alcan
ce restringe y vi0ló la Ley de Registro de Tierras en lo que se 
refiere al papel activo que la misma reconoce a los Jueces 
(falta de base legal) o no pertinencia de los motivos; 

Considerando, que si de acuerdo con el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil, las partes podrán respectiva
mente pedi·r, por simple acto, comunicación de los documen
tos empleados contra ella, se debe admitir sin embargo, que 
también pueden pedir la comunicación de los documentos que . 
obliguen respectivamente a las partes, ·tales como actos de 
partición y otros contratos siiJalagmáticos, cuya retención 
daría lugar a revisión civil, pero lo's Jueces del fondo tienen 
u.n poder discrecional para apreciar esa utilidad, y ordenar o 
rehusar la presentación solicitada; que para rechazar el pedi
men o de presentación del referido pagaré, el Tribunal Supe
rior d~e Tierras se ·fundó, en no haberse probado la ex·istencia 
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de dicho doctimento, y, además, y en todo caso, por no haber 
hecho uso, en ningún momento del proceso, de tal documen
to la parte contra quien se pide, y es preciso c1dmitir, que en 
ve rdad el Tribunal €stimó inutil ordenar la presentación soli
,ci tada, como lo expresa implícitamente en la parte final del 
motivo antes reproducido: <<Í, no habiendo el apelante suminis
trado la prueba de la existencia de dicha pieza, su pedimento 
.a este respecto debe ser rechazado»; que del mismo modo 
el artículo 13 de la Ley de Registro de Tierras, concede al 
Tribunal, entre otras,· la facultad: 1°.: para citar testigos y 
obligarlos a comparecer y declarar; para exigir la presentación 
<le pruebas documenta·les, bien sea ele documentos públicos o 
privados; para exigir la presentación de piezas de convicción 
o elementos de prueba, etc. siempre que fueren ne·cesarios, o 
a propósito; y mal podía el Tribunal Superior de Tierras usar 
de tal facultad, cuando estimó 'precisamente no probada la 
existencia del documento cuya presentación solicitaban Moya 
& Co., porque no se le puede exigir lógicamente que ordenasen 
una medida .que estimaban sin embargo, inutil o frust-ratoria; 
po r consiguiente, la decisión mencionada, rii restringe el al
ca nce del artículo 188 del Código de Procedimiento Civil, nf 
desconoce el papel activo que la Ley asigna al Tribunal de 
Tierras, sino que en uno u otro caso, éste sólo usó de una 
facultad discrecional, que escapa por lo mismo, a la censura 
de la Corte de Casación; tampoco existe en cuanto a este pun
to, falta ·de base legal o impertinencia de motivos, porque lo 
<:onsignado en el dispositivo, es preciso interpretarlo con los 
motivos externados en el primer Considerando, y entonces, 
no se advierte la alegada falta de base legal o impertinencias 
de motivos; este. tercer medio debe igualmente ser rechazado; ' 

Considerando, que por los medios cuarto y quinto que la 
Suprema Corte reune para su e:x:ámen, se alega, en primer 
término, la violación del artículo 141 del Código de Procedí- . 
miento Civil, falta de base legal, contradicción entre los_mo
tivos y los documentos de la causa, en ' un segundo aspecto, y 
-d esnaturalización de lbs hechos, de los documentos y de las 
pruebas ·que estos últimos suministran; y en -segundo térmi
no, falta de base legal, en otro aspecto, y violación de 'os élr
tículos 1337, 1338 y 2265 del Código Civil; 

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras para 
rechazar la apelacion de Moya & Co., sé fund0 esencialm<wte 

, en los motivos siguientes: a) en que, otros acreedores reci
bieron inmuebles en pago, como Iglesi'as & Co, sin que aquellos 
hubiesen atacado como simuladas esas daciones en pago; b) 
e n que, de . haber realizado Iglesias.& Co. lnc., una simula-
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CIOn, en lugar de beneficiarse se habrían perjudicad0, y e) en 
que, ia elación en pago del siete de Agosto de mil novecictntos 
veinticuatro debe ser considerada como ·un acto sinlcero y 
producir todos sus efectos; que examinado el sexto Conside
rando de la sentencia impugnada·, la Suprema Corte advierte, 
en primer término, que el Tribunal Superior de Tierras omitió 
toda mención de hecho o de derecho acerca de los actos tacha
dos de simulación p-or -Moya & Co., fechados en veinticuatro y 
veinticiflco de Julio de mil novecientos veinti'cuatro, circuns
tancia tanto más notable cuanto que, los apelantes no preten
dieron jamás la simulación qel acto del siete de Agosto de 
mil novecientos veinticuatro, según lo establece con absoluta 
precisión el 4°. pot' cuanto de las conclusiones formuladas por 
ante el Tribunal a-quo y el resumen de tales pretensiones 
contenido en el tercer Considerando de su sentencia; que esa 
omisión de que se habla, especialmente en cuanto a los he
chos, coloca a la Suprema Corte de Justicia en _ la imposibi-li
dad de ejercer el control que le corresponde, puesto que, co
mo «Moya & Co. pretendían que la única convención que les 
ligaba a Iglesias & co: Inc. era la de prórroga, .simulada por 
·¡a aparente elación en pago del veinticLJatro de Julio y por el 
acto del veinticinco del mismo mes "que completaba la apa
riencia», en ausencia de las menciones de hecho de estos dos 
actos. no es posible verificar si la mera formalización cl.el siete 
de Agosto ele mil novecientos vei·nticuatro, había creado entre 
las partes la situación jHrídica propia de la elación ~n pago, o 
si por el .contrario, los actos arriba indicados, habían _estable
cido entre esas mismaS' partes, situaciones incompatibles con 
la venta y el pago, de cuyos ,caracteres participa necesaria
mente la elación, y es claro que ese acto del siete de Agosto de 

- mil novecientos veinticuatro, qtie formaliza la cony,ención fir
mada en New York el veinticuatro de Júlio del mismo año, no 
tendría fisonomía ni existencia propias, ni podría purgar de 
todo vicio ·original, la situación que las partes se hubieren 
realmente creado; que, a_demás, los motivos coAsignados en la 
sentencia recurrida, ' dejan evidentemente subsistir en su inte
_grigad, el punto debatido acercé] de la sinceridad de la elación 
en pago; y desconocen diversos documentos producidos ante 
el Tribunal" Superior de Tierras por Moya & Co., ya que mu
chos de éstos, que la Suprema Corte ha veTificado, y cuyo va
lor y al.cance probatorios no examioarbn los Jueees del fondo, 
lejos de corroborar la tesis de la sinceridad, son susceptibles 
de establecer hechos, tales como los pagos_ realizados por Mo
ya & Co. a Iglesias & Co. desde mil novecientos veinticuatro" a 
mil novecientos treinta, ascendentes a $50.,~00, según informe 
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de los Síndicos Definitivos de la q.ulebr:a ,de los primer.os, y 
otros menos <;onduyentes, que han debido surtir efectos apre
ciables para determi-Har el verdadero estatuto jurídico existeu
te entre las partes; que la misma ausencia de base legaL se 
ad vierte en el séptimo Considerando de la sentencia impugna
da , al proclamar refiriéndose a los actos f<;chados a once de 
Setiembre de mil novecientos treinta y lmo: que Moya & Co., 
«Co ns intieron expresamente en reconocer como dueño de los 
inm uebles discutidos al Señor Joseph H. Amy después que és
te los había adquirido de Iglesias & Co. IJlC.» , y en el octavo 
Co nsiderando, al atribuirles caráter .de Justo título capaz de 
conducir a la prescripción organizada ·por el artíct~lo 22~5 del 
Códig.d Civi i; porque también con relación a estos particulares, 
la sentencia carece de las me nciones de hecho necesarias para 
q ue la Supreniá Corte pueda verificar- la· corrección jurídica 
de la decisión; en efecto, si los actos deL once i:le_ Setiembre de 
mil novecintos treinta y uno 1 así como los fechados en vélnti
cuat ro y veintici11co de Julio de mil novecientos veinticuatro, 
han si,do tachados de simulación, es absurdo qu·e sirvan de 
base a un razonamiento útil , sin antes- demostrar de maneTa 
plausible su propia sinceri·dad, y si los últimos fueseti realmen
te el producto dé una simulación, la sen tencia no permite ve
rifi car, si en tales dr~unstancias, el acto del once de Setiem
-bre de m . .il novecientos trei:tlta y UtJO, no obstant~ la simulación· 
original, po·día considerarse correctamente tomo m1a confir
mación 0 -t'econocimiento en favor de Joseph H. Amy, qu e 
debiera conducir por sí solo a la prescripGión org<¡nizada por 
el artículo 2265 del Código Civil; por consiguientg, los medios 
cua rto _y quinto deben ser acogidos; 

Por tales motivos, Primero: casa, ,en cuanto a los ordi
nales 2 y '3 la .sentencia del Tribti,nal Superioi· de Tierras de 
fecha tre-inta de Marzo de mil novecientos treinta y ocho,_ die-

- ta cl a en prpvecho del SeñoF Joseph H. Amy; cuyo dispositivo 
figu ra en Otra pa 11te deJa presente, y envía el as unto al ffiÍSITIO 

Tribunal Supérior de Tierras; y Segundo: condena al Señor 
J oseph H. Amy, _parte intimada, al pago de las costas de este 
recurso. 

(Firma:dos): J. Tom~s Nejí(l.--Miguel Ricardo R.-Dr. ·T. 
Franco Franco.- Abígai! Nontás.-. Eudaldó Troncoso de 
la C.-1: Vida/ Ve/ázquez .. -1. Pérez No/asco.- José Cassá 
L. , Secretario General interino. 

La. presente sentenciaba sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezam1ento, en la audiencia pú.-
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blica del día, mes y año en él expresados y fué leída firmada 
y public;;da por·mí, Secretario General interino, que certifi
co.-(Firmado)~ JOSÉ CASSÁ L. 

--------·~ . 

DIOS, .PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLIC.4 DOMINICANA. 

En Nombre de Ia República, la Suprema Corte de Justicia., 
regularmente é·onstituída en audieiJCia pública, en la Sala 
donde celebra sus audi·encias, en Ciudad TrujHlo, Capital de la 
República, el día treinta del mes de Mayo del mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la 
RtJstauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Pi·esidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustitu

·ro de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sus-
tituto de Presjdente; Licenciados Abigaíl .Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida!· Velázquez, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General interino, 
ha dictado, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de c asaCión interpuesto por .el Señor 
Francisco J. Abreu, . negociante, domicili(;ldo y .residente en la 
Ciudad de La Vega, portador de la cédula personal de identi
dad N°. 64, Serie 47, contra sentencia. pronunciada, el diez y 
seis de Noviembre de mil novecientos treinta y si'ete, por la 
Corte de Apelación del Departamento de Li:l Vega, en sus atri
.buciones civiles y en fqvor del Señor Francisco Castillo A.; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do J. P. Ramos F., abogado de la ·parte recurrente, en el cual 
se alegan, contra la sentencia impugnada, las ·violaciones que 

. más adelante se expondrán; 
· Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licencia-

do E. Generoso de Marchena E., abogado de la parte inti
mada; 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Gilberto Fiallo, en representación del 

Licenciado J. P. Ramos F., abogado del intimante, en la lec-
tura de su escrito de alegatos y conclusiones; · 

Oído el Licenciado Miguel E. Noboa Recio, como sustitu
to del Licenciado E. Generoso de Marchena E., 'abogado del 
intimado, en su escrito de defensa y conclusiones; 
· Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Li~enciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
/ 
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Casaciólil, d@sp~J·és de haber d~J.i.beratlo, y vistos los artículos 
'1134 del Cócligo Civil; 14.1 y- 73'1.. del Código de Pro<:eqimiento 
Civil, y 71 ·de la Ley sobre Procedimienfo de Casación; 

Consicterapdo, que, en el presenti:l caso, consta ·· lo que a 
continuacióp se expoqe: 1°.) q.ue~ con-motivo d·e una demanda· 
i'ncidental en nul'idad .qel ·embargo ipnú1biliario trabado por el 

.Se.ñor FrancisGq_J. Abreu, en 'perjuicio del Señor Francisco 
Castillo A.', el Juzgado d.e Primera ~nstancia del Distrito Judj
cial d.e La Vega dictó, en _ fecha och<;> ' de Mayo de rpil nove
cientos treinta y siete una sentencia preparaforia mediante. lá 
cual: ~) -,orden.ó la cornparecencia personal de los dichos Se
ño res .Castillo .( clem;;md-ante) y · AbJ·eu ( cleman.dadG ) . «a fin ele 
que se exRli<;aseJJ .c~ntr9-djctoJ:Íém1erite sobre el debate _pen
diente entre ellos ante este Juzgado» y . b) reservo. las costas; 
2°.) qqe a-la audiencia en .Cámaí"a cte C0nsejo para ello fijada, 
solamente compareció Abreu y, previo dictamen del Magistra- · 
do Procurador Fiscal, el reteJido ·Juzgado pronunció sentencia 
por la qué: a) rechazó por infundada· la susodicha demanda y 
condenó a CastHlo al pago de las costas ,del incideftte y, b) dió 
constancia, al- ejecutante Abreu de la lectura y publicación del 
pliego dé condiciones Y• fijó día y hora para la adjpdica<:ión 
del inmueble e1:pbárgaq'o; 3°.) que, sobre recurso de alzada 
inte r~uestó ,por eJ demandante originario, recurso del cual 
conoció la· Corte de Ap.eláción deÍ Departamento . de' La Vega 
contradictoriamente, · ~st-a · _dictó un fallo ppr ,e.l que ordenó. la 

. comparecencia personal de las partes y reservó las costa·s, 
sentencia en virtu·d de l·a cual comparecierpn las p-artes ~ - la . 
audiencia en Cámara de Consejo fijada por la expresada Corte; 
4°.) que las p-artes concluyeron, ¡Dor ante la Corte de Apelación 
así: A) El intimante, pidiendo; esencialmente, a) que la sen
tencia apelada fuera ' revocada; b) que la demanda incidental 

. en nu[idad_del ·embargo f.uera declarada buená y válida "«por 
existir una dación én pago de parte de Castillo a (avor de 

, Abreu de un cuadro de terreno>> ' (el más grande de los dos 
embargados) cuyos límitt(S y coóti.ne1ícia indicó el conGI.uy~n- . , 
te; e) que, en .oonsecuencia, fuera declarado nulo y _:>in .efecto 
eL referido embargo imnobiliario,. y d) que fuera conden.f!do el 
demandado a·l pago de las costas, €01!1 distracción en provecho 
del abogado él e . diCho intimante; B) Y el intimado, pidiendo, 
esencialmente, el rech~zo de la al:zada interpuesta, la confir-. 
mación de la senteucia .apelada y la condenación _del intimante 
al pago de las costas·; 5°.) que la Corte a-quo, previo dictamen 
del ,Magistrado Procura9or. General. pronunció, en· fecha diez 

1 ~ seis, de Ngviembre d~ - mil novecientos treinta y siete, una 
sentenci_a ~uyo· disposit!vo dice así: «I:alla: PrimerÓ: 'Revocar 

i 

. ' 
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' 
la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del' Distrito Judidal de 'La Vega, en . fecha diez y nueve 
del mes de Junio del año actuaJ, que rechaza la demaNda in
terpuesta por el señor Frandsco Castillo. en nulidad del em
bargo trabado por el Señor Francisco J. Abreu, en perjuicio de 
dicho señor Castillo y condena a este al pago de los costos del 
incidente; SegundD:- Declarar en consecuencia, nulo el em
bi:u'gp inmobiliario ti·abado por el Señor Francisco J. Abreu 
contra Francisco Castillo, d·e una propiedad agrícola consis
tente en dos cu'adros de terreno, uno de dos hectáreas. setenta 
y ocho áreas, setenta metros cuadrados y el otro de veinte . 
tareas, separados por la Carretera Duarte, s ituados en la sec
ción de La Ceyba, común de Monseñor Nouel, Provincia de L¡:¡ 
Vega, bajo la colindan_cia total siguiente: Por un lado COI) pro
piedad de Luis Calzada, púr otro con propiedad de Jaime Vi-

• ves, por otro con propiedad del Teniente Marota y por otro 
~on propiedad de Antonid Sosa.- Tercero: condenar a.l señor 
Francisco J. Abreu, al pago de la~ costas, las cuales se decla
ran distraídas en provecho del Licenciado E. Generoso de Mar
chena E., abogado de la parte intimante en el presente recurso, 
quien afirma haberlas avanÍéldo en su mayor parte»; 

Considerando, que, contra _ esta sentencia, ha interpuesto 
recurso de casación el Señor Francisco J. Abreu, quien 1@ fHn
da en los siguientes medios: ' 1°.) Violación del artículo 1134 
del Código Civil, por desnaturalización de los hechos y actos 
de la causa; 2°.) Violación del artíc~1lo 732 del Código de 
Procedimiento Civil, y 3°.) Violación del artículo 141 d·e este 

· último Código; 
En <manto al primer medio del recurso. 
Considerando, que .el Señor Francisco J. Abre u expresa, 

como fundamento del presenté medio de. casación, que la Cor
te a-quo ha incurrído en la violación del artículo 1134 del 
Código Civil porque, para estatuir como lo hizo, desnaturali
zó los hechos de la causa v la convención celebrada. entre él 
y Francisco 'castillo A., en- dos de Marzo de mil novecientos 
veintisiete; · 

Considerando, que es de pri·ncipio que si los Jueces del 
fondo tienen Lin poder soberano para apreciar los hechos de 
la causa y para interpretar los actos y léls convenciones de que 
se trate, la desnaturalización de aquellos o de estos cae bajo la 
.eensura de la Suprema Corte de Justicia ~n fuciones de Corte 
de Casación; que, en efecto, el poder de verificación que 
corresponde a ésta en la referida materia de la desnaturalización 
es, en el último análisis, como lo expresa la doctrina más res
petable, un· aspecto particular de la censura que ejerce sobre la 
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motivación de los fallos que se someten a su examen; qúe, por 
lo tanto, procede determinar si, en el caso a que se contrae el 
recurso interpuesto por Fran~isco J. Abreu, la Corte de Ape
l<J ción del Departamento de La Vega ha incurrido, como lo 
pretende dicho recurre11te, en el indicado' vicio; 

Considerando, que, el intimante, alega, en primer .lugar, 
que la sentencia impugnada ha desnaturalizado los h€chos de 
la causa al expresar, €n su segundo considerando «que en la 
co mparecencia personal de las partes, el Señor Francisco J .. 
Abreu admitió haber aceptado en pago de la deuda uno de 
los dos cuadros de terreno de que se compone la propiedad 
hipotecada, sobre el cual hiio promesa de venta a la Señora 
Mercedes Francisco, quien posee actualmente el referido c~a-
dro de terreno»; · 

Considerando, que, la copia certificada del acta cor:res
pondiente a la comparecencia de las partes, por ante la Corte 
a-quo, reza que Francisco J. Abreu declaró: «Mi situación 
económica era mala., y decidí .enviar a un empleado mío, el 
Señor Adolfo Almonte Padilla, a Bonao, con poderes amplios 
para arreglar el asunto del niejor modo con mi de1:1dor. Este 
prometió for:malmente entregarme una parte de mi propiedad, 
en saldo de su dettda, cosa que aceptó n'li mandatario. Le re
qLierí hacer una declaración notarial; pero, a mi entender, el 
estuvo mal aconsejado, y se arrempitió, no viniendo nunca a 
satisfacer ese requeririliento amistoso. En tales condiciones, 
y cansado de luchar con mi deudor, me decidí y opté por eje
cutar la hipoteca»; 

Considerando, que mediante el examen de esta declara
ción se evidencia que, al expresar la sentencia· recurrida, como 
se ha dicho. que el actual recurrente admitió, en la menciona
da cor~1parecencia personal, <(haber aceptado en pago de la 
deuda uno ele los dos cuadros de terrenos de que se compo
ne la propiedad hipotecadao, lejos de haber desnaturalizado · 
la transcrita declaración, no hizo sino fundar correctamente 
aquella afirmación en la propia declaración de Abreu, en la 
cual consta como se ha visto: a) que deci'élió enviar a su 
empleado Padilla a Bonao «Con amplios po.deres» para arre
glar el asunto, del mejor modo, con Castillo; b) que éste 
último prometió formalmente entreg-ar a Abreu, en saldo 
ele la qeuda contraída en favor de éste, una parte de la 
propiedad hipotecada como garantía de dicha deuda; e), 
que el aludido mandatario aceptó la referida promesa, y d), que, 
clespues de esta aceptación por su mandatario, provisto de 
«amplios poderes para ·ello», Abreu requirió de Castillo que 
hiciera una declaración notarial con relación a dicha entrega'; 
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. Consiclerando, .que igualmente resulta de ra lectura del 
,acta de comparecencia (pag. 6 in fine), qu~ el actl'lal inliman
.. ~e declaró que hizo ~111a promesa de ve!1ta. del mencionago fe
rreno a la Señora Mercedes Francisco, .quien, por otra . par~e. 
según se expresa en dicha ·acta , se encontraba en posesión ele 
esa parcela cuando se tealizaba l_a supra-indicada n~edida de 
instrucción;· que, por consigtliente, tampo.co existe, en: ~s(~ as'-
pecto, la alegada desnaturalización; . · · . 

Considerando,-que, después . de _hab.er establecido la foF
mación del vínculo contractual, tanto por la -traFJscrita . decla-

. ción de: ;\breu.com_o por . otros docu.mentos que copia en el 
primer considdand'o de la sentenéia recurriOa, ' la Corte a-quo, 
----;apreciaqdo ~obeFan¡:¡me~;Ite ~ · como le correspondía, los hé
.chos y · circunstancias de la causa y !a .intención de la~ partes, 

' expresa, ·en ~uanto a la parte final de aqUella declaración. que . 
·. ce Si bien ·el Señor Ft:ancis~o J. Abr.eu declara que el Señor 

. Castillo parece habeT éstado mál aconsejado y arrepentido de 
la· transación, RW~s no obstaHte · haberlo -. t;equerido; .sé había 
·negado a otorgarle eseritura del ·cuadro- de terre.no aceptado 

· · . en pago, de la depuración de los 'hechos en la comparecencia 
personal de las partes se llega · al convei1cimiento tle ,que 'fa 
falta de cumplimiento de ·esta iormaiidad, obedeció ' a la cir
cunstan·cia de que Casti llo se ' en'cot1trilba· enfermo»; que, en 
consecuenci¡.¡, precisa declarar que, al Qbrar crsí,_ la .Corte de · 
Apelación no ha come.tido·, ' tampoco' -~ri .este· aspecto, !~(alega
da desnaturalización; 

Considera,ndo. que, por último, carece también de fund:a
mento el alegato del recurrente en casación segú n el cual la 

. Corté a-qz}o ha desnaturalizado, en el ;fallo a qtJe s.e _hace re
ferencia, cela convención é~dstente .éntre Francisco J. Abre u y 
Francisco Ca.sfillo, celebrada el dos de Marzo .dé mil , novecien

, tos veintisi~tel>; que,. :en éfecto; por dicho acto. Castillo reco
noció deber a Abreu 1a 'sumá de cuatrocieníos llO&enta y 
ocho pesos .0,:0, moneda (lmeriaanp., por concepto oe tll1 

· préstamo que éste le hi,zo cede igual · cantidad, y qUe vence ·el 
día dos de Mi:l~re de mil nove_ciento~ vei-nte y ocho, devengaH
do un interés de el uno por .ciento _ men~mil .... »,y, por ese 
mismo acto, el pago · de la ·referida ,deuda -quedó garantizado 
.por una hipoteca <¡:onse11tida por dicho CastU·Io, ·en .favor de su 
acreedor, sobre d.QS cuadros de terrenos cuyas GÓÍ ind an~ias y 
'continencias se inaicarbn; que resulta del examen de la sen
tencia impugnada qu~, e·n pingdna párt~ de ésta, se ha desna
'turalizado la convención -a qúe se alude sino, al éo ntFario , 
despues de reconocer su existeHcia, ·!a Corte a-qúo. ha declara~ 
qo la extfnción de la deuda hipotecaria1por efecto de la d'ación. 

1 • ~ . . 

,' . 
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q u·e fué cotavenida, según· se exgresa ~ll el fallo to:Btr~ - el <;ual 
se recu.rre; 

Considerando, que, por las razones que han sido ~ ex-. 
puestas ·en los desarrollos que antec_eden, el primer m~di_Ó de 
casación debe ser rechazado; _ ' 

- • En cuanto al segundo medio del recurso: 
Considerando, que el intimante-~afkmí:l, por e! medio ql!e 

a ho ra se exan.1in¡á, que. l·a .Corte de Apelación ha violado el 
a rtícu lo 732 del Código de Procedimiento Civil ;- porque «Fran-, 
cisco Castillo alegó en Ira. Instancia, como fundámenlo de su 
acción, que la deuda hipotecaria tenida por el_ embargad~ con 
el em bargante, se había _exfi~guido por novación') y, sin ef).1-
bargo, éri apelación, <<a _pesar. d·e_ ,habeí-lo r:efut~tdo Francisco_ 
J. Abreu en sus conclusiones», alegó que la'· deuda se extin,.. 1. 

guió por dación en pago, medio nl)evo q~1~ la· Coi-te a~_quo 
ace ptó ep contra de lo prescrito por el aludido artíc;L!Io 7-32; 

Considerando. que, ciertamente, de ·acuerdo con el -indi
cado tex.to. legal. «La parte contra ~ui~n ~e proceda e~1 embar-;
go, no podrá propoqeF'en la apelación otros medios . distintos 
d ~ los ya aducidos en primera instáilcia»; -que, por copsigliien
te, deb<:¡ ser' determinado si . como lo pretende ·el actua 1 
recurrente, . los jueces :de apelación acojieron, a pesar de- s1:1 
oposición, un medio nuevo para estatuir .. como, lo _hkieron; -. 

Considerando, que el recurrente no ha depositado , en la 
Secretaría GeNeral de la SupFei'lla Corte de Justicia, copia cer
tificada alguna de ·la sentencia dictada, por el Juez de P'rLmera 
InstanCia del Distrito Judicial de La Vega. -en fech-a diez y 
nueve de Junio de mil noveci~ntos treinta· y seis, -ni de las con-. 
dusiones que, por ante dicbo juzgado, presentara e-1 Señor 
Franciscb Castillo A.; que, por otra parte, éste ha depositade> , 
en la referida Secretaría General, una copia. debidame11te cer
tificada, de su escrito de defensa y conclusiones presentado . 
por ·el al susodicho Juzgado; que result::1 de ese escrito que, en-. · 
e l cuerpo de sus álüdidas conclusiones, Casti-llo pidió, al Juez 
del.primer gradG, que pronunciara «la ·nulidad de todo el pro- : 
cedimiento de embargo inmobiliario trabado pór Francisco 
Javier Abreu», sobre el. terreno indicado, «por habe.rse extin- · 
guido .la deud·a hipotecaria», debido a los· motivos que h~tl;>ía 
expuesto; que, en las condiciones expuestas ·en lo que anteae
de, debe ser examinado, en su totalidad, el mencionado escri-
to de defensa y cGnclusiones, para ' fijar ~1 alcd.nce . dP. ~stas; 
que, del estudio · del -referido escrito, resulta que ,el deman
dante originario, Castillo, asignó, inconfundiblemente, a su 
petición · de nulidad los dos fundamentos que se expondrán 
inmediatamente: primero, el que consistió en alegar l'a extin-

\" 
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ció-n de la deuda hipotecaria debido a una novación de la 
deuda, realizada por cambio de causa y, segqndo, el que con- . 
~istió en sostener que la alegada extinción fue el efecto de una 
tlación en pago; 

Considerando, que, por consecuencia, y sin que sea ne·ce
sario estudiar aquí la verdadera naturaleza jurídiqr de la da
ción en pago , es preciso decl<!rar que carece de toda base el 

. segundo· medio de casación, puesto que, confrarian1ente a la 
pretensión del recurrente, la referida dación .en pago, invocada 
ante la Corte a-quo como medio de nulidad, Jo había sido 
igualmente ante el Juez del Primer 1grado; · que, por lo tanto. 
procede el rechazo del presente medio de c<Jsación, 

· En cuanto al tercero y último medio .de casación: 
Considerando , que Francisco J. Abreu sostiene, en apoyo 

de este medio que, en la sentencia impugnada, se incurrió en 
la violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci
vil", HComo cons~cuencia del medio anterior», porque la Corte 
a-quo no dió ningún mo.tivo para justificar el rachazo de su 
pedimento relativo al carácter de medio nuevo de la susodicha 
dación en pago, invocada por Fran.cisco Castillo A. por ante 
los Jueces del segundo grado; . 

Considerando, que, para que el vicio de forma q'ue consis
te en la falta de motivos pueda conducir a la casación de la 
sentencia que· se impugne, es necesario que los Jueces dei 
fondo hayan sido puestos en la obligación de darlos por el 
hecho de haberles sido presentadas conclusiones . formales y 
precisas; que, en la especie, resulta de 13 sentencia contra la 
cual se recurre que · el actual int1mante se limitó, por ante la 
Corte a-quo, a ~~edir que se rechazara la alzada interpuesta 
por Castillo, se confirmara, en todas sus partes,' la sentencia 
apelada y se condenara al ·intimante al pago de las costas del 
procedimiento; que, por otra parte, y a mayor abundamiento, 
si, entre los artículos citados por Abreu, como preámbulo de 
sus pedimentos, figura· el referido artículo 732 del'Código de 
Procedimiento Civil, dicho recurrejlte no ha depositado, en la 
Secretaría Gener::tl de la Supre·ma ~orte de Justícia, copia al
guna, debidamente certificada, de su escrito de defensa y con
clusiones por ante la Corte a-quo; que, en esas condiciones, 
al no haber demostrado el actual intimante que propuso a los 
Jueces de apelación, de manera formal y precisa, el rnedio de
ducido del indicado artículo 732, el tercer medio de casación 
se encuentra tan desprovisto de fundamento como los anteriQ
res, razón por la cual debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor F1:ancisco J. Abreu contra la 
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:sentencia pronunciada, en favor del Señor Francisco CastiHo _ 
A., por la Corte de Apelación del Departamento de La Vega; 
e n fecha diez y seis de Noviembre de mil novecientos treinta y 
s iete y en sus atribuciones civiles, sentencia cuyo dispositivo 
fig ura copiado en otro lugar de la presente y, Segundo: con
dena al expresado recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mdía.- Miguel Ricar_do R.-:
Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl Montás.---,- Euda/do Tron
coso.de la C.---:--.1. Pérez No/asco.-.!. Vida/ Velázquez.-.losé 
Cassá L., Secretario General interifw. 

La presen.te sentencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, SecretMio General interino, que 
certifico.-(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprem.a Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
pe celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la · 
República, el día treinta y uno del mes de Mayo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96" de la Independencia y 76" de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; · Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente, Licenciados Abigaíl Mont~s. Eudaldo 
Troncoso .de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario G1meral interino, 
ha dictado, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso· principal de casación interpuesto por el 
Señor Emilio González, dominicano, agricultor, domiciliado y 
residente en la común de Hato ·Mayor, provincia del Seybo, 
portador de la cédula personal de identidad número 2556, 
Serie 27, expedida. el 13 de Julio de 1932, y sobré el recurso 
incidental de casación interpuesto por la Señora Isabel Santa
na Peña, dominicana, ocupada en sus quehaceres domésticos, 
domiciliada y residente en la ciudad de San Pedro de Macoris, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, en fecha veintidos de Julio de 
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ha dictado, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso· principal de casación interpuesto por el 
Señor Emilio González, dominicano, agricultor, domiciliado y 
residente en la común de Hato ·Mayor, provincia del Seybo, 
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incidental de casación interpuesto por la Señora Isabel Santa
na Peña, dominicana, ocupada en sus quehaceres domésticos, 
domiciliada y residente en la ciudad de San Pedro de Macoris, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, en fecha veintidos de Julio de 
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mil novedentos treinta y siete, cómo ti'ibunal "de apelación , 
ru.yo: dis:positivo dice así: rrFal/a:-que debe acojer y ~coge, 
por sér regular en 'la f0r·ma y j!Jsto 'en el ' fondo, el rec'Ln:s<;> de 
Oposición ·interpuesto en fecha tres de Agosto de mil novecien
tos treinta y ·seis;· por el _Li~endado Juaq.uín' San~~na Peña en 
su cáljdad de abogado constituído de la Señora Isabel Santa-

·,:· na Peña·, contr,a sentencia en !defecto j)Or falta de eoncluir dic
. tada por este Juzgado en fecha veintiocho de Febrero del año 
· mi l novecientos· treinta y seis;- Segundo:-que debe rec;hazar 
. y ' rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Señor 
. E~.lio Gonzfolez en f~cha catorce de Enero de mi'! novecientos 
·. t"rei1ita, y seis, coütra · sentencia de lél A.lca'ldía de la ·Comú n de 

_Hato Mayor, de feGha siete ele Diciembre d¡;l año mil nove
cientos treiata 'y cinco, ¡.:uyb dispositivo es :así: «FALLA: PRl

' :· MERO: ci.ue debe confirma.r y contirma su sentc~IK i a rendida 
en defecto eJil fecha trece del mes ·de Setiembre del año mil 

- novecientqs treinta y cinco, por ' medio de la cual condena én 
t defecto al'Señar _Ramón E. González al -desalojo de la posesión 
·que ocupa ilegalmente de . la Señora Isabel Santana Peii.a, 
' ordenando lá ejecuci.ón provisional y sin fianza de dicha' sen
tencia y. SEGUNDO:-que lé con'dena adeinás, al pago ·de la ~ 
costas que o.rigii1e el ·presente procedi"miento» confirm<tndo 

-dicha sentencia en todas sus partés; TERCERO:-que debe . 
condenar y condena al Señor Emilio González, al pago de las 
costas c.le esta instancia, las cu-ales ·distr.ae ' en beneficio d~l Li-

. cenciado Juaquí6 Santana Peña, quien afirmó haberlas avan-
zado; Y por ésta nuéstt:a ~entencia así se pronuncia, ordena, 
m·alida y firma»; · · - · 1 

Visto el Memoria l· de Casación presentado por el Licen.:. 
ciado M. Enríque U.or í García, abog-ad0 del recurrente princi

., -"pal, en el cual ?e i11vocan las violaCione-s de · leyes que más 
· · a@elante se e.xpondrán; · .. · 

· Visto el Memorial de Casacióí1 presentado por el Licen
ciado Juaguín Santana Peña, c<Vmo abogado de la recurrente 
incidental; · 

Oído el Magistrado Juez Relator; . 
· Oído el Licenciado M. Enrique ·Ubrí García, como aboga

do del intimante Señor Emilio GoHzá lez, en su escrito de · ale
gatos, ampliación, rép li ca .y conclusiones; 

Oído e·l Licenciad0 Jof)quín Santana Peña, abogado de la 
intimada principal y tecu i'rente incideBtal _Señora· Isabel San

- tana Peña, en su escrito de alegatos, ampliación, réplica y 
conclusiones; · , 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciad"o Benigno del Castil lo S., en la lectma de su dictamen; 

' .. • 1 

! . 
,. . ,. , . 
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La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte" de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artíeulos 
141 y 299 del C-ódigo de Procedimiento Civil; y 24 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; · ' · 

Considerando, que en el presente caso consta, esencial
mente, lo siguiente: A), que en fecha trece de Setiembre de 
mil novecientos treinta y cinco, la Alcalclía de la común de 
Hato Mayor dict-ó, ·previa demanda en inten;licto posesorio, iil
tentada por la Señora Isabel Santana Peña contra el Señor 
Ra món E. González, una sentencia por la cual condenó, ei1 
defecto, al Séñor Ramón Emilio González, al desalojo del cua
dJ'o de terreno sobi·e el cual versaba la demanda preindicad'a; 
B), que en fecha siete pe Diciembre· de n1il novecientos treinta 
y cinco, la Al.caldía arriba mencionada dictó una nueva senten 
cia por la cual, sobre un recurso de . oposición interpuesto por 
el Señor Emilio González contra su primer fallo, dado en de
fec to según se ha expresado, confirmó éste último; C), que en 
fecha catorce de Enero ele mil novecientos treinta y seis, el 
Señor Emilio González interpuso recurso de apelación, contra 
la indicada decisión de la Alca ldía de la común de Hato Mayor, 
del siete ele Diciembre de mil novecientos treinta y cinco; D), 
que en fecha veintiocho de Febrero de mil novecientos treinta 
y seis, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo dictó, sobre el susodicho rtcurso de alzada, de cuyo 
conocimiento fué apoderado, una sentencia por la cual pro
nunció el d'efecto contra la Señora Isabel Santana Pefia, po1• 
falta de concluir; revocó en todas sus partes el fallo entonces 
impugnado; mantúvo «al Señor Emilio González en la posesión 
del terreno>> del cual se trataba, v condenó a la Señora Isabel 
Santana Peña, parte que sucum6~, al pago ' de las costas; 
E) , que en fecha tres· de Agosto 'tle mil novecientos treinta y 
seis, el abogado de la Señora Isabel Santana Peña, actuando 
en dicha calidad, hizo notificar, por ministerio de alguacil , a 
los abogados del Señor Emilio González un recurso de oposi"" 
ción de su cliente contra la decisión preindicada; F), que en la 
audiencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial del Seybo, en la cual fueron oídas las pretensiones de las 
partes, la oponente concluyó, por órgano de su abogado, en la: 
siguiente forma:- «Por las razones expuestas, Honorable Ma.: 
gistrado, y por las que vos podáis suplir, doña Isabel Santana: 
Peña; de generales anotadas, por mediación de su abogado 
constituído, que suscribe, os pide muy respetuosamente: a)__: 
que admitáis como bueno el recurso de oposición interpuesto 
en fecha tres de Agosto 1936, contra la sentenci-a en delecto 
por falta de concluir, dictada por este Honorable Tribunal, en 
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fecha 28 de Febrero de 1936. b)- que obrando por propia 
autoridad, rechacéis la apelación interpuesta por el señor. Emi
lio González, contra la sentencia de la Alcaldía. ele Hato Mayor 
de fecha 7 de Diciembre del 1935, 1°.- por no haber sido el 
apelante parte en primera instanciéj, ni haber sido dirigido 
procedimiento· alguno contra él; y 2°.-porque, en c~so de que 
se probara, que Ramón E. González es Ja misma persona de 
Emilio González. la demandante -ha probado, que Miguel Díaz 
vendió a Gregario de los Santos, Doc. N°. 7, y que éste vendió 
al Dr. F. E. Moscoso Puello, documento Núm. 8, y éste a su 
vez, haber transferido a sus derechos a doña 'Isabel Santana 
Peña, documento Núm. 9, y si Miguel Díaz, vendió, no podía 
retener. ni éi ni los Díaz, la posesión del terreno vendido, y 
3°.- porque si esta posesión del precio (predio) de terreno 
que se discute dentro de los límites que se señalan en la de~ 
manda fué ·po-seído por la señora Amelía Sosa, en cualquier 
calidad que fuere, y especialmente como propietario, se ha 
probado que ésta vendió al señor F~ E. Moscoso documento 
Núm. 10; e)- por haber el Juez a-q!lo constatado los hechos 
alegados por la demandante de tener la , posesión discutida, 
por más de un año y haber intentado su acción contra el tur
bador Ramón E. González, dentro del año, como se ha demos
trado en el cuerpo de nuestra defensé), y cuya apreciación del 
Juez a-quo debe dársele un valor serio y determinante en e.ste 
caso. d)- que confirméis en todas sus partes la ' sentencia 
apelada; e)- que condenéis al apelante, señor Etnilio Gon
zález, 'al pago de todos los costos, causados y por causarse en 
el presente procedimiento, hasta la completa ejecución de la 
sentencia que intervenga, con distracción a favor del abogado 
que suscribe, por afirmar l}aberlos avanzado en su mayor par
te, y haréis justicia·»; y ' en cuanto al Señor Emilio González, 
éste c0ncluyó, por órgano de sus abogados, pidiendo la con
firmaci0n de la sentencia dictada en defecto, y la condenación 
de la oponente al pago de las costas; G), que en fecha ocho de 
Julio de mil novecientos treinta y siete, el Juzgado de Primera 
Insta.ncia· apoderado del caso, dictó una · decisión por la cual 
ordenó una inspección de' lugares, ~que debía ser realizada por 
el mismo Juez a-quo; F), que. realizada la medida onlenada, 
el mismo Juzgado de Primera Instancia . del Distrito Judicial 
del Seybo dictó, en fecha veintidós de Julio de mil novecientos 

' treinta y siete, 1ma sentencia cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar de la presente: · 

Considerando, que contra este último fallo ha interpuesto 
recurso de casación el Señor Emilio González. quien invoca, 
en apoyó de dicho recurso, los siguientes medios: «PRIME-
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RO:- V.:iplación de los artículos 299, 404, 407, 408, 411 y 
413 del Código de Yrocedimiento -Civil>>; «Sé~GUNDO:- Vio
lación de los art.ídllos 1315 del Código Civil y 23 del Código 
de Procedimiento ·Civii>>; y rrTERCERO:- Violación del artí
cu lo 25 del Código ·cle Procedimiento Civil>>; 

Considerando, que, también contra dicho fallo, ha in
terpuesto recurso ele casación ' inciqental la Señora Isabel 
Santa na Peíla, quien por una parte invoca los mismos medios 
contenidos en el rec_urso del intimante principal, Señor Emi
lio Go nzález: y por la otra, alega que la sentencia impugnada 
ha violado, además de los te~tbs- legales citados por .la parte 
contraria, el artículo 141 del Codigo de Procedimiento 
Civil; 

Con,siderando, en cpanto a la viola,ción de·l artículo 299 
del Código de Procedimiento Civil, invocada en el primer 
medio del recurso del Señor Emilio González: que dicho iFJ
timante alega que lo ordenado por el Juzgado a-quo, en su 
fallo preparatorio de fecha ocho de Julio de mil noveci.entos 
treinta y siete, fué una inspección de lugares; que verificad¡:~. 
ésta, ·el Juzgaclo en referencia, sin celebrar nueva audiencia 
«para la discusión del fondo ele la demanda» y sin que fuera 
lletiacla la formalidad establecida en el artículo '299 del Código 
de Proced,imienlo Civfl, dictó en fecha veintidos. de Júlio de 
mil novecientos treinta y siete . su sentencia defi!litiva sobre el 
fondo del litigio; y que, como el mencionado texto legal dis
pone, respecto de la inspección de lugares que se qaya reali
zado. que «el testimqnio del acta será notificado por la parte 
más diligente, a los abogados de las otras partes; y tres días 
después, aquella podrá1 proseguir la audiencia ~n justicia por 
un simple actO>>. y tal formalidad no fué llenada, la decisión 
impugnada violó la indicada prescripción legal; 

Considerando, que en la relación de los hechos del pro
cedimiento, contenida en el fallo contra el cual se ha recurrido 
a casación, no aparece que se haya llenado la ·formalidad le
ga l cuya omisión es afirmaaa en la. parte del primer medio 
que se estudia; que la intimada conviene, en su memorial de 
defensa y de demanda incidental, en que dicha omisión es 
cierta; que en tales condiciones, no se dió a las partes. la ,opoT
tunidad de discutir el resultado de la medida ordenada y ve
rificada, y es preciso admitir que el artículo 199 del Código 
de Proce.dimi<wto Civil fué violado por la sentencia de la cual 
se trata; que por ello, procede acojer, en este aspecto, el pri
mer medio del recurso principal, sin que sea necesario exa
minar las demas alegaciones del mismo, ni los otros medios; 

Considerando, respecto de la admisibilidad del recurso 
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incidental , presentado ·por la Señora Isábel Santana Peña: que, 
como ha sido ya sentad0 por la Suprema Corte de Justicia, 
en decisiones anteriores, ninguna .de las disposiciones de l'a 
Ley sobre P1'ocedimiento de Casación se opone a que se pue
da r~currir , de modo incidental, contra Jos fallos pronuncia
dos, en última instancia, por las Cortes de Apelación o por los 
Tribunales o Juzgados inferiores, y las reglas fundamentales 
de nuestro derecho procesal favorecen la admisión de dicha 
manera de · recurrir ante la Suprema Corte ,de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación; que en consecuencia, proce
d~ examinar, en p·rimer término, si al recurso del cwal ahora 
se trata, puede ser!e reconocido el carácter de incidental; 

Considerando., que en la primera parte de su recurso, la 
Señora Isabel Santana Peña lo que hace es impugnar la sen
tencia· contra la cual también h ~1 recurrido el Señor Emilio 
Gc:mzález, por los mismos medios expuestos en el recurso de 
éste último; que tal modo de proceder, sólo podría caracte
rizar una adhesión irregular a los medios del recurso princi
pal, o un recurso principal propio que, ·como fo hace notar el 
intimante Señor González, habría sido intentado después de 
expirado el plazo púa ell0 concedido por la ley; que ·al no for
mar parte, de un verdadero recurso incidental', las alegaciones 
ele la Señora -Isabel · Santana Peña en el sentido .que se deja 
expresado, tales alegaciones deben ser rechazad;1s; 

Considerando, que también alega la mencionada recu
rrente incidental, que en la sentencia i,mpugmida .ha sido vio
la.do el artículo 141 del Código de· Procedimiento Civil, porque 
el Juzgado a-{¡IJO no motivó el rechazo implícito, que hizo, 
de sus conclusiones· principales, tendientes ·a que fuera recha
zada «la apelación interpuesta por el Señor Emilio González, 
contra la sentencia de la Alcaldía de Hato Mayor de fecha sie
te de Diciembre de mil novecientos treinta y cinco» porque el 
apelante no había sido «parte en primera instancia», Bi se ha
bía «dirijido proceC!Iimiento alguno contra él»; 

Considerando, que si en principio, carecería evid'ente
mente de interés el recurso de casación que tuviese por fun
damento el rechazo, por la sentencia atacada, de uú medio de 
no recibir cuando esta sentencia ha rechazado, al mismo 
tiempo, la demanda incoada, y esa falta de interés existiría 
aún cuando la parte adversa hubiese recurrido · en casación 
contra .dicho fallo, tal corno ha sido establecido, en decisión 
anterior, por la Suprema Corte de Justicia, · lo que queda di
chO; no se opone a que, en el presente cas0, pueda· compro
barse la existencia de un interés que justifique 'la admisi
bilidad del recurso incidental presentado en la condiciones 

j 
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preindicadas; que el pedimento presentado ante el Juzgado 
a-quo por la Señora Isabel Santana Peña, y rechazado por 
aquel, de un modo implícito y sin motivos, no queda satisfe
cho por la circunstancia de que la apelación del Señor Emilio 
González fuera r€chazada; pues la Señora en referencia tenía 
un interés legítimo en que el litigio se deCidiera, frente a 
quien hubiera sido su verdadera parte contraria en primera 
instancia, y no frente a personas que ·pudieran resultar extra
ñas a la· causa, y que por ello la estuvieran haciendo -incurrir 
en gast()s inútiles, .y estuviesen manteniendo . suspendida · l:a 
ejecución de la sentencia por ella obtenida en _primera instan
cia ; que por lo que queda expuesto, el recurso incid~nta·l men
cionado, en el aspecto qHe ahora se estudia; está justificad,o 
por un interés legítimo, y por ello debe ser declarado admi:.. 
sible; 

Censiderando, que la lectura del fallo impugnado eviden
eia que el juzgado a-quo no dió motivo alguno, sobre el re, 
chazo de la parte de sus conclusiones a las cuales se refier~ 
la recurrente incidental, y con · ello incurrió en la violación por 
ésta señalad ii.; que por tales razones, procede acojer, en el as
pecto que queda últimamente ·indicado, el recurso incidental 
del cual ahora se trata; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dicta<;la en 
techa veintidos de Julio de mil . novecieiltos treinta y si.e,te, 
por el Juzgado de Primera IÍ1stancia del Distrito· Judici<il del 
Seybo, cuyo· dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre
sente fallo; Segundo:- envía el conocimiento del asunto ante 
el Juzgado de Primera Instancia d~l Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís; Tercero:_:_ ·competJS<f las costas -entre las 
partes, para que cada una soporte aquellas en las cuales -ha 
incurrido. 

· -(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel RlcardoR.-Dr, T: 
Franco . Franco.-Abigaíl Montás.-Eudaldo . Troncoso de la 
C.-J. Vida/ Velázquez.::::-J. Pérez/ Nolasco.-José Cassá L., 
Secretario General interino. 

La presente sentencia ha. sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, én la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicaaa por mí, Secretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. 
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